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PROLOGO 

Al intrcxlucirme en el tema del presente -
trabajo lo he hecho consciente de que la labor es ar-
dua, pero, se que de alguna u otra manera, ine condu 
cir{l a resultados positivos, no obstante, mi aún enor: 
me ignorancia sobre esta bella institución, que es el -
juicio de amparo. 

Sabemos, que toda constitución contempo
ránea consta de dos partes, o se distinguen Jos apar -
tados esenciales, una parte Dogmática y otra parte -
Orgfmica. 

La parte Dogmática, desde luego, corres 
ponde a los derechos fundamenta leH del hombre, o de:
acuerdo a la terminología usada en México, las garan
tras i11dividuales pero, us;:indo una denominación mas -
moderna, y mas acorde con la realidad, les llamare
mos las ga rantras del gobernado. 

Dentro de la Constituci6n poUtica de los -
estados unidos mexicanos, las garantías del gobernado 
se encuentran comprendidas dentro de sus 29 prime- -
ros artículos. 

El JUICIO de amparo, se nos presenta, - -
como una institución jurídica dintímicu, dentro del cual 
se presentan las mas airadas polémicas y problemas -
jurídicos, harto difíciles de resolver, las polémicas, -
se agudizan o se acentC1an, y en algunos casos de::sapa-
1-ccc:n, para dar paso a nuevas di ~;CllHioncs, que surgen 
ele nuevos problemas jurídicos que a la vez se rdaci<:!_ 
nan con aquellos que se pretendía olvidar. Pues bien, 
existe la muy vieja poléir1ica (qll<~ sin embargo, revis
te trcnwm.la actualidad) que se: rdicrc a la proccdcr;<".i,.1 



del juicio de amparo, la ponencia restrictiva asegura:
que el juicio de amparo, procede Cmicamente cuando -
se violan los casus comprendidos Llcntro del art. lffl -
Constitucional. Mientras que; la tendencia extensiva, -
asegura que; el juicio de amparo penccde contra cual
quier violación a la constitución. así como a las leye;,.: 
deri\·adas de la misma. 

De <1CLKrcl1~1 al primer c;upu'.:·sto, ;,;(; panc
J,~· ln imcrprC'taciún litE:'ral del an. 103 Constitucional, 
\' s•.: asegura qu•.' el juicio de amp;iro procede c.-:cJu,;j
,·anK11tc, cuando se violan las g:n-antías del gobcrnadn 
comprendidas en lo·~ 29 primeros artículos de la cons 
utuc-ión, a::.í mismo cuando se ·:'.1lw·;r:n las cumpeten.:.:. 
ci;1'.~ local y federal r:n perjuicio ele alµ;ün gobernado. 

El segundo critcno es .1qucl que haciendo 
una inrerpretaci6n extensiva del a n. 10:3 Constituc- ;o- -
nal rclacion~ndolo con otros precepto': de la carta furr
Janwntal hace procedente el juicio ck dmparo, a t01.1a 
la conc,tirución, así como a las leyes Jeri.vadas de 
1
: 3t~t. 

Dentro del prc;,,cnte trabajo nos inclina- -
mo:::. pc·r la tendencia exi:ensiva, y modestamente rrata
rcmo::; lle de:mc's~rar con apoyo en criterios dt: eminctl_ 
t-.:s jurisrns, r¡ue, nu~stro medio de control constitucio 
nal, se extiende mas allfl de la simple redacci.ón del-:: 
art. 103 Constitucional. 

EL SUSTENTANTE. 
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PIUMEL\ CAPlTULO 
lNTRODlJCX-:10N 

L 1. - Concepto de Den~cho Constitucional 
1. 2. - J)('recho Pnhlico y Derecho Privado. 
1 . .1. - Odgenes dd Constitucionalismo y las Garantías 

dr;l Gobernado como antecedentes del juicio Cons 
t1 tuc iom1 l. -

1 . 4. · Lis garan•~ías del Gobernado y el Proceso Histó 
rico. 

1. :S. - Origen del juicio de Amparo. 

l. l. - CONCEPTO DE DERECHO CONSTI -
TUCIONAL. 

Se han utilizado diversos conceptos para -
di:Ji11ir li derecho constitucional, el acuerdo casi urn'.'lni 
me, e:; el de señalar que se tratn de unn rama dd --= 
Derecho Público y su finalidad es la Constituci(m Políti 
ca y ')(J('i<Jl dE:l Eswdo, o de un estado detcrm inado. -· 

F 1 Derecho Constitucional estudia las lns
titucione:~ Políticas desde un ángulo jurídico, su nom-
bre provicnf. de la práctica inaugurada en los Estados 
Unidos de Norteamérica en 1787 y 111ás tarde en Frnn 
cía en 1791 y generalizada después, consiste en reunii~ 
las reglas dr.:: derecho relativas a los Organos t'scncia
\es del Estado en un texto solemne:: llamado Constitu- -
ción (M:iuricc Duverger). 

Ubicaremos al Derecho Constitucional d<..:n 
tro ele\ sistema Je normatividad y podemos conccptua ·:: 
lizarlo tknt.ro del sistema señalado, en la forma si- -
guicntc. 
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Se trata de un conjunto de normas que 
tienen por objeto la organización <lel estado y el funcio 
namiento de sus poderes. 

Para dar mayor claridad al concepto ante 
rior daremos un ligero esbozo del concepto de estado-:-

Maquiavelo en el siglo XVI usó esta pala
bra con un sentido moderno y actualizado en su tiem-
po. 

A partir de la segunda guerra mundial - -
han surgido organismos políticos en los cuales el con
cepto de estado ha cambiado notablemente. 

Por nuestra parte afirmamos que se trata 
de una organización que pretende lograr la convivencia 
de un conglomerado humano y su i:;upervivencia como -
una comunidad. 

Pensarnos por lo tanto que existen t:n la -
actualidad, Jos concepciones acerca del estado el con
cepto anterior a la segunda guerra mundial, que podrra 
mos llamar concepto tradicional y el concepto de ran·: 
go socialista que nació a partir Je la segunda guerra -
mundial. 

El estado tradicional se ha afirmado, a- -
travicza por una crisis quienes sostienen esta idea, 
deben reconocer sin embargo, que no se trata de una
crisis d!.!l estado. Si no de una crisis de estructuras, -
ya sean dcmocr{lticas, liberales o burguesas, que >:a-
bran paso a u11<:1 nueva estructura estatal de tendencia 
socialista. 

l~s muy importante distinguir entre estos-
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dos conceptos porque gran parte del antiguo concepto -
de estado influy6 de manera determinante en los Paf- -
ses europeos, americanos y en otras regiones del mun 
do antes de la segunda gran guerra. 

A partí r de la segunda guerra mundial se 
han querido implantar las formas políticas con sentido 
socialista, en gran parte de 1\frica (angula), Asia 
(Irán) en Europa y en la mis1na américa (Cuba). 

De cualquier manera debemos aceptar que 
el Jcrecho constitucional es una disciplina que estudia-. 
la forma estructural del estado (en cualquiera de sus -
formas) y fundamentalmente su Constitución. 

1.2. - DERECHO PUBLl.CO Y DERECHO 
PRIVADO. 

Consideramos que el derecho constitucio -
nal es una rama del derecho público, pero es necesa -
rio hacer alusi6n, a la distinci6n que se ha ha::ho, 
como fundamental para el estudio del derecho. 

Desde el tiempo de lns Romanos se consi 
deró que la división fundamental del derecho, consis--= 
tía, en dos grandes apartados, el derecho público y en 
derecho privado. 

Consideraron que el derecho público se -
refiere a la cosa pública su organización y desenvolví 
miento (Quod ad statum rei romanoc spectat). -

El derecho privado atenderá lo referente -
al interés de los particulares (ad singulorum utilitatcm) 
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En nuestra época de acuerdo con Du-pa11:1-
quicr, el derecho pC1blico está relacionado con las re -
glas relativas a la organización cid estado con su fun
cionamiento y con los servicios p(1blicos, a determinar 
los derechos y obligaciones de los funcionarios pübli · -
cos, estatutos, atribuciones y esferas de compC:tc:ncia. 

El derecho privado por el contrario estr:i -
formado por las relaciones jurft.llcas de los particula·
res entre sí, colocados en un nivel de igualdad jurídi
ca. 

1. 3. - ORIGEN DEL CONSTITL1CION1\LIS -
MO MODERNO Y !~AS C"JARANTlr\S 
DEL GOBERNADO 80MO ANTL:Ci:
DENTES DEL jlJICJO CONSTITUCIO 
NAL. -

Para establecer los orfgenes del constitu -
cionalismo m crlerno en el mundo nos remontamos, a -
principios del siglo xvm donde tres acontecimientus -
funda mentales tuvieron especial tnrnccndenc ia. 

l. - La Revolución Inglesa de la segunda -
mitad del siglo XVII. 

2. - La gran Revolución Francesa iniciada 
en 1789. 

3. - La independencia de los Estados Uni
dos de América, (es en este País donde se expidió la
primera consti tuci6n escrita de prolongada vigencia). 

NOTA. - Normas de tipo fundamenta 1 exis 
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tieron incluso desde princ1p10s del siglo Xlll con la 
Carta Magna Inglesa). 

El movimiento de mayor trascendencia 
entre los tres anteriores probablemente sea la Revolu
ción Francesa irnpulsaJa por cori-icntes políticas y doc 
trinalcs profundas sus autores en el Constitucionalisrn() 
mock rno han influido de ma ncra dctermi nante, durante 
dos siglos en diversos runbitos. 

La particular importnnciir .que tuvo la Re
volución Francesa se refleja en los Higuientes puntos; 

La difusión de las nuevas ideas dieron al 
trnste con las antiguas monarquías apoyadas en fórmu
las autocraticas. 

La emancipación Iberoamericana ocurre -
cuando ciE,rtas doctrinas políticas y constitucionales 
habfan sido ampliamente difundidas en Europa. 

Muy pronto se penetran en las nuevas fór 
mulas jurídicas por la gran necci;idad de constituir 
en 'América nuestras propias nacionalidades. 

Ya en la segunda década de la pasada cen
turia se encuentran en América algunas cartas funda-
mentales. 

En la tercera década del siglo pasado to
do el continente va adquiriendo tales documentos polítL 
cos. 

Ahora nos referí remos en concreto a los
anteccdcntes del Derecho Constitucional y las garantías 
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del gobernado en México. 

Epoca Colonial. 

La conquista española fue un hecho pura -
mente militar lo cual trajo como consecuencia implica 

1 ciones poUticas, jurídicas, económicas y sociales, to= 
cual originó ondas transformaciones en las estructuras 
de organización e.le los pueblos conquistados. 

La multiplicidad de Lstados Prehispánicos 
fue substituida por una organizacir111 poUtíca unitaria -
que constituyó c:n esta forma a la nueva españa. En -
ente político no autónomo dependic.:11tc de la corona es
pañola, la cual le diéi su organización juddico-polfti -
ca, como reyno dependiente, del l:stado Cc'ntral Espa
ñol. 

El derecho era dictado desde España aun
que constantemente modificado por las costumbres de -
los indios, lo que trajo desde luego, un nuevo elemen
to de derecho. 

En la recopilación de leyes de indias ele -
1681 Carlos V ordenó el 6 ele Agosto de 1555. 

"Ordenamos y mandamos, que las leyes y 
buenas costumbres que antiguamente tenían los indios -
para su buen gobierno y policía y sus usos y costum -
brcs observadas y guardadas dcspu~s Je que son cris
tianos, y que no se encuentren con nuestra sagrada re 
lig,iún, ni con las leyes de este libro, y las que han -: 
hecho y ordcnaJo de nuevo se guardan y ejecuten, y -
siendo ncCL"sario, por la presente las aprobamos y fir 
mamos, por tanto, que nos podamos añadir lo que fu~ 
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remos servido, y nos pareciere que conviene al serví 
cio de Dios nuestro Señor, y al nuestro, y a la con- -
servación y policía cristiana de los naturales de aque
llas provine ias, no perjudicando a lo que tienen hecho, 
ni a las buenas costumbres y estatutos suyos." 

(Libro segundo Título primero de la reco -
pilac ión de indias). 

Por lo tanto en la nueva l:spaña estuvo vi 
gente, en primer término, la legislación dictada exclÜ 
sivamente para las Colonias denominadas "Derecho in-= 
diana" en el cual ocupa un lu~ r preponderante las Ha 
madas leyes de Indias. 

Las leyes de Castilla tenían aplicación 
con carácter supletorio en la Nu(;va España. 

El organismo Legislativo Imperante para -
las organizaciones jurídico-políticas de influencia espa 
ñola era el denominado Cortes que moderaban y con 
trolaban el poder del monarca, cuidando la observa- -:: 
ción de fueros y derechos de los Húbditos de la coro
na. 

La Consti.tuci6n de Cádiz. 

Esta carta estuvo vigente en dos ocasio- -
ncs en 1812 y en 1820 teniendo gran influencia en el -
Constitucionalismo Mexicano dicha constitución fue fra
guada en los 18 meses existente¡:¡ entre el 24 ele Scp-
tiembrc de 1810 y el 19 de mar/.o de 1812. Confcccio 
nada sin lugar a dudas bajo las influencias ideológictl.s 
de la dcc la rae ión Francesa de 1 789 y que marea la él?_ o 
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ca de nuevo constitucionalismo albergando principios -
tan importantes como son: 

El de Soberanía Popular. 
La división de Poderes. 
Limitación normativa a la actuación de 
las Autoridades esta ta les. 

Y marca el inicio de la monarquía consti
tucional española. 

Como es lógico dicho documento polrtico -
fue acogido con gran entusiasmo entre los grupos más 
avanzados de la época. 

México Insurgente. 

Ya dentro del movimiento insurgente el -
Congreso de An{lhuac auspiciado por el gran cura de -
Car{lcuaro, el 6 de Noviembre de 1813 expidió el "Ac_ 
ta solemne de la declarnción de la Independencia de la 
América Septentrional", qu.:~ declara la disolución del -
vinculo de dependencia con el trono español. 

El 111 ismo Congreso el 22 de octubre de -
181-t expide un nuevo y trascendental documento llama
do "Decreto Constitucional para la libertad de la Amé 
rica Mc'\icana" conocido comunmente como "Constitu--= 
ci(m de J\patz;ingan" documento en el cual se hayan 
plasmados los principios fundamentales del pensamien
to insurgente. 

Se descubren en este célebre documento -
algunos lineamientos, de la Constitución de C(tdiz pero 
discrepa en forma radical de aquella, ya que este pr~ 
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tende dotar a M~xico de un gobierno propio. 

En esta Constitución se consigna y con- -
tiene un capítulo dedicado a las garantías del goberna
do en su artículo 24, clasificados a la manera de la -
declaración Francesa. 

La Constitución de Apatzingan reputaba 
a los derechos del hombre o garantías del gobernado -
como elementos insuperables por el poder pGblico, que 
siempre debía respetarlos íntegramente. 

Constitución de 1824. 

Las discusiones doctrinarias estuvieron a 
cargo de monárquicos y republicanos como grupos con 
tendientes, quedando en favor de los segundos la deci-: 
si6n final. 

Se terminó de discutí r el 31 de enero de-
1824 y se aprobó con algunas variantes en el nombre -
original. 

Posteriormente ya en el seno republicano
surgieron discusiones entre federalistas y centralistas, 
por lo cual queda ron pendientes algunas cuestiones 
como fue lo relativo al funcionamiento del Poder Ejec~ 
tivo. 

Finalmente el proyc>eto de Constitución ~>;, 
Federal fue aprobado el tres de octubre de 1824 toman" 
do el nombre de CONSTITUCION DE LOS ESTADOS _-:. 
UNIOOS MEXICANOS. 
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Comprende siete títulos: 

l. - De la Nación Mexicana su Territorio
y su Religión. 

2. - De la Forma de Gobierno de la Na - -
ción. 

3. - Del Poder Legislativo. 

4. - Del Supremo Poder Ejecutivo de la 
Federación. 

5. - Del Poder Judicial de la Federación. 

6. - De los Estados de ta Federación. 

7. - De la observancia, interpretación y -
Reforma de ta Constitución y Acta 
Constitutiva. 

Uno de los artículos de mayor importan-
cía fue sin duda el artículo lV que cstablecra la forma 
de República Representativa Federal Popular. 

En lo relativo al sistema de garantías 
del gobernado ern impreciso. Quedaron establecidas -
las libertades de prensa y pensamicnto, con las res- -
triccioncs naturales que impone la religión de Estado. 

Un problema que quedó pendiente fueron -
las relaciones estado-iglesia, problema que revestía -
seric.s conflictos económicos. 

La fundamentación filosófica de la comen-
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tada Constitución tenía por origen el pensamiento de 
los fil6sofos franceses de la ilustración. 

Las citas de rousseau eran frecuentes - -
asr como las de Montesquieu. Con menos frc.'Cuencia -
las citas de 13entham y Paine. 

También influyeron los teóricos hispanos -
anteriores al absolutismo. 

El individualismo liberal fue la idea cen -
tra 1 de los constituyentes de 1824, lo que creó el error 
de creer demasiado en la eficacia teórica de la igual
dad ante la ley, sin tener en cuenta la urgencia de - -
destruir no los principius teóricos, sino los privile- -
gios económicos establecidos en la realidad de la épo
ca. 

Las ideas sociales de Morelos y de Hidal 
go quedaron olvidadas, incluso los propósitos reinvindi 
cadorcs de Don Francisco Severo Maldonado. -

Constituci6n Yucateca de 1840 

En diciembre de 1840 se promulgó la - -
Constitución Yucateca, que tuvo como principal autor -
entre otros al insigne jurista Don Manuel Crescncio Re 
jón, ncompañado de eminentes pc:rsonajes juri:-.'.t'3 ilu~ 
tres ta 111bién como son Villavicenc io (U payo del l~osa 
ria) y f)uinrnna Roo en esta Constitución se instituycn-=
varias ~1rantías del gobernado, consignadas por prim::_ 
ra vez en México de relevante importancia política y -
social. 
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Se estableció la libertad de cultos y las -
prerrogativas que el acusado debe tener en materia pe 
nal. -

(Lo referente a la creación del juicio de -
amparo lo tratamos en otra parte de este mismo capr
tulo). 

Constitución Federal de 1857 

La Constitución de 1857 tuvo su anteceden 
te en el plan de Ayutla bandera de partido liberal en:: 
las guerras de reforma. 

El fundamento filosófico de nuestra Cons -
titución de 1857 es el individualismo liberal, expresa
do a través de los derechos del hombre de 1789, de -
los cuales pasa directamente a nuestra carta suprema 
que se comenta, de acuerdo al fundamento filosófico -
estructuralmente la podemos definir en la siguiente foI 
mu. 

Su posición es enormcmente individualista 
y el liberalismo es el implante de relaciones entre el 
Estado y los Gobernados. 

En cuanto a las garantías del Gobernado -
son exactamente las mismas que consagra nuestra 
C:onstit ución actual -vigente. 

Destaca la gran importancia que tuvieron
las garantías consagradas en los artfculos 14 y 16. 
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Constitución Federal de 1917 

Nuestra ley fundamental actual, se aparta 
de la tesis individua lista e incluso del pensamiento - -
franc~s salvo algunas excepciones por ejemplo; la te-
sis Rosseuiana que asevera. Lns garantías de que - -
pueden gozar los individuos ante el Poder Público, no
otorgadas a ~stos por la prqpia sociedad como titular -
de la soberanía se otorgan a los individuos como con -
cesión por parte de la Nación. 

Este principio lo recoge nuestra Constitu-
c ión actual. 

Hay un cambio radical en el texto de nues 
tra Constitución actual en comparación con la ConstitÜ 
ción de 1857, y en lo que se rdiere a las garantías -: 
individua lés se ve un cambio mucho mayor puesto que 
el i.:.sp[ritu mismo que anima a las garantías del gober 
nado se ve que cambia notablemente. -

Se maní fiesta en la Constitución vi gente -
un mayor intervencionismo estatal principio en el que
se denota la influencia de las nuevas ideas socialistas. 

Este principio se ve reforzado por la in -
traducción de las garantías sociales contenidas de ma
nera principal en los artículos 27 y 123 artículos que 
a la luz de un análisis dialecticl) representan r• 1'.1ndi
cacinncs de las clases sociales mns explotadas cn los 
Países capitalistas como son loH obreros y los campe_ 
sinos. 

Visto de esta manera las nuevas bases 
constitucionales son el intervencionismo estatal, l;, :.r.:n 
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dencia socialista, el nacionalismo y desde luego la ser 
lidaridad con los demás pueblos de la tierra que se -
hayen en iguales condiciones de desarrollo. Que nues -
tro País. 

Existen crfticas hacia nuestra Constitu- -
ción vigente debido a que alberg~ en su seno, tenden -
cins contrarias, pertenecientes a diferentes regrmencs 
poHticos. 

Si se analiza ln historia de nuestro País -
se verri con claridad que las mismas condiciones so- -
ciales de nuestro pueblo en el momento hist6rico, en -
que nació nuestra Constitución, son el motivo principal 
que dió origen al surgimiento de unn Constitución de -
este tipo, no se puede crear un documento político -
de tal crnvergadura que pudiera r<:nl~r ut(Jpica aplicación, 
toda vez que las condiciones soc iu les de nuestro pueblo 
estahan exigiendo un documento fundamental, en el cual 
quedaran plazmados los anhelos Je las clases despose_!: 
das del País. 

Por todas las consideraciones anteriores, -
daré una síntesis de las ideas innovadoras de nuestra -
constitución de 1917 vigente en rclaci6n, con la const:i 
rución de 1857. 

Los derechos del hombre en la constitu- -
c1on de 1857 son considerados corno elementos super
cstatales, mientras que nuestra constitución actual, se 
adopta la tesis rosseauina de la concesión por parte -
del orden jurídico estatal. 

En la constituci6n de 1857 los princ1p1os -
que rigen en lo tocante a las garantías del gobernado -
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son los princlplos individualistas liberales los que ·re -
gulan las relaciones respectivas. 

En nuestra constitución vigente los postu
lados filosóficos que se introducen como novismos cons 
titucionales son el nacionalismo y las tendencias reivfñ 
dicatorias de tipo social, nuestra constitución política-= 
actual es una constitución social. La primera consti
tución social en el mundo. 

El individuo deja de ser el objetivo de p~e 
fercnte protección de las instituciones. 

El estado k otorga mayor intervención en 
la vida social. La actividad del estado tiene un radio 
111;1yor de acción, aumentando en forma notable el in-
tervcncionismo y reduciendo el campo económico de -
lus gobernados. 

En lo que se refiere a la forma de las -
garantías individuales, estas varían en la redacción -
mns sin embargo ambas constitucionales (1857 y 1917) 
consagran lus mismas mencionadas garantías. 

En lo que se refiere al medio de control
constituciona l su procedencia es enteramente igual en
ambos regímenes constitucionales, pero en cuanto a la 
normación del mismo existe una diferencia fundame!l-
tal. 

La constitución de 1.857 es muy sucinta -
en cuanto a la normación de juicio de amparo. 

La constitución de 1917 por el contrario, -
es muy explícita a través de su artículo 107, asimis-
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mo la regulación de su ejerc1c10 es muy completa y 
detallada por la ley Reglamentaria correspondiente. 

Con lo anterior tratamos de dar, trazos -
generales en cuanto a la evolución del constitucionalis_ 
1110 moderno y las garantías del gobernado en relación 

, con el r~gimen de control de la constitucionalidad; 

l. 4. - LAS GARANTlAS DEL GOBERNADO 
Y EL PROCESO HISTORICO. 

El hombre decía Aristóteles es un zoon -
politik6n, es decir, el hombre es un ser eminentemen 
te social también se dice que el derecho es insepara-= 
ble de toda convivencia humana, que haga posible la -
vida en común de los hombres. 

Ante estas reflexiones se plante una situa 
ci(m abstractiva en cuanto al individuo, el hombre es': 
eminentemente social, a la vez ninguna sociedad podrá 
subsistir sin un orden jurídico, que.: regule las relacio 
111..>s de los seres socia les entre sr. -

En este orden de ideas nos preguntamos, -
¿en qué forma se hará compatible la libertad humana.
ante el individuo el conglomerado social y el estado?. 

Las normas que impone el estado a su8 -
m icmbros son inviolables (según stammbler) la esfera 
activa del sujeto debe ser respetada por el estado, y -
a la vez sacrificar el interés individual al interés ge
neral. Pero nunca imposibilitar d ejercicio de la acti 
viciad humana, en lo que concierne, a la libertad per:: 
sonal, de cada individualidad en un proceso de auto- -
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realización. 

Por lo anterior, surge otra interrogante -
¿es lo mismo libertad humana que libertad jurídica? -
creemos que la respuesta es negativa. El he-cho de -
que el hombre conviva con otros individuos, le crea -
ciertas obligaciones, dirigidas hacia la estabilidad So -
cial. Después de estas obligacione:s nace la libertad ju 
rídica, y dentro· de esta libertad jurídica, se <:ncucn-= 
tran los derechos fundamentales del hombre (ga rantfas 
del gobernado). 

Todo sistema estatal debe respetar los -
derechos fundamentales del ser humano, si no se qui~ 
re caer en la autocracia arbitraria y despótica. 

Para este breve estudio introductorio rcfe 
rente a las garantías del gobernado frente al poder pCJ 
blico a través de la historin, partiremos del siglo -
xvm con el pensamiento de los enciclopedistas france 
ses, Dl!Wl{OT Y D. Al .AMBEl\T, su pensamiento es
triba de mancrn fundamental en intenrar consagrar de-: 
manera definitiva los derechos naturales del hombre. 

Y su finalidad especulativa tiende a elabo 
rar un sistema de gobierno que garantizará la ll.!guli--= 
dad y descartara la arbitrariedad y el despotismo de -
las autoridades. 

JUAN JACOBO ROU:SSEAll, clabor6 la fa
mosa teoría del contrato social, que consta por un la
do de la voluntad general y por el otro de los d<:re- -
chos fundamentales del hombre, la voluntad general, -
la conHidcra sobcranamentcomnimoda con la única res 
tricción a ésta, el respeto a lo8 derechos fundamenta-= 
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les del hombre. Visto de esta manera existe una con -
1 

tradicci6n notable en la mencionada teoría, si la volu~ 
tad general se reputa como inalienable y soberanamen 
te orhnimoda, pero por encima de esta voluntad existen 
los derechos fundamentales del hombre. Por lo tanto -
tal omnimcxla soberanía no existe. 

De lo anterior deducimos que los vc rdadE.:_ 
ramente inalienables son los derechos del hornbn', ya 
que la voluntad general tiene a estos como única res
tricción DECLARAC!ON DE LOS DERECHOS DEL HOM 
ílR E Y DEL CIUDADANO DE 1789. -

Se afirma, que la decla raci6n de los dere 
chos del hombre y del ciudadano, tienen su fuente de-: 
inspiración en la doctrina de JUAN JACOBO ROUSSEAU, 
instituida en el contrato social. 

Trataré de delucidar la verdad acerca del 
origen de la declaración de los derechos del hombre y 
del ciudadano. 

J ALLTNEK nos ilustra perfectamente al -
respecto, el no admite a la opini6n vulgar, de que la
declaraci6n se basa en el pensamiento de JUAN JAC0-
80 ROSSEAU. Y lo refuta de la Higuiente manera: el 
contrato social se reduce a una sola cláusula. 

"La alineación competa de todos los derc 
chos del hombre a la comunidad". 

O sea que el individuo no conserva un - -
solo derecho, dese.le el momento en que entre en el es 
taclo y a partir de este momento, los derechos que el 
hombre tiene los recibe de la voluntad general, y ella 
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misma marca sus Umites. 

Ahora bien la declaración de derechos in
tenta trazar al estado y a los individuos. 

El legislador debe tener siempre presen
te, el limite que los derechos inalienables e imprescrip 
tibles del hombre le imponen. -

La idea de ROUSSl.<:AU, nos habla de la -
omnipotencia del estado. Mientras que la declaración 
de derechos es de un individualismo extremo donde el 
estado pasa a segundo término. 

De lo anterior se deduce que la doctrina -
ROUSSEAUIANA es francamente contraría a la declara 
ción de derechos del hombre y del ciudadano por lo -: 
tanto sigue diciendo JELLlNEK los orfgenes de este -
memoi-ablc documento debemos buscarlos en la Revolu 
ción Americana. -

CONSTITUCION FEDERAL DE LOS ESTA 
DOS UNIDOS DE AME RICA PROMULGADA 
EN 1787. 

Este documento político en su forma on¡g 
nal, no tuvo ningún capítulo destinado a las garantías -
del gobernado, toda vez que se estimó que dichas ga
rantías incumbían directamente a las constituciones lo
cales. Y fue en estas últimas donde se hallaban plus 
mados y dispersos los derechos fundamentales del ho6) 
bre. 

No obstante con posterioridad, se fueron -
introduciendo dentro de la Constitución Federal, en fo_!-· 
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ma de enmiendas, sendas garantías. 

La primera de ellas establecía la liber- -
tad religiosa. La segunda se refiere a la garantfa de 
posesión y portación de armas. 

La cuarta instituye la garant[a de legali-
dad en lo que se refiere a actos que lesionen el domi
cilio y la persona del individuo. 

La quinta consigna la garantfa de audien
cia y ele justa inde:-rnnización en materia expropiatoria. 

También se encuentran insertas en este -
documc:nto las garantías de igualdad humana y la gara~ 
tía de legalidad en cuanto al proceJimit:nto penal. 

Para la exposición de las gprantras del g~ 
bernado en el presente cap[tulo referentes a nuestro -
Pafs v a travt:s dE: los diferentes ordcnami0ntos constí 
1uc iona les que han regido a nut:st ra Patria, partiremos 
Je la Constitución de: 18.57 en la cual ya se ve con cla 
ridacl y concordanc.ia,una relación suscita jurfdicament<;;: 
hablando, de las ga rantias del gobernado. 

Las mencionadas garantías se encuentran
contenidas en el título primero del mencionado ordena
miento legal. 

La postura orgfinica e ideológica es la - -
Joctrina individualista liberal, que deriva de la decla -
ración de dcrc'Chos del hombre de 1789, transcribimos 
a continuación el artJculo primero de la Constitución -
de 1857 donde con toda claridad podemos ver que se -
consideró a los derechos del gobernado no tan solo e'::. 
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mo el objeto de las instituciones jurídicas, sino como
su base mínima tesis individualista sin lugar a dudas. 
También podemos deducir del texto del artículo citado 
que los constituyentes de 1857 eran partidarios del - -
JUS NATURALISMO en materia de derechos del gober
nado esta afirmación tiene su mtrn fuerte apoyo en la -
C:>-1JOsición de motivos de: nuestra carga magna de 1857 
texto que tra nsc ri bi remos en su parte conducente des -
puós de transcribir d artículo citado. 

ARTICULO PRIMERO DE LA CONSTlTU-
CION DE 18.57. 

"El pueblo Mexicano reconoce que los de
rtclJos del hombre son la base y el objeto de las insti 
tuciones sociales. En consecuencia, declara que todas 
las kyt:s y todas las autorida<li.;:~ del país deben respc 
tar y sostener las garant fas que..· otorga la presente - -= 
constitución." 

EXPOSICION DE MOTIVOS DE LA CONS-
TITUClON DE 1857. (en su parte conducen 
te). 

"Persuadido el congreso de que la sociedad 
para ser justa, sin lo que no puede ser duradera, dcbr~ 

respetar los de rcchos concedidos al hombre por su - ·· 
creador, convenciuo de que las m{tH brillantes y dcs-
lumbradoras teorías políticas son torpe engaño, amar
ga irrisi6n cuando no se aseguran aquellos derechos, -
cuando no se goza Je libertad civil, lrn definido clara y 
prccisanll'nte las garantías individuales poniéndolas a -
cubic1-to lle todo ataque arbitrario. 

El acta de derechos que va al frente Je ~ 
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la Constitución, es un homenaje tributado en nuestro 
nombre y por vuestro legisladorcH, a los derechos in
prescriptibles de la humanidad. Os quedan pues libres, 
expeditas todas las facultades que del supremo recibís 
teis para el desarrollo de nuestra inteligencia para el 
logro de vuestro biencswr". 

Debemos admitir c¡ut~ no todas las garan
tías consagradas en los vcintinuevl! primeros artículos 
de la Constituciím de 1857 son c..lcrcchos del hombre co 
1110 lo reputa la idea respectiva Jet jusnaturalismo, es 
decir, un derecho anterior y supt'.rior a la socied8d. 

Sino qu~ algunos son JcH:chos del ciuda· -
d;m11 ll1 i.a forma en qul· los enun12.1a l<1 declaración dt.• 
dl'n:..:-l10s del hombre y del ciudadano lk: í789. 

Como un ejemplo pcc.h rnos citar las ga - -
rantí;is "de seguridad jurfdica". 

CONSTlTUClON DE 1917 

ANTECEDENTES. l .... a Hevolución Mexica
na de 1910 tuvo por teóricos a grandes poUticos de la 
lcpoca los planes revoluciona ríos l!ran las medidas con 
cretas. 

Algunos m{l s importantes que otros, pe ro 
sin lugar a dudas el plan de mayor importancia es - -
del partido liberal ml!xicano que apan:.'Ce por primera 
vez en julio de 1906. 

Consta de una exposici(m de motivos, 
otrn disposición analítica de las condiciones sociales -



23 

del pueblo mexicano y un programa que consta de 52 -
puntos. 

Todas las cuestiones btisicas de orden so 
cial, ccon6mico y jurídico fueron analizadas, y desde
luego el propósito de derrocar el gobierno del General 
Dfaz. 

Firmaron el mencionado plan las Higuien -
tes pcrscinalidade<> revolucionarias. 

Ricardo Flores Magón como Presidente 
Juan Sarabía Vicepresidente 
:\ntoni(l l. Vlllarreal como Secretario 
E11ri<¡ut· Flores Magón como Tesorero 
Manuel Sarabía y gosalfo Bustamanle como Vocales. 

Estos pensadores y otros del partido libe 
ra:, tuvieron panicip<1ci6n revolucionaria muy activa,-: 
asimismo, participaron en los debates ideológicos en -
c:l propio congreso constiruyentc ck Qucrétaro que había 
de dar a luz posteriormente la Constituci6n Federal de 
1917. 

Dentro de la lucha revolucionaria, los li -
he:;rales del Flores Magonismo, desde el punto de vis
ta político atacaron las ilegales reelecciones del Gene
ral Díaz. Y en los debates ideológicos sostuvieron las 
tesis relacionadas con el capital y el trabajo, de los -
cuales son sobrcsalicntcs los siguil.'ntL'S puntos: 

1. - I:stablccer un 111[1ximo de ocho horas Lle trabajo y 
salario mínimo en las proporción siguiente. 
Un peso para la generalidad del país y demtis de -
un peso para aquellas regiones en que la vida es -
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más cara, y en las que este salario no bastaría -
para salvar de la miseria al trabajador. 

Reglamentación del trabajo a domicilio y del ser
vicio dom~stico. 

3. - Adoptar medidas para que con el trabajo a destajo 
los patrones no burlen la aplicación del trabajo -
rnd.ximo y salario mínimo. 

4. - Prohibir en lo absoluto el empleo de niños menores 
de 14 años . 

. S. - Obligar a los dueños de minas, fábricas, talleres
e:tc. a mantener las mejores condiciones de higie
ne en sus propiedades, y a guardar los lugares de 
pcli gro en un estado que preste se¡:..ri.1riclad a la vi -
Ja de los opera ríos. 

6. - Obligar a los patrones o propietarios rurales a -
dar alojarrnento lligiénico a los trabajadores, cua~ 
Jo la naturaleza del trabajo de estos, exija que -
rc·c1han albergue de dichos patrones o propietarios. 

7. - Obligar a pagar a los patrones indemnización por
accidentes de trabajo. 

Todos estos postulados y algunos otros -
fueron enarbolados durante la lucha revolucionaria, y -
muchos de ellos quedaron plasmados en la Constitución 
de 1917. 

Otros planes revolucionarios de singular -
importancia fuera sin duda: 
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El Plan de San Luis por sus consecuen- -
cias políticas, y por el alcance popular que tuvo. 

El plan de Ayala de grandes reivindicacio 
nes sociales en el orden agrario, encabezado por EMf 
LIANO ZAPATA, en el cual sus sostenedores lucharoñ 
por la reforma agraria hasta el año de 1920. 

EL CONGRESO CONSTITUYENTE SU lN -
TEGRACION. 

La elecci6n de mesa di rcctiva del congre 
so constituyente se realiz6 el 30 c.le noviembre de 1916 
en la siguiente forma: 

LUIS MANUEL ROJAS. Presidente 
CANI JI DO AGlJILAR. Primer Vicepresidente 
S.'\LVALX)R GONZALEZ TORRES, Segundo Vicepresi- -

dente. ____ _ 
Fl~RNANLX) LIZARDl, Secretario 
EH.NESTO MEADE FIERRO, Secretario 
.JOSE MAP,IA TRACI-IUELO, Secretario 
ANTONIO ANCONA. Secretario. 

Se inauguraron los trabajos el dfa 1 de di 
ciembrc de 1916. 

DlSCUSlON DEL ARTICULO 3 

Se manifestó la tendencia conservadora, -
con marcados aspectos cledcales; representados por -
Cravioto y JOSE NATIVIDAD MACIAS. 
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EL ARTICULO 5 Y LA CUESTION OBRE -
RA. 

En estas discusiones se llegó a la conclu
sión de crear un capítulo dedicado a las relaciones - -
obre ro-pa tronalcs. 

EL ARTICULO 7 Y LA LIBERTAD DE EX 
PRí::SION. 

Se dijo que los delitos que surgieran de -
este (libertad de Expresión) no deberían ser juzgados -
co111u delitos del orden común, toda vez que, la liber
tad de expresión no se limita a determinada doctrina o 
tci1Llc11cia. 

En la discusión del artículo 9 se proponen 
rnny01 es seguridades sobre la libertad de reunión. 

EL ARTICULO 123 DEL TRABAJO Y LA 
PREVISION SOCIAL. 

En la sesión dél 23 de enero de 1917 se -
presentó :in proyecto de dictamen, con el que pr~cticé!_ 
mente las lineas del artículo 123 quedaron trazadas. 

Tras de breve cons idcradón afirman los -
radica les que solucionar los problemas rclacionndoH -
Cl11l el conrrnto de trabajo; que había sido una <.k las -
<1~;piracíonL'S legítimas de la revolución, por lo que de 
hin <.hr s:itisfaccii'.in n las necesidades de la clase tra-: 
ba¡adorn. 

L1\ cu ESTION AGRA ru ¡\ y EL ARTICULO 
27 
Ya dcscle el principio de las primeras e.lis 
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, cusiones en torno a la constitución se admitió que el -
¡ problema de la tenencia de la tierra era uno de los -

más arduos, pür lo cual se form(i un anteproyecto del 
articulo 27. entre las pcrsonaliuadcs que figuraban 
parn la fDnrn1c i<>n del mencionado anteproyecto, s<..: en
contraba JX)N 1\NDru~s MOLINA l·:NI<.IQUEZ autor de -
"LOS GRANfWS PROBU~MAS NACIONALES" con auxi-
lio de !X)N l~;\l' 1\!::!, rn: LOS IUOS del licenciado JOSE 
1. LUCO y de JOSE N1\'ilVIDAD MACIAS. 

Por fin se presentó un anteproyecto del -
a rtfculo 27 el día 24 de enero, figurando entre los fir 
mtrntcs. PJ\STOI\ l\OIAX, PE~~'RO /\. CHAPA, JOSE N:
l\11\CIAS, ALBERTO TERRONES B., S. DE LOS SAN-
TOS, Rt\FAEL MARTlNEZ, ESCOBAR y otros. 

Sin trámire alguno la iniciativa pasó a la
co111is1ón ele constitución, la cual presentó su dictamen 
el dín 29 de enero. 

El proyecto fue la base, pero se le hicic_ 
ron adllisioncs, una ele ellas fundamental importaocia, -
ln cual expresa: 

"LA NACION TENDRA EN TODO TIEMPO 
EL IJEIU-:CI lO DE lMPONER A LA PROPJ.EDAD PRIVA
DA LAS MODALIDADES QUE DICTE EL lNTElU:S PU
BLICO". 

Se fincaron también las bases que en nia 
tcria dC' minerales y de aguas le comprenden a la na· 
<.. i611, el derecho i nn licnable e i mpt ese riptiblc de doml 
nio 

También de gran inwres fue la capacidad 
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para adquirir el dominio de la tierra. 

ACLARACION: Los artículos que aquf ex -
cluimos de los 29 primeros de nuestra carta rnug;na vi 
gente serAn objetos de un estudio aparte en capítulos:
posteriores. 

1. 5. - ORIGEN DEL JUICIO CONSTITUCJQ_ 
NAL. 

En ocasión a las reformas de la constitu
cton centralista de 1836, el voto de DON JOSE FEHNt\N 
DO RAMIREZ, propusó que la supn~111a corte de la - -.: 
Nación, conociera de la constitucionntklad de las leyes, 
denominando a este "RECLAMO" pcru esta idea nunca·· 
se llevó a cabo en la prActica lo rual hubiera consti-
tuic.lo un antecedente del juicio de amparo. 

Es en la constitución yucateca de 1840 don 
de tiene ya su creación el medio controlador del r~gi:: 
men constitucional o juicio de amparo como lo llam6 -
el ilustre JLLrisconsulto creador del juicio de ampc1ro -
IXlN iv11\NUl~L CRESENCIO REJON. 

Este JUicio era ejercido por el poder ju-
dicial, con la gran ventaja de que dicho juicio se huera 
extensivo a todo acto de autoridad, que fuera inconsti
tuc iona 1 y que se tradujese en un agra vio persona l. 

El artfculo 53 de la constituci6n yucnteca
esrablecida "Corresponde a este tribunal reunido (La -
Suprema Corte) "AMPARAR" en el goce Lle sus dcre- -
chos a los que le pidan su protección, contra las leyes 
y Jecretos de la legislatura que sean contrarios a la -
constitución; o contra las providencias del p;obernaclor-
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o ejecutivo reunido; cuando en ellos se hubiera infrin -
gido el código fundamental o las leyes, limitandosc 
en ambos casos, a reparar el aí-(,rnvio en la parte en -
que estos o la constitución hubiesen sido violados". 

Por otra parte los artículos 63 y 64 de la 
citada constitución disponían. 

A rt. 63 

"Los jueces de primera instancia" AMPA
RARAN en el goce de los derechos garantizados ¡n r -
el artículo anterior a los que les pidan su protección -
contra cualesquiera, funcionarios que no correspondan 
al on.len judicial, decidiendo cuestiones breves y su- -
rna riarnente que se susciten sobre los asuntos indi.ca -
dos". 

Art. 64 

"De los a tentados cometidos por los j ue- -
ces contra los citados derechos, conocerán sus respcc 
tivos superiores con la misma prc:fcrencia de que se-:: 
ha hablado en el artfculo precedt:nlc remediando desde 
luego el mal que se les reclama, y cnj uiciando inme-
diatamente el calculeador de las mencionadas garan-
tías". 

El sistema de protección constitucional que 
propone l\EJON perseguía las si.guientes finalidades: 

l. - Controlar la constitucionalidad. 

2. - Controlar la legalidad de los actos 
del ejecutivo. 
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3. - Protejer las garantías individuales. 

Esta constitución consagrada ya al princi
pio de;_la relatividad de las sentencias y a instancia de 
parte agra viada . 

NOTA FINAL, Estos puntos han sido tra
tados con brevedad dado e 1 a spc:c to introductorio que -
tienen en relación con el tema principal. Cada uno de 
estos puntos serán tratados con mayor amplitud en el
transcurso de este trabajo y relacionados con los pun
tos de los capftulos posteriores, en lo conducente. 
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CAPITULO SEGUNDO 
ANTECEDENTES HISTO!UCO-JURIDlCOS DEL JUICIO 

DE AMPARO 

2.1:- Leyes de indias de 1681 
2.1.1. - La vida jurídica de España en el siglo XVI 
2.1.2. - El real consejo de indiaH 
2.1. 3. - El juicio de residencia 
2.1.4.- Recursos de fuc17.a 
2. 1.;;. - Recursos de supl icac iün 
2. 2. - Constitución de Cádiz de 1812 
2. 3. - Decreto constitucional para la libertad de Am~ -

rica Mexicana (Constitución de Apatzingan de 

~l:D· 

2. l. l. - La vida jurídica de España en el 
siglo X\11 

Es en el siglo XVI cuando España, sin 
lugar a dudas tiene su móxima expresión ideológica, -
técnica y jurídica. El siglo XVI podríamos llamarlo el 
siglo de España. 

En todos los órdenes brilla su genio, en -
el orden militar, en las artes, en las letras y en la -
política. 

La vida cultural jurídica de occidente re
cibe el aporte de España en sus tres máximas de fun
damental importancia. 

1. - Ataque a las monarquías absolutistas. 

11. - La postulación del derecho de resisten 
cia de los súbditos. 
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III. - El establecimiento del derecho de 
gentes ene, re cJ;as MG iones. 

En España gobernaban los reyes mediante 
contrato, en el medievo eran los pueblos guardianes -
de la ley de sus antepasados expresada en los fueros -
regionales, consecuencia de la ley natural y divina por 
todos reconocida. 

Las "CORTES" y los señores quedaban o·· 
bligaclos por el derecho. Las relaciones entre los sGb 
ditas y los señores solo eran modificables por las pro 
pías "cortes". Tal como ocurrfa en castilla y en ar~ 
gón donde desde remotos tiempos funcionaban los go- -
biernos municipales plenamente contractuales. 

En un segundo aspecto histórico debemos 
considerar la conquista de América, de tremenda im -
portancia social y jurídica, desde la responsabilidad y 
justificaci(m de la conquista de el nuevo continente. 

España ha descubierto el nuevo mundo y a 
la vez defiende el orden antiguo. 

Las lnstituciones siguen en pie, la teoría 
mientras tanto avanzaba y se manifestaba en prlnci- -
pios substanciales. 

LA DIGNIDAD DEL HOMBRE, LA IGUAL
DAD, EL RESPETO A LOS DERECHOS NATURALES. 

Contradice ión con la realidad a todas lu - -
ces severa, en lo que se refiere a las colonias de 
América como lo ilustra el padre domínico MONTESI
NOS. 



33 

"DECID" con qué derecho y con qué j usti
cia teneis en tan cruel y horrible servidumbre a aqué 
llos indios? ¿con qué autoridad hahcis hecho tan clete~ 
tables guerras a estas gentes, que estaban en sus -
tierras mansas y pacíficas? 

"Y ¿qué habcis hecl10 por tener cuidado -
de quien los adoctrine y que conozcan a su dios y 
creador, sean baurizados, oigan misa, guarden lÚs fies 
tas y los domíngos?". "¿Estos no son hombre? ¿No de 
nen animas? ¿No son racionales?, ¿no sois obligados::
a amarlos corno a vosotros mismos?, ¿Esto no enten 
deis esto no sentis?. 

("Las casas'', historia de indias lib. Ill -
cap. cuarto, pág. 383). 

No es la víctima la que interroga que ni -
sabe, ni puede, ni tal vez quisiera preguntar, sino la 
propin conciencia del vencedor.~-- -

2.1. 2. - Real Consejo de Indias. 

Su creación se debe a una medida legisla 
tiva inicial de Carlos V, quedó instituido por cédula = 
del 14 de septiembre de 1519, estaba compuesto de 5-
ministros y un fiscal, las funcioncH de los 3 poderes -
del estado español, eran delcgmh>H en este, lo que le
daba un extenso poder. 

Ejercía un gobierno administrativo, fungía 
corno or~<rnismo judicial supremo, pues tenía la facul
tad de dictar leyes en todo lo atanedcro a las indias -
tales corno: Enmiendas, conscrvaci6n y tratamiento Je 
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indios, tráfico marítimo y legislaci(m en general. 

Las facultades mencionadas se encontra - -
ban consignadas en diferentes cuerr>os lega les que perte 
necran a la vez a las leyes de indias. Este consejo ..:: 
era la autoridad suprema de la nueva España y en to
do, el sistema colonial español. 

Las leyes que regulaban las diferentes - -
funciones del real consejo de indias eran las siguien
tes: LEY "J", QUE EL CONSEJO IU:AL DE INDlAS 
RESIDA EN LA CORTE Y TENGA LOS MlNISTROS Y -
OFICIALES QUE ESTA LEY DECLAgA: 

LEY "Y J" QUE EL CONSEJO TENGA LA 
SUPREMA JURISDICCION DE LAS INDIAS Y HAGA LE 
YES Y EXAMINE ESTATUTOS Y Sl:A OBEDECIOO EN
ESTE Y AQUELLOS REINOS. 

LEY "lIJ" QUE EL PRINCIPAL CUIDADO -
DEL CONSEJO SEA LA CONVERSAC~ION DE LOS lN - -
DIOS Y PONER SUFICIENTES MINISTROS PARA ELLO. 

LEY VUIJ" QUE EL CONSEJO PROVEA -
LO CONVENIENTE PARA EL BUEN TRATAMIENTO DE 
LOS INDIOS. 

Compilación de indias libro ll. 
Las mencionadas leyer; tenían como prin

c1p10 rector el carácter absolutista, y consistra en que 
la autoridad suprema radicaba en cl rey. 

Sin embargo este organismo modificó el -
poder absoluto del monarca, en cuanto a la administra 
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ci611 gubernativa, a la legislación, y a la administra-
ciém dL' justicia, por la delegación de facultades que -
le otoq¡;aba el rey, y que en las colonias de la nul!va 
Espaíla tenía el car{lcter de organismo supremo. 

2.1. 3. - "El Juicio de Residencia" 

El virrey en la Nueva España y en todo -
el régimen colonial español constituía la máxima auto
ridad. El amplio poder que ejercían los virreyes -
estaba sujeto a un control, que desempeñaba el monar 
ca español indirectamente. 

Los mene ionados funcionarios estaban obli 
gados a informar al rey acerca de su gestión gubern~ 
ti va. 

En el juicio de residencia no solo se exa
minaba su actuación gubernamentn 1 y su sustanciaci6n
al concluir cada período, sino que además se recibían 
todas las quejas que se formulasen por los gobernados, 
y en este mismo período se dete: rrni nába la responsabi 
lidad civil, penal o eclesiástica dd virrey. -

2.1.4. - Recursos de fuerza. 

Estos recursos entrañan el antecedente 
mas remoto dentro de la historia nacional, del juicio
const:itucional, v se entablaban e:n contra de: actos Je -
tribunales ccles"i.1stícos y civiles, cuando se extralimi
taran en su competencia y que estos actos tuvieran - -
por consecuencia la afectación de las personas en su -
1 i bcnaJ o L~n sus hienes. Dice al respe:cto don JOSE -
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DE CUY AlrnUVli\S refí ri(~ndose a don ALFONSO EL -
SABIO. 

"FUERZA dice DON ALFONSO EL SABIO, 
es cosa que es fecha a otro torticeramente de que no 
se puede amparar al que la recibe". 

Tales son los actoH y atentados que come 
ten los jueces, cuando atropellando las leyes despojan
al ciudadano de su libertad, l!acknc.Ja, y honor "sin 
oirle" (las comillas son mías) ni nc.Jrniti r sus defensas 
y apelaciones o "mandan alguna cosa contra ley" en -
cuyo conflicto no tiene otro recurso el vasallo mas que 
acudir a su rey, su señor natural y protector, o a sus 
tribunales supremos, para que le libren y defiendan -
de la opresión. 

Del comentario anterior inferimos con fa
cilidad, que, el recurso de fuerza implicaba "un prin
cipio de legalidad" y consagraban el principio de.: dere 
cho de audiencia. -

De esta guiza, podernos deducir de acuer 
do con ANDRES LIRA, que, existía un ''amparo ccr 
lonial (desde luego no con las característícas del am
paro actual) y reunía los elementos sigui entes. 

AUTORIDAD PROTECTORA, el virrey o el 
rey por ellosl11isrnoso po"I autol-Tdndes subordinadas. 

AUTORlD1\ D HESPONSABIX, diversas pc.:r
sonas físicas o tnorn les con podt;1; (.fl:-¡jl_;clJo para rea
lizar actos succptibks de ser í111puµ.nac.1os por medio -
de estos medios legales. 
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PETICION O DEMANDA DE AMPARO, en 
la que se hacía la relación de los actos reélamados. 

ACTOS RECLAMADOS. que se estimasen 
en la relación de la demanda, como violatorios de de
rechos. 

INTERES JURIDICO. del quejoso, los dere 
chos que se alteran injustamente por los agraviantes. 

2. l. 5. - Recurso de suplicación. 

La función jurisdiccional en la nueva Es
paña era desempeñada por diferentes funcionarios su-
pedi ta dos al rey. 

Conocían de asuntos contenciosos en pri-
mera instancia los corregidores, los alcaldes ordina-
rios, los jueces de la casa de contratación de Sevilla, 
etc. en segunda instancia, dichos UHlmtos eran del co
nocimiento de las "Audiencias" contra cuyas resolucicr 
nes procedía ante el rey el recurso de "SUPLICACION" 
el mencionado recurso procedía en diferentes casos -
ante el Virrey, ante el rey o ante el "consejo de in- -
dias" cuando el órgano judicial "a quo" hubiera sido la 
casa de Contratación de Sevilla. 

Podría dec i rsc que el dert:.-cho español y -
concretamente el dcrlx:ho indiano o leyes de indias obe 
decían primeramente al absolutislllo rnonlirquico, csto-=
es falso, la doctrina jurídica estaba regida por el de
recho natural, o sea, que tcxlo acto de autoridad que -
fuese contrario al derecho natural, no debía aplicarse, 
(este es el principio de "obdezcase pero no se curn- -
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pla"). 

Nos dice al respecto el Licenciado OBl\E
GON EEQUIVEL, "se apelaba ante el rey actos de el -
rey mismo, o se pedía amparo al rey, a quien se ilus 
traba sobre los hechos, que contrariaban al mandato-: 
real, !Jabra dos fórmulas por las cuales se daba a co
nocer al monarca la información aclaratoria de los he 
chas, por "OBREPCJON" cuando la información había ·: 
sido mala o incompkta. Por "SlJlll~l·T'CION" cuanuo -
se habían ocultado de los hechos verdaderos que inspi·
raron el mandato real. 

Estt: recurso constituf:l una tutela del de -
recho natural, y por extensión eran protegidos los ue
rechos fundamentales del hombre in1plfcitos en el dere 
cho natural y consagrados por la prrict.ica socia l. -

En esta teleología jurfuica e histórica en
contramos que: desde remotos tiempos en nuestro pa fs, 
se amparaba a las personas, contrn abusos de nutori
dad que vulncrasc:n el derecho natur;d, 

Por consccucnc ia los de rcchos fundamenta 
les de los gobernados que estuviesen contenidos en el-: 
derecho natural, debían ser protegidos por la m~xima 
autoridad que era el monarca español representado 
por el Virrey en la Nueva Espana, nutoridad que tenía 
como freno jurídico al derecho natural en el cual se -
encontraban contenidos los derechos fundamentales del 
gobernado. 

El derecho natural y los derechos funda-
mentales del hombre eran definidos de acuerdo a la 
costumbre de la época como "UN CONJUNTO DE PRI~ 
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CIPIOS EST Al3LECIOOS DE ACUERDO A LA NATURA -
LEZA DEL HOMBRE A TITULO DE CRIATURA O 1-11-
JO DE DIOS, MATIZADOS CON UN ESPIRITU CIUSTIA 
NO DE PlEDAD Y CARIDAD". -

2. 2. - CONSTITUCJON DE CADlZ DE 1812 

El 18 de marzo de 1812 se expidió por -
las cortes generales y extraordinarias de la nación es 
pañola ln primera constitución monárquica de España.-

Esta Constitución denotaba ya una franca -
evolución jurídica en el pensamiento político español. 

Con breve anterioridad a la prornulgaci6n
de é·srn, las cortes españoles dictaron la igualdad en
tre españoles y americanos la atx)lici6n de la tortura, 
prohibición de la pena de horca y otras penas aflicti-
vas, estos principios posteriormente se incluyeron en 
la mencionada constitución. Destacaba por su impor-
tancia el principio de igualdad que se refería a todos -
los individuos nacidos en las IC:spailas es decir, en to
dos los territorios de influencia cHpañola. 

Durante el tiempo de vigencia del rncncio 
nado documento político, las cortes españolas dictaron 
varios decretos para dar efectividad en la realidad a -
los mandamientos de la reci6n creada constitución en -
la Nueva l·:spaña. 

l~n el orden político y scJCial estatuía pri!! 
cipios democráticos de gran importancia como son: 

El de SOBERANIA l'OPULAR 
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El de DIVISION DE PODERES 
El de LlMITACION NOHMATIVA A LA 
ACTUACION DE LAS AUTORIDADES ESTA 
TALES. -

Esta cons'titución transforma el régímen -
estatal español, de un estado absolutista y totalitario -

1 

(C.on las limitaciones que enunciamos con a nterlorídad) 
en un estado mon[I rquico constitucíonal. 

2,3. - DECRETO CONSTITUCIONAL PARA 
LA LIBERTAD DF LA AMERICA ME 
XICANA (Constitución de Apatzingañ 
de 1814). 

El 22 de octubre de 1.81 ·t fue expedido por 
el congreso de An[lhuac el derecho constitucional para·· 
la libertad de la América Mexicana mejor conocido, -
como: Constitución de Apatzing[ln . 

Aunque de cartict:cr provisional, com(.l lo -
prevenía en su artículo 237 , engendraba lo avanzado -
de ttn sector de la inteligencia mexicana que la anima
ba. Contaba con una parte dogm[ltlca y con otra orgl!_ 
nica. 

CONSTABA DE LOS SIGUIENTES CAPITU 
LOS: 

l. - De la religión.~ 

[[. ·"' DeºlaºSoberanfa; 

lll. - De los' Ciudadanos. 



41 

l V. - De la Ley. 

V. - De la igualdad, de la propiedad, se
guridad y libertad de los ciudadanos. 

SEGUNDA PARTE, FORMA DE GOBIERNO 

1. - De las provincias que comprende la -
Am~rica Mexicana. 

- ,-'--,'- ;·: 

ll. - De las Supremas Autoridades~< 

lll. - Del Supremo Congreso. 

IV. - De la selección de diputadós para 
el Supr.emo Congreso. · · ··· 

quia. 

cía. 

greso. 

leyes. 

V. - De las juntas electorales de parro- -

VI. - De las junt~s electorales de partído. 

VII. - De laiJJ~tas electorales de provin-

vm, -;'~~&1~~,,~;r~ucibnes del Supremo C2n 
:,:.';:.\'.·-.:.:·----; 

rx. -·.·.be{fa/>sanc}9~~Y· prómulgaci6I1.~(! las 
=- _-;_~ 'f=--; ' 

··_::.D_>,,. .. ,:_·- _, .~· _>· .: , 

X. - Del Sl1premo·Gobterno. ·· · 

XI.. - De la elección ele individuos para el 
Supremo Gobierno. 
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XII. - De la autoridad del Supremo Gobie!:_ 
no. 

XIII. - De las intendencias de hacienda. 

XIV. - Del Supremo Tribunal de justicia. 

XV. - De las facultades del Supremo Tri
bunal de justicia. 

XVI. - De los':Juzgados lnfen ores; 

XVII. - De las leyes que han de observar 
en la Administración de justicia. 

XVIIl. - Del tribunal de residencia. 

XIX. - De las funciones del Tribunal de -
residencia. 

XX. - De la Represen tac 16n Nacional. 

XXI. - De la obs ervancla de este decre- -
to. 

XXIl. - De la Nacl6n y Promulgaci6n de 
este decreto. 

Las garantías del gobernado que consagr~ 
ba este documento se hallaba implícitas en su artículo 
24 y textualmente decía: "La felicidad del pueblo y de 
cada uno de los ciudadanos, consiste en el goce de la 
igualdad, segundad, propiedad y libertad, la íntegra -
conservaci(m de estos derechos es el objeto de la Ins
titución de los gobiernos y el (mico fin de las asocia--
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ciones polrticas". 

El medio de control constitucional no se -
hallába regulado en este importante documento que no
tuvo aplicación práctica, más sin embargo es importan 
te señalar que en su artículo 237 mencionaba en su --= 
parte conducente. 

"Cualquier ciudadano tendrá dcrc .. "Cho de -
reclamar las infracciones que notar~". 

Esto sería un principio de reclamación 
que no obligatoriamente tendría una respuesta positiva, 
toda vez que no se establecían reglas de contestación -
al reclamo, por parte de las autoridades, menos aún
tribuna les con función es específica a este respecto. 

2. 4. - CONSTITUClON YUCATECA DE 1840 

Como se dijo en el capítulo anterior es -
en esta Constitución local donde tuvo su nacimiento el 
juicio de amparo, ya propia mente dicho y con el nom
bre que le dió su creador OON MANUEL CRESENCIO
REJON, en esta parte de nuestro estudio nos referire
mos al alcance que tuvo el medio de control constitu -
cional, como medio preservador de la Constitución. 

Se dice que los lineamientos generales 
esenciales, del juicio de amparo tal como lo conoce- -
mos en nuestra constitución vigente (1917) se encucn-
tran plaHrnados en el documento político que comenta -
mos, por consiguiente expondremos el alcance de la tu 
tela del rncdio controlador de este histórico documen.:: 
to. 
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El juicio de amparo en la Constitución 
Yucateca de 1840 se hacía procedente contra todo acto 
de autoridad que atentara contra la Constitución, c1wrr 
do dichos actos se tradujesen en un agravio personal y 
directo en contra de cualquier gobernado. (art. 53, 63 
y 64). 

Sin embargo de acuerdo al artículo 62 -
cuando el acto de autoridad fuera cometido por funcio
nario o autoridad distinta a la ~obernatura o legislatu
ra local, el amparo solo era procedente si había viola 
ción manifiesta a las garantías individuales, esta omi-= 
sión era el punto de fuga a la teoría integral de pro-
tección total de la constitución. 
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CAPITULO TEHCERO 
EL JUICIO DE AMPAHO (CONCEPTO) 

3. 1. - Sinonimia 
3.2. - Fundamentación filosófica del juicio de amparo. 
3. 3. - Estructura del Juicio de Amparo de acuerdo al 

fundamento constitucional. 
3. 4. - Principios fundamentales del Juicio Constitucio -

nal. 
3. 4.1. - Principios de la iniciativa a instancia de parte 

agraviada. 
3. 4. 2. - Principio de la existencia de agravio personal 

y directo. 
:3. 4. 3. - Principio de la prosecución judicial del ampa -

ro. 
3. 4. 4. - Principio de la relatividad de las Sentencias -

de Amparo. 
3. -L 5. - Principio de definitividad. 
3. 4. 6. - Principio de estricto derecho. 
3. 4. 7. - Principio de procedencia del Juicio Constitucio 

nal contra sentencia definitivas o laudos. -
3. 4. 8. - Principio de procedencia uel amparo indirc~to 

o bi-instancial. 
3. 5. - Procedencia genérica (Artículo 103 y 107 de la -

Constitución vigente) 
3. 5.1. - Procedencia del Juicio en el Amparo Directo. 
3. 5.1.1. - Amparo directo o uni-instancial ante la Su

prema Corte de justicia de la Nación. 
3. 5.1. 2. - El Amparo Directo o uni-instancial promo-

vido ante los Tribuna les Colegiados de cir
cuito. 

3.5.2.- Procedencia del Juicio de Amparo Indirecto o
hi-instancial. Art. 114 de la ley de Amparo. -
(Anfilisis). 
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3. 6. - AnAlisis de los artfculos 103 y 107 de la Consti 
tuci6n vigente de acuerdo a la Jurisprudencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

! 3. - EL JUICIO DE AMPARO (CONCEPTO) 

El Juicio de Amparo es un procedimiento, 
por medio del cual, se resuelven controversias, que -
se susciten; por leyes o actos de la Autoridad, que - -
violen las garantías individuales, asr mismo, por leyes 
o actos de la Autoridad Federal que vulneren o restrin 
jan la soberanfa de los estados, y por leyes o actos -: 
de las Autoridades de los estados que invadan la esfe
rn de la Autoridad Federal, en perjuic lo de los dere-· 
chos que otorga la misma Constitución a cualquier go
bernado. 

3.1. - SINONIMIA 

Se le ha llamado Juicio Constitucional, 
Juicio Protector de la Constitución, Juicio Tutelar, de
las Garantfas Individuales. 

3.2. - FUNDAMENTACION FILOSOFICA 
DEL JUICIO DE AMPARO 

Ante cualquier Institución Jurídica, se 
plantea el problema que consiste en la determinación -
de si su existencia o estructuraci6n normativa, depen
den solo de la voluntad del estado. O si por el con-
trario, los principios que rigen a esta Institución son
insuperablcs por el poder público. 

Este problema ha tenido solucionés varias 



47 

en el pensamiento jurídico universal. 

El positivismo ha considerado a las im;- ~ 

tituciones jurídicas, como mero resultado de la volun~ 
tad del estado. 

Esta tendencia filosófica considera a lo j~ 
rídico, fincado en la naturaleza de las cosas. 

El positivismo, ca rece de las bases sufi -
cientes para dar una explicación filosófica del derecho, 
ya que sus argumentos caen por su propio peso. 

Por lo tanto desecharnos la idea de que al 
Juicio de Amparo tiene como único y exclusivo origen
la voluntad de el estado. 

El designio gracioso del legislador anima
do por hechos históricos y sociales por sí mismo ca
rece de fundamentación científica para definir los fenó 
menos jurídicos y concretamente el Juicio de Garantías. 

Debemos añadir a esta consideración, las 
exigencias de la naturaleza irreductible del ser huma
no. 

El Juicio de Amparo no se funda exclusi
vamente en razones de orden positivo, o sea, el cará.s_: 
ter estrictamente legal, la norma jurídica existe, por 
voluntad del legislador estimulada por los hechos y fe
nómenos socia les, pero basada en principios esenciales 
y nc:cc:sarios a la personalidad del ser humano. 

l~l Juicio ele Ampnro surge a la vida jurídi 
ca c:n México por el impulso social, dirigido magistrª} 
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mente por sus creadores, en un magno intento por - -
protejer las garantías individuales y los derechos del -
hombre, es decir, los derechos del hombre acompañan 
a la naturaleza humana, las garantías del gobernado, -
son la manifestación externa y expresa de los derechos 
del hombre. 

Sabernos también que quien ostenta el po
der, sin límite, lo desarrolla hasta la autocracia, la -
oligarquía, o cualquier otra manifestación negativa ele 
poder es por eso; que, el juicio de amparo se entabla 
hacia el poder público, hacia los actos del poder públi 
co que amenacen de alguna manern, la esfera de den:-;
chos naturales y otorgados por las µ;arantras individua-= 
les a todo gobernado. 

Al implantarse en la Constitución las ga-
rantfas individuales, son el inicio en la evolución del 
derecho público, pues existe la nL'CCsidad filosófica y -
social de adE..'Cuar los textos jurídico-legales a la natu 
raleza del ser humano, para el mejor clesenvolvirnien-= 
to de la personalidad hurnnna, siguiendo la propia con
secución de sus fines vitales. 

Ahora bien, se consagran los derechos - -
inherentes a el ser humano, llamC:rnosles para este 
efecto garantías individuales, pero amarga irrisión cau· 
sarian y burda burla ocasionarían, sin que concomitañ 
temen te a su integración dentro de los textos consti ru-= 
cionales, no se instituye el medio para lograr su cabal 
respeto y cumplimiento. 

Creo pertinente citar en esta parte, y en
relación con nuestras afirmaciones anteriores, el pen
samiento de un ilustre jurista inglós WILLIAM BLAC--
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KESTONE, quien afirmaba: "Es regla general e indis -
pensable, que donde quiera que hay un derecho legal. -
también haya defensa deesc derecho mediante juicio o
acción siempre que el derecho es invadido, es un prin 
cipio fijo e invariable de las leyes de Inglaterra, que
todo derecho cuando se veja, tiene que tener un recur 
so y que toda injuria debe tener un remedio". 

ílLAC KSTONE, "Comcntaries on the laws-
of england". 

Por nuestra parte, nuestro insigne IGNA
CIO L. VALLARTA, decía al respecto: 

"Estudiar el Amparo en su naturaleza, en 
su objeto en sus fines, es vindica rlo de esas infunda
das imputaciones, es más que ddcnderlo de los ata- -
ques que ha sufrido porque es evidenciar ante naciona
les y extranjeros que Móxico ha dado vida y realidad -
a una institución que no poseen ni los Pafses mlis ade 
lantados en cultura, como Francia y Alemania, ni las
que se enorgullecen de ser los rnrrn libres, como lngla 
terra y los Estados Unidos a una institución que es la 
garantía positiva de los derechos que al hombre no - -
pueden secuestrar, ni las leyes, ni los gobiernos; una 
institución, en fin, sin que todos los "bills of rigths", 
que se han escrito desde el sancionamiento en Inglate
rra en 1689, desde el mismo que la constituyente fran 
cesa proclamó en 1789 como la promesa para la liber 
tad de los pueblos orpi mi dos, haHta el q uc nuestra - -:: 
constituciím contiene, no son, el íiltimo an(llisis, más 
que palabra8 ponposas, mfls que promesas que solo -
sirven a los ambiciosos para escalar el poder, más -
que compromiHos Hin sanción que quebrantan sicmpre
quc quieren los gobiernos arbitrarios". 
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Asf pues, nuestro juicio Constitucional, l'H 

el medio j urfdico de prorccc ión a la personalidad huma 
na, frente al posible desbordamiento y desmanes del -: 
poder público y obedece a una exigencia universal de -
la naturaleza humana, como medio para realizar la jus 
ticia y consolidar la dignidad humana. -

Para concluir el presente título citaré las 
palabras del Ilustre Maestro DON FELIPE TENA RA-
MIREZ. 

Al comentar la "DECLARACION UNIVER
SAL DE LOS DERECHOS HUMANOS" "por primera vez 
México ha salido al campo del derecho internacional -
con bandera propia. 

Cualquiera que sea el destino del Amparo, 
esa Bandera habrlí de regresar al corazón de la Patria 
con la huella de todos los climas y el alhago de todas 
las constelaciones, para confirmar nuestra fé en la -
Sentencia Judicial que ampara y proteje a toda persona 
contra el ultraje de toda Autoridad". 

EL ASPECTO :vtUNDIAL DEL AMPARO. -
Estudio publicado en la memoria de la Asamblea Anual 
del Consejo de "L' Unión lnternationale des Avocats". 

3. 3. - ESTRUCTURA DEL JUICIO DE AM
PARO DE ACUEROO AL FUNDA- -
MENTO CONSTITUCIONAL. 

Los presupuestos de existencia para el -
buen funcionamiento del juicio d<.! Defensa de la consti
tución, son en primer término, los de naturaleza es--
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tructural, como son los elementos de SOBERANJA, - -
DIVISION DE PODERES, SUPREM1\CIA DE LA CONSTI 
TUClON Y LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL -
HOMBRE (GARANTIAS DEL GOBERNADO). 

LA DIVISlON DE PODERES, significa, en
nuestro medio, cooperación y entrelazamiento de los -
mismos, y permite la vigilancia y control funcional de 
unos poderes respecto a otros. 

Podemos, también decir, que para el con
trol constitucional, existen 2 tipos de órganos, juris-
diccionales y políticos. 

En nuestro País el órgano de control cons 
titucionat es de carácter jurisdiccional. 

SOl3ERANIA, la soberanía es un concepto
debatido, no obstante, lo podemos definí r como: "LA -
FACULTAD TEORICO PRACTICA QllE TIENE UN PUE 
BLO DE ESTRUCTURARPOLITICA Y JURlD!CAMENTE :
SU ESTM)(), CON AUTONOMIA 1'.N EL INTERIOR . - -
COMO liN EL EXTERIOR". 

Lo abstracto del concepto no to hace me -
nos fundamental ya que es elemento necesarísimo de -
todas las Constituciones actuales. 

SLJPREMACIA DE LA CONSTlTUCION, de 
riva, tic la conccpc ión jerárquica del derecho, o sea-: 
que, la constitución será el texto fundamental de lm- -
portanc in básica. 

LAS GARANTIAS INDlVlDUALES, la men
ción de las ga rantfas individuales en el presente título 
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serán de carácter meramente enunciativo. 

Toda vez que, las mencionadas garantfas
las tratamos con la amplitud debida dentro de otros -
capítulos de este mismo trabajo. 

3. 4. - PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DEL 
JUICIO DE AMPARO 

3. 4.1. - Principio de la iniciativa a instan 
cia de parte agraviada. 

Tiene su fundamento en la fracción prime 
ra del articulo 107 Constitucional en relación con el :: 
A rt. 4 de la Ley de amparo vigente. 

Este principio es la piedra angular sobre 
la que descansa nuestro Juicio Constitucional, el ini- -
c io del procedimiento se reserva a la actividad proce
sal de parte agraviada, y nunca procede oficiosamente 
ya que corno dij irnos con anterioridad el agraviado es
e\ encargado de provocar la actividad judicial, evitfln -
dose en esta forma la posibilidad de que SE: ocasio11l' -
desequilibrio entre los poderes, p !ES de esra manera -
una autoridad no puede menoscabar el respeto y pn·sti 
gio de otra. -

3. 4. 2. - Principio de la existencia de agr~ 
vio personal y directo. 

Este principio se contrae a las personas -
que han sufrido un agravio desde el punto de vista jurr 
dico, y He refiere en general a la ofensa o perjuicio-: 
que se hace a alguno de sus derechos o intereses. 

L_ 
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El concepto de agravio que utiliza la frac 
ción I del Art. 107 constitucional, equivale a que se = 
halla causado un daño o un perjuicio cometido por una 
Autoridad estatal cualquiera. 

3. 4. 3. - Principio de la Prosecución Judi-
cial del Amparo. 

Este principio i rnplica que el Juicio de A_!I1 
paro en cuanto a la substanciación del mismo es un -
verdadero proceso judicial, en el cual se observan las 
formas j uridicas procesales. 

3. 4. 4. - Principio de la relatividad de las 
sentencias de amparo. 

Este principio se halla implícito en la - -
fracción II del Art. 107 constitucional, se le ha dado -
en llamar fórmula "otero", por haber sido don MARIA 
NO OTERO el creador de este concienzudo principio. -

El mencionado principio tiene como signi
ficado que la sentencia de amparo He reducirá a ampa 
rar y protejer el quejoso que halla provocado la acción 
constitucional sin hacer una declaración general, con-
trayéndose exclusivamente al caHo concreto, pues de -
lo contra río, si se tratase de leyeH inconstitucionales -
las que se tradujesen en el acto i rnpugnado, si se hi- -
ciera una declaración general en cada fallo dt, amparo, 
las sc.;ntcncias entrañarían Ja dcrogaciCJn o abrogación -
de la ley en conflicto. 
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3. 4. 5. - Principio de Dcfinitividad 

Este principio se halla consagrado en 
las Frac. IlI y IV del articulo 107 constitucional. 

El mencionado postulado supone el ag;ota-
m iento o ejercicio previo de todos los recursos qul' -
establece la ley que rige el acto rc:clamado para ata·
carlo, si se ataca el acto rccl;.imado por los rE:Cursos 
que est<1blece la ley correspondil:ntl;, E:l acto puede mo 
dificarse, revocarse o confirmarse de plano, en este:: 
último caso, el juicio constitucional no procede por -
falta de materia en el mismo. 

El otro caso de improcedencia dentro del 
mencionado principio, ser.§, cuando la ley establece - -
los mencionados recursos y el quejoso no los agota - -

. previamente. 

3. 4. 6. - Principio de estricto derecho 

Este principio presupone una norma a se
guir por el 6rp;ano controlador, y consiste en que los
fallos resultados de el planteamiento de la cuestión - -
constitucional deben analizarse exclusivamente, los con 
ceptos de violación expuestos en ln demanda respecti.:: 
va, es decir, los actos reclamados que no tengan rcla 
ción con los preceptos constitucionales aludidos no de-: 
ben ser materia de estudio del juzgador en el caso -
respectivo. 

3. 4. 7. - Principio de procedencia del jul-
cio de amparo contra sentencias -
definitivas o laudos. 

Se encuentra establecido el mencionado 
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princ1p10, en la fracción tercera del art. 107 constitu
c ional, inciso "A" de acuerdo a las reformas de 1967. 

TRANSCRIFCION, A rt. 107 Const. Frac. -
lI inciso "A" cuando se reclamen actos de tribunales -
judiciales, administrativos o del trabajo, el amparo -
solo procederá en los casos siguientes; inciso A) con
tra sentencias definitivas o laudos respecto de los cua 
lcH no proceda ningC111 recurso ordinario por el que - -: 
puedan ser modificados o 1-cfor111ados ya sea que la -
violación se cornera en ellos, o que cometidos durante 
el procedimiento, afecte a las defensas del quejoso, -
trascendiendo al resultado del fallo; siempre que en -
materia civil haya sido impugnada la violación en el -
curso del procedimiento mediante el recurso ordinario 
estnblecido por la ley e invocat.la corno agravio en la -
scp,umia instancia, si se cometió en la primera, estos 
rcqui::;itos no ser{in exigibles en el amparo contra serr
tencia dictadas en controversias sobre acciones del 
estado civil o que afecten al orden o estabilidad de la
familia. 

Según la norma actual, se conserva la pro 
cedencia del juicio de amparo directo para atacar dos
tipos de violaciones las violaciones IN PROCEDENLX) y 
las violaciones IN JUDICANDO, es decir las que se -
realizan en la secuela del procedimiento y las que se
comctcn en la sentencia misma o laudo arbitral. 

3. 4. 8. - Principios de procedencia del J u1 -
cio de amparo indirecto o bi-ins
tancial. 

Este principio se encuentra establecido 
también en el Art. 107 constitucional Frac. llI en sus 
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incisos b y c. 

TRANSCRIPCION: art. 107 frac. III. 

Frac. Ill, cuando se reclamen actos de -
tribunales judiciales administratt:.y'os o del trabajo, el
amparo solo procederá en los c:asos siguientes: 

a) Contra actos en juicio cuya :ejecución sea de impo
sible reparación, fuera de juicio o después de conclur
do, una vez agotados los recursos que en su caso prq_ 
cedan, y 

c) Contra actos que afecten a per.s?nas extrañas al ju!_ 
cio. 

Como es de verse en ambas disposiciones 
constitucionales del precepto invocado, se instituye el
rnedio de protecci6n constitucional de procedencia ante 
los jueces de distrito, es decir, el amparo indirecto o 
bi-instancial. 

Se estatuye el medio protector contra to-
do tipo de actos inconstitucionales, de autoridades ju -
diciales o sea los que provengan de cualquier autori- -
dad judicial que se realicen con motivo de algún procc 
dimiento jurisdiccional en sentido material. -

Todos estos actos reclarnables en amparo 
indirecto son desde luego de divt!rsa fndolc a senten 
cias definitivas o laudos. -

Podemos afirmar que las ideas principales 
que consag;ra este principio en relación di recta con los 
textos constitucionales y legales; son los siguientes: 
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Procede el amparo indirecto de acuerdo a 
los incisos b y c de la Prac. lll del art. 107 constitu 
cional, contra: 

"Actos en JULCto o fuera de él, que afec
ten a terceros extraños". 

"Actos realizados fuera de juicio o des- -
pués de concluído". 

3. 5. - Procedencia genérica (artículos 103 
y 107 de la Constitución vigente) 

3. 5.1. - Procedeocia del juicio en el arn-
paro directo. 

El juicio de amparo directo es aquel que
se instaura ante la suprema corte de justicia o ante -
los tribunales colegiados de circuito, respectivamente, 
"En Cinica instancia" y "jurisdiCción originaria" esto -
es, sin que le prcx:eda instancia alguna. 

Nos inclinamos por llamarle AMPARO UNl 
INSTANCIAL ya que, se desarrolla en única instancia-= 
en relación al conocimiento que tienen de él la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación y los Tribunales Co 
legiados de:: Circuito. -

En un primer supuesto competencial el JUI 
cio de alllparo uniinstancial procede contra sentencias-=
definitivas civiles, penales, administrativas o laudos -
definitivos. 

SENTENCIA DEFINITIVA: para los efec- -
tos de este tema, la integración de la sentencia definl_ 
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\tiva se requiere reunir los siguientes elememos. 

a) Que en ella se decida la controversia principal del· 
juicio. 

b) Que contra esta resolución no proceda ningún recur 
so legal ordinario. 

c) Que la mencionada resolución se dicte en un juicio
c ivil, penal, administrativo o laudo laboral. 

3.5. l. l.·· Amparo uni-instancial ante la -
suprema corte de j usticla de la 
Nación. 

a) EN MATERIA PENAL 

Cuando la sentencia definitiva es pronun-·· 
ciada por tribunales federa les, incluyendo los tribuna -
les milita res, independientemente, del monto de la pe 
na que se le imponga al quejoso. -

Así mismo, cuando el fallo haya sido die 
1 tado por autoridades judiciales del orden común y en-: 
el mismo se imponga la pena de muerte o una sanción 
privativa de la libertad que exceda del término de 5 -
años. 

Cuando en sentencias definitivas se dictt~ -
incidente de reparación del daño exigible a personas -
distintas a los inculpados. 

b) EN MATERIA CIVIL 

Cuando la sentencia definitiva se dicte en 
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JU1c10s federales civiles o mercantiles, y la cuantía 
del negocio exceda de los cien mil pesos. 

Cuando el juicio en que se dictó la scnten 
cia definitiva verso sobre controversias del estado ci= 
vil de lns personas o que afectan el orden y la estabi
lidad de la familia. 

e) EN MATERIA Al JMINI STRATIV A. 

Cuando el juicio de garantías se promue
ve por particulares contra sentencias definitivas emiti
das por tribunales federales, siempre que: el monto 
del asunto exceda de quinientos mil pesos o que a - -
consideración de la suprema corte de: justicia de la na 
ci6n, el asunto revista importancia trascendental para 
·.:l interés de la nación. 

d) EN MATERIA LABORAL 

Cuando el In udo reclamado, se haya pro
nunciado por las juntas locales de conci liaci6n y arbi -
traje, en conflictos de carácter cok'Ctivo. 

Cuando el laudo reclamado haya sido pro
nunciado por ntttoridades laboral<:!s federales, en cual -
quier conflicto. 

3.5.1.2. - El Amparo uni-instancial promo 
vido ante los tribunales colegia 
dos de circuito. -

a) EN MATERIA PENAL 

Cuando la sentencia definitiva reclamada -
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haya sido dictada por tribunales del orden común, y -
que en dicha sentencia no se condene al quejoso a la -
pena de muerte, ni se, le imponga una pena privativa 
de la libertad, que exceda de el t6rmino de 5 años de 
prisión. 

Cuando la sentencia definitiva que consti
tuye el acto reclamado sea un incidente de reparación 
del daño exigible a los inculpados. 

b) EN MATERIA ClVlL 

Cuando la sentencia no puede ser recurrí 
da por medio del recurso ordinario de apelación. -

Cuando las sentencias que hayan sido dic
tadas en apelación no verse el resultado sobre contro
versias o acciones del estado civil de las personas ni 
afee te el orden y estabilidad de la fam i lía. 

Cuando el juicio siendo del orden común -
o federal en la sentencia definitiva, la cuentia del ne -
gocio sea indeterminada, y siendo determinada el mon 
to del negocio no exceda de cien mil pesos. 

c) EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

Cuando el juicio administrativo se haya -
ventilado ante tribunales no federales sin importar .la -
cuantía del negocio. 

Cuando la sentencia reclamada se haya 
ventilado ante tribunales federales, y el monto del ne
gocio no exceda de quinientos mil pesos. 
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Cuando el interés del negocio sea de cuan 
tía indeterminada, y la cuestión se haya ventilado ante 
tribunales federa les y a juicio de la suprema corte de 
justicia de la nación el asunto no revista importancia -
trascendental, para la nación. 

d) EN MATERIA LABORAL 

Cuando el laudo definitivo haya sido die- -
tado por autoridades locales o federales, en conflictos 
individuales de trabajo. 

3. 5. 2. - Procedencia del Juicio de amparo 
indirecto o bi-instancial, Art. 
114 de la ley de amparo (análisis) 

El juicio de amparu indirecto o bi-instan
cial se instituye ante los juzgados de distrito, y en el 
se reclaman todo tipo de actos de autoridad, distintos 
a sentencias definitivas. 

El principio de procedencia del juicio de -
amparo indirecto, se encuentra consagrado en el Art.-
107 fracciones V, VI y VII Constitucional, y en el 
Art. 114 de la ley de amparo. 

AnMisis del Art. 114 de la ley de amparo 

"Art. 114.- El amparo se pedirá ante el
J uez de distrito; Frac. l, contra leyes que; por su so
la expedición causen perjuicios al quejoso". 

En este caso se trata de leyes auto-aplica 
tivas y la competencia se establece expresamente a --= 
favor de los jueces de distrito. 
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Esta fracción del Art. 114 de la ley de -
amparo deriva directamente de la F rae. VII, del A rt. 
107 Constitucional. 

"Frac. Il, contra actos que no provengan 
de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo': 

En estos casos, cuando el acto reclama-
do, emane de un procedimiento seguido en forma de -
juicio, el amparo solo podrá promoverse contra la re 
solución definitiva por violaciones cometidas en la mis 
ma resolución o durante el proceJi111iento, si por vir: 
tud Je las últimas hubiere quedado sin defensas el que 
joso o privado de los derechos que la ley de la mate= 
ria le conceda, a no ser que el Alllparo sea promovi
do por persona extraña a la controversia". 

En esta fracción aparentemente se faltó -
al princ1p10 de distribución de competencia, pero aquí 

1 la competencia se otorga a favor de los jueces de dis 
triro, en razón de la naturaleza formal de las autorida 
des, es decir, que Cinicaml!nte cuando estas autor ida--= 
des no seanjudiciales o tribunales laborales, será - -
cuando conozcan lns juE.'Ces de distrito. 

Por lo anterior deducimos, que, cuando -
los actos emanan de autoridades administrativas o le
gislativas pero no judiciales, el juicio de amparo debe 
seguirse ante los juzgados de distrito. 

Así mismo cuando el acto reclamado ema 
ne de una Autoridad administrativa, y se trata de un-: 
acto aislado, es decir, que no derive de un procedí- -
miento que se siga en forma de juicio, la acción consti 
tuciona 1 lo combate por sí mismo. 



63 

De lo anterior podemos sintetizar que; la
procedenc ia del amparo indirecto, en el caso exprcso
de la Fracc. l del Art. 114 de la ley de amparo, con:!. 
prende los supuestos siguientes: 

a) Cuando se reclaman actos aiHlados, es decir, fuera 
de procedimiento y que provengan de autoridades no 
judiciales (autoridades administrativas o legislativas). 

b) Cuando se ataquen actos dcnt ro de un procedimiento 
que se sigfl en forma de juicio ante autoridades adrni -
nistrativas, estos actos deberán impugnarse a trav6s -
del ejercicio de la acción constitucional, contra la re
solución definitiva, a menos, que, el citado acto o ac 
tos recaiga sobre personas ajcnaH al procedimiento. -

Frac. IIl "Contra actos de tribunales ju-
diciales, administrativos o del trabajo, ejecutados fue
ra de juicio' o después de concluídb'.'. 

Si se trata de actoH de ejecuc10n de sen
tencia solo podrá promoverse el amparo contra la ülti 
ma resolución dictada en el procedimiento respectivo,-: 
pudiendo reclamarse en la misma demanda las demás
violaciones cometidas durante ese procedimiento que -
hubiese dejado sin defensa al quejoHo. 

Tratándose de remates, solo podrá prom~ 
verse el juicio contra la resolución definitiva en que -
se aprueben o desaprueben". 

De acuerdo a esta fracción del Art. 114 -
de la ley de amparo, la procedencia del juicio bi-ins
tancial cHtá basada en el hecho de que los actos recla 
mados que emanen de una autoridad judicial se ejecu-= 
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ten fuera de juicio, ya sean antes de que se inicie o 
cuando ya se ha concluído. 

De la fracción segunda del artículo que -
comentamos se desprende que; el juicio de amparo hi -
instancial solo procede contra la Ciltirna resolución die 
tada en el procedimiento, de acucnlo con la Suprema-:: 
Corte de Justicia de la Nación, procede tamhién el jui 
cio de amparo indirecto contra actos de autoridad que
se hallan desarrollado dentro de la secuela del proce -
di miento. 

En el pArrafo tercero de la frac. lll, del 
art. 114 de la ley de amparo, se establece que; tratán 
dose de remates solo podrá promoverse el juicio de = 
amparo bi-instancial contra la resolución definitiva, en 
que los mencionados remates se aprueben o desaprue
ben. Pero la ostentación aparente en que este párrafo 
parece estar concehido es combatida por la JURISPRU
DENCIA de la Suprema Corte de justicia de la Nación, 
en la que se dice que esta di sposic i(in solo regirá en -
cuanto a las partes y no en lo que concierne a terce
ros extraños al procedimiento. 

Al efecto dice la citada JURISPRUDENCIA. 

"LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE -
LA NACION, ha cstahlecido jurisprudencia en el sentí 
do de que el amparo, tratándose de remate, solo pro-= 
cede contra la resolución final dictada en el procedi- -
111 iento respectivo; pero esa JURISPRUDENCIA se refie 
re a LAS PARTES EN EL JUICIO e.le orden común ca-= 
rresponclicntc, 1n{ls no tienen aplicación tratándose de
terceros extraños". 
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Apéndice al tomo CXVlll, Tesis 894. 

FRAC. IV. "Contra actos en el juicio que 
tengan sobre las personas o las cosas una ejecución -
que sea de imposible reparación". 

De est.a fracción desprendemos que la mé 
dula de la disposición legal que comentamos y a la qÜe 
se dirige la tutela jurídica es, "la irreparabilidad ma
terial", que pudiera sufrí r el quejoso por la ejecución 
de actos de autoridad sobre SU8 mismas personas o -
sobre sus bienes. 

El acto de autoridad debe traer aparejada 
una irreparabilidad material para los individuos o sus 
bienes, materia de controversia. 

Pensamos que la frac. IV, del articulo --
11-1 de la ley de amparo está concebida con cierta in -
genuidad, toda vez, que, es casi imposible que se pr~ 
scnten en juicio actos irreparables, pues, la mayoria
dc las veces las resoluciones judiciales son reparables, 
jurídica y materialmente por conducto del medio impu_g 
nativo que la ley adjetiva correspondiente establezca. 

Por su parte la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha establecido jurisprudencia interpretan
do el concepto de "EJECUCION DE IMPOSIBLE REPARA 
CION" a través de la fracción tercera del artículo 107 
constitucional, en los siguientes rérrninos: 

"Al referirse la fracci(m IX, del art. 107 
constitucional (anterior fracción que corresponde a la -
actual frac. lll) al concepto de "ejecución irreparable", 
como característica que deben rener los ejc.'Cutados den 
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tro del juicio, para que proceda el amparo entre -
ellos, no ha querido existir una e::jecucibn material ex
teriorizada de dichos actos, sino que el constituyente -
quiso mlis bien referirse al cumplimiento de los mis
mos, pues de otro modo quedar~n fuera del amparo -
muchos actos contra los cuales aquel se ha admitido -
hasta la fecha, como por ejemplo, el auto que niq!;a -
dar entrada a la demanda, en el cual es indiscutible: -
que no hay ejecución material en las personas o en 
las cosas, en consecuencia, dehL· estimarse que al re: 
ferirse la fracción IV, del artículq 114 de la ley de: -:
amparo, a la parte relativa de la fracción IX, del ar
tículo 107 Constitucional, que habln de la procedencia
del juicio de garantías, que exceda en sus términos, -
porque el precepto constitucional no habla de actos en 
el juicio que tenga fuerza de definitivos, como suscep 
tibles de ser materia de amparo, por lo que, en tales 
condiciones, es indudable que deb<.! predominar el cri -
terio sustentado por ln Constitución, sobre todas las -
dem§s leyes secundarias y aplicarse preferentemente -
aquella, a pesar de las disposiciones de estas últimas". 

APENDICE AL TOMO CXVIII, TESIS -12, -
TESIS 21, DE LA COMPILACION 1917- -
1965, TERCERA SALA. 

Frac. V. "Contra actos ejecutados dentro 
o fuera de juicio, que afecten a personas extrañas a -
él, cuando la ley no cstablcsca a favor del afectado al 
gCm recurso ordinario o medio de defensa que pueda = 
tener por efecto mcx.lificarlos o revocarlos, siempre -
que no se trate del juicio de tercería. 

Para el análisis ele esta fracción del Art. 
114 de la ley ele amparo vigente, partiremos del con -
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cepto de "TERCERO EXTRAÑO AL JUICIO", concep- -
tualmente lo podemos definir como: "Aquella persona -
moral o física distinta de los sujetos de la relación ju 
rfdica controvertida que se ventila en el juicio". -

De acuerdo al concepto anterior la idea -
de "tercero extraño", es contraria a la idea de "Parte 
Procesal". 

Aquí la acción constitucional del juicio de 
amparo bi-instancial procede a favor del tercero ex- -
traño que está siendo afectado por actos que se ejecu
ten dentro o fuera del juicio. 

Así la Suprema Corte de Justicia de la -
Nación ha sostenido que: "Sblo puooc considerarse ex
traño al juicio a aquel que no ha sido emplazado, ni -
se apersona en un procedimiento que afecte a sus inte 
reses, porque la consecuencia de semejante situación-: 
es la imposibilidad de ser oído en defensa". 

INFORME CORRESPONDlENTE AL AÑO 
DE 1946, TERCERA SALA. 

También dentro de la fracción en estudio
se encuentra consagrado "el principio de definitividad" 
ya que establece la obligación a c:irgo del tercero ex
traño de agotar los medios leg¡i les que la ley corres
pondiente establesca a su favor, ante11 de acudir al jui 
cio constitucional. -

Este postulado legal noA parece un tanto -
absurdo toda vez que; la ley adjetiva generalmente, --
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establece los recursos y los medios ordinarios de im 
pugnación a favor de las partes en litigio, negándolas -
a personas que son extrañas a él. 

En apoyo a nuestro dicho, la Suprema - -
Corte de Justicia ele la Nación, en su jurisprudencia -
ha sostenido: 

"El tercero extraño a un juicio cuyos de
rechos jurídicos se afecten por un acto que se realice 
en el no está obligado a promover ningún recurso o -
medio de defensa legal". 

APENDICE AL TOMO C:XVl!l, TESIS 756 
y 759. DE L1\ COMPILAClON 1917-1965 
TERCERA SALA. 

En lo que se refiere a la parte final de 
la fracción que comentamos y que textualmente dice: -
"Siempre que no se trate del juicio de tercería". 

La Suprema Corte de J UHticia de la Na- -
ción ha sostenido que: "Tratándo8e de terceros extra
ños al juicio, puE:den ocurrir al de garantfas cuando -
se trate de privarles de su posesión, sin haber sido -
oídos ni vencidos en juicio, sin que previamente deban 

· hacer uso de la tercería". 

APENDlCE AL TOMO cxvm, TESIS 758 
DE LA COMPlLACION 1917-1965. Tl~RCE 
RA SALA. 

Frac. Vl. 

"Contra actos de la autoridad federal o de 
los estados, en los casos de las fracciones Il y 111 
Jel ~trtf'.·1110 1 de esta ley". 
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Esta fracción consagra la última hipóte- -
sis de procedencia del amparo bi-instancial, este pre
cepto reglamenta las fracciones ll y lll del Art. 103 -
Constitucional que son las mismas fracciones II y Ill, 
del Art.1 de la ley de amparo vigente, y consigna la -
procedencia del juicio de amparo indirecto por "inva-
sión de soberanías". 

Esta fracción en c·i;tudio que cornentamos
según su redacción es de carácter restrictivo, toe.la -
vez que; aunque no lo dice textualmente, los sujetos -
agraviados para efecto del juicio de amparo no lo son 
los estados por un lado y la federación por el otro, -
sino las personas físicas o morales, que resulten agra 
viadas por la vulneración de competencias, es decir :: 
que; la acción de amparo se contrae en este caso, a -
brindar la protección federal al particular que resulta
agraviado por el desarrollo de la invasión de sobera-
nra s entre las autoridades federa les y loca les. 

3. 6. - ANALISIS DE LOS ARTICULOS 103 
Y 107 DE LA C:ONSTITUCION VI- -
GENTE DE ACUERDO A LA JURIS
PRUDENCIA DE LA SUPREMA COR 
TE DE JUSTICIA DE LA NACION. -

TRANSCRIPC::ION DEL ART. 103 CONSTl -
TUCIONAL. 

Los tribunales de la federación resolverlin 
toda controversia que se suscite: 

1. - Por leyes o actos de la autoridad que violen las -
garantías individuales. 

11. - Por leyes o actos de la autoridad federal que vul-
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neren o restrinjan la soberanía de los estados y 

Ill. - Por leyes o actos de las autoridades que invaden 
la esfera de la autoridad federal. 

El concepto de "leyes" del Art. 103 cons 
tituciona l a través de la jurisprudencia de 
la suprema corte de justicia de la nación. 

LEGISLACION PHECONSflTUCIONAL, tie 
ne fuerza legal y debe ser cumplida, en tanto que no~ 
se pugne con la Constitución vigente, o sea expresa- -
mente derogada". 

APENDICE 1975, 8. - PAHTE, PLENO Y -
SALAS TESIS 121. 

LEYES FUERZA OBUGATORIA DE LAS, -
por la promulgación la obligación para los habitantés -
del país, de cumplir con la ley, no dche existí r, sino 
hasta que conoscan los mandatos de la misma, y corno 
es materialmente imposible que una ley promulgada en 
determinado luµ:ar, sea conocida en t!!do el país, el -
mismo día de su publicación, el legislador ha estable
cido en el código civil del Distrito, que para que se re 
pute promulgada una ley, en los lugares en que no re 
sida la autoridad que hace la promulgaci6n, debe com-=
putarse el tiempo de acuerdo con las distancias que 
existen entre la ciudad en que la ley se promulgó y 
las dem1'rn en que debe regir". 

APENDlCE 1975, 8. - PAHTE PLENO Y S~ 
LAS. TESlS 12L.. 

Ll~YES, OBLIGATORIEDAD DE LAS, una-
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ley es obligatoria cuando es conocida o se presume 
legalmente que lo es". 

APENDICE 1975, 8 PARTE, PLENO Y 
SALAS TESIS 124. 

Concepto de" ACTO R !:CLAMADO" a tra- -
vés de la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 

ACTO RECLAMADO, debe apreciarse en -
el juicio de amparo tal como aparcsca probado ante la 
autoridad responsable en el momento de ejecutarse". 

APENDICE 1975, 8 PARTE, PLENO Y SA 
LAS T~SlS 1 

ACTO RECLAMADO CESASION DE SUS -
EFECTOS. Cuando el acto reclamado consiste en que -
no se ha concedido al quejoso un plazo a que tiene de
recho conforme a la ley, debe considerarse que han -
cesado los efectos de ese acto, si durante la tramita
ción del amparo, ha transcurrido ese plazo, sin que -
se interrumpa al quejoso en el goce de los derechos -
que reclama". 

APENDlCE 1975, 8 PARTE PLENO Y SA-
LAS, TESIS 3 

Concepto de violaci6n a través de la )uris 
prudencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Naci6n. 

CONCEPTO DE VlOLAClON, cuando su es 
tudio es innecesario si el amparo que se concede es :: 
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por uno de los capítulos1 de queja, trae por consecuen
cia que se nulifiquen los otros actos que se reclalllan, 
es i nCltil decidí r sobre estos". 

APENDICE 1975, 80. PARTE, PLENO Y -
SALAS, TESIS 75. 

SOBERANIA 
CONFLICTOS ENTRE UN ESTAOO Y LOS 

VECINOS DE OTRO, los conflictos que surjan entre -
un estado y los vecinos de otro, por raz6n de los int:e 
reses patrimoniales del estado son de ta competencia-: 
de los jueces federales". 

APENOIC E 1975, 80. PARTE PLENO Y SA 
LAS TESIS 76. -

ART. 107 CONSTITUCIONAL TRANSCRIP
CION Y JURISPRUDENCIA RELATIVA A_ - ,., 
LA PARTE CONDUCENTE. 

"Art. 107. ToJas las controversias de que 
habla el A rt. 103 se sujetarán a los procedimientos y 
formas del orden jurídico que determine la ley de - -
acuerdo a las bases siguientes: 

FRACCION l. El juicio de amparo se se
guirá siempre e instancia de parte agraviada. 

"AGRAVIO INDIRECTO, no da ningún de
recho al que lo sufre para recurrir al juicio_decgmpa-
ro''. -

APENDICE 1975, 8. - PARTE, PLENO Y -
SALAS TESIS 30. 
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FRACCION ll. - La sentencia ser{l siem - -
pre tal que, solo que ocupe de individuos partícula res, 
limitándose a ampararlos y protejerlos en el caso es -
pecial sobre el que versa la queja, sin hacer una de
claraciün general respecto a la ley o acto que la mcr 
ti vare. 

"SENTENCIAS DE AMPARO, solo pueden -
resolver sobre la constitucionalidad o inconstitucionali
dad del acto que se reclama, y nunca sobre cuestiones 
cuya decisión compete a los tribunales del fuero ce1· ·-· 
m f111". 

APENDICE 1975, 8. - PARTE, PLENO Y -
SALAS, TESlS 174. 

PARRAFO SEGUNDO DE LA FRACCION -
SEGUNDA. 

Podr{l suplirse la deficiencia de la queja, -
cuando el acto reclamado se funde en leyes declaradas 
inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación. 

PARRAFO TERCERO DE LA FRACCION 
SEGUNDA. 

Podrá también suplirse la deficiencia de -
la queja en materia penal y la de la parte obrera en -
materia de trabajo cuando se encuentre que ha habido, 
en contra del agraviado una violación manifiesta de la 
ley que lo ha dejudo sin defensa, y en materia penal, -
adem[ls, cuando se le haya juzgado por una ley que no 
es exactamente aplicable al caso. 
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PARRAFO IV DE LA FHACC. ll 

Podrtl suplirse la deficiencia de lD queja -
en los juicios de amparo contra actos que afectan de
rechos de menores o incapaces, de acuerdo con lo que 
disponga la ley reglamentaria de los artículos 103 y -
107 de esta Constitución. 

PARRA FU V DE LA Fl\ACC. I1. 

En los juicios de amparo en que SE: recla 
men actos que tengan o puedan tener eomo consecut::n :
cia privar de la propiE:dad o dt: la p<mesión y disfrutl' 

, de sus tierras, aguas, pastos, y mnntcs a los ejidos· 
y a los núcleos de población (]U(; de l1c:ct10 o por cien'· 
cho guarden el estado comunal, <1 ;1 los ejidatarin:-; o· 
comunc ros, deberán sup li rsc la de:! ic ic:nc ia de la qut:ja 
ele acuerdo con lo que disponga la k\· reglame:ntaria -
de los artículos 103 y 107 de esta Constitución, y no -
procederán en ningún caso, la caducidad de la insran-
c ia ni e) sobrc"cimie:nto pnr inactividad procesa). tam 
poco s,·rli procedente:~ el dE .;istimi(•ntn cuando se afee-= 
ten derechos de los ejidos o núcleOF1 de población co--
111 una l. 

FRACCION TERCERA. Cuando se recla- -
rnen actos de Tribunales Judiciales, administrativos o 
del trabajo, el amparo solo procederá en los casos si 
guientes: 

a) Contra scntencías definitivns o laudos -
respecto ele los cuales no proceda níngún recurso ord!_ 
nario por el que puedan ser modificados o reformados, 
ya sea que la violación se cometa en ellos, o que, co 
;netida durante el procedimiento, afecte a las defensas 
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del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo; sicm 
pre que en materia civl haya sido impugnada la viola= 
ción en el curso del procedimiento mediante el nx:ur -
so ordinario establecido por la ley e invocada como -
agravio en la segunda instancia, si se cometió en la -
primera, estos requisitos no sc:rfin exigibles en d am 
pn ro contra sentencias dictadas en controversias sohre 
acciones del estado civil o qu(; afecten al orden y a la 
eswbilidod de la familia. 

SENTENC!i\ rn..: Sl~ClJNDA INSTANCIA, -
aún cuando rengan afr.x::tos definitivos, no tienen el ca
rácter de sentencias dcfinitivus, si no resuelven la - -
cuec.;tión principal, y por tanto, del amparo que contra 
ella~; st.:: pida, d( ben conocer los jueces de distrito". 

APl:'.NDfCI:: 197~, 8. - PARTE, PLENO Y -
SALAS, 'l 1::s1s 178. 

b) Contra actos en juicio cuya ejecución -
sea d1: imposible reparaci6n, fuera de juicio o después 
de concluido, una vez agotados los recursos que en su 
caso procedan. 

c) Contra actos que afecten a personas -
extrañas al Juicio. 

PRACCION CUARTA. En materia adminis 
trativa el amparo procede, además contru resoluciones 
que causen agrnvio no reparable mediante algún recur
so, j uiciu o medio de defensa legal, no será nc.:ccsario 
a~>tar cslos cunndo la ley que lrm establezca exija, 
para otorgar la suspensi6n del acto reclamauo, mayo-
res requisitos que los que la ley reglamenta ria del j ui 
cío de amparo requiere como condición para dccrc:tar-=-
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esa suspensión. 

FRACCION QUINTA. El amparo contra sen 
tencias definitivas o laudos, sea que la violación se ca 
meta durante el procedimiento o en la sentencia mis-:
ma, se promoverá di rectamente anrc la Suprema Corte 
de Justicia: 

a) En ma reria penal, contra resoluciones
definitivas dictadas por tribunales judiciales del fuero
federal incluso laR castrenses~·: traltmdose de autorida 
des judiciales del fuero común, cuando las sentencias-: 
que motiven la interposición de la demanda de amparo 
impongan la pena de muerte, o comprendan una san- -
ción privativa de la libertad que exceda dél t&rmino -
que para el otprgamiento de la libertad ca11cionai. seña 
la la fracción l, del artfculo veinte ele esta Constitu--: 
ción. 

b) En materia administrativa, cuando se -
reclamen por particulares sentencias definitivas dicta
das por tribunales federales, administrativos o judicia 
les. No 1·eparablcs por algún recurso, juicio o medio 
ordinario de defensa legal, con las limitaciones que -
en materia ele competencia establezca la ley secunda-
ria. 

COMPETENCIA, las resoluciones pronun-
ciadas por la corte en materia ele competencia, solo HC 

refieren y benefician a quienes fueron parte". 

APENDICE 1975, 8. - PARTE, . PLENO Y -
SALAS, TESIS 62. 
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COMPETENCIA APLICACION DE LAS LE
YES, DE, las normas que regulen la competencia por -
función o materia, se apoderan de las relaciones jurí
dicas procesales en el estado en c¡ue se encuentran, 
rigiendo inmediatamente, por ser Je orden público". 

APENDICE 1975, 8. - PARTE. PU~NO Y -
SALAS, TESIS 63. 

c). En materia civil, cuando se recla- -
men sentencias definitivas dictadas en juicios del or- -
den federal o en juicios mercantiles, sea federal o lo
cal la autoridad que dicte el fallo, o en juicios del or 
den cornrm, con las limitaciones que en materia de - -: 
competencia establcsca la ky secunda ria. Sólo la Su
prema Corte de justicia comx:erti de amparos cnntra
se11ll~11Ciéls dictadai:; en contr()versi<1s sobre acciones del 
e:srado o:-i<'il o que afecten el orden y la estabilidad de 
lél fnmilia. 

En los juicios civiles del orden federal, -
las sentc:ncias podrán ser reclamadas en amparo por -
cualquiera de las partes incluso por la federación en -
defensa de sus intereses patrimoniales y 

d) En materia laboral, cuando se recln- -
mcn laudos dictados por juntas centrales de concilia- -
ción y arbitraje de las entidades federativas en con- -
nietos de carácter colectivo; por autoridades federales 
de conciliaciéJn y arbitraje en cualquier conflicto, o -
por el tribunal federal de conciliaci(rn y arbitraje <le -
los trabajadores al servicio Jcl eHtado. 

FHACCION SEXTA, fuera Je los casos -
previstos en la fracción anterior el amparo contra sen 
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tencias definitivas o laudos, sea que la violación se -
~ometa durante el procedimiento o en la sentencia mis 
rna, se promoverá directamente ante el tribunal cole..: 
giado de circuito dentro de cuya jurisdicción resida la 
autoridad que pronuncia la sentencia o el laudo. 

En los casos a que se refiere esta frac-
c1on y la anterior la ley reglamentaria del juicio de -
amparo señalarf.l el trámite y los t6rrninos a que Jebe 
rán someterse tanto la Suprema r,orte de Justicia e.le -: 
la Nación como los tribunales cole¡i;iados de circuito -
para dictar sus respectivas resoluciones, 

FRACCION SEPTIMA, el amparo contra -
actos en juicio, fuera de juicio o después de concluí-
do, o que afecten a personas extrañas al juicio, contra 
leyes o contra actos de autoridad administrativa, se in 
terpondrá ante el juez de distrito bajo cuya jurisdic--: 
ción se encuentre el lugar el que el acto reclamado se 
ejé.>eute o trate de ejecutarse, y su tramitación se limi 
ta rá al informe e.le la autoridad, a una audiencia para-= 
la que se citarf.l en el mis1no auto en el que se mande 
pedir el informe y se recibirán las pruebas que las -
partes interesadas ofrezcan y oirán los alegatos pro- -
nunciándose en la misma audiencia la sentencia. 

r R ACClON OCTAVA. Contra las senten- -
cias que pronuncien en amparo los jueces de distrito,
proccdc: rnvisi6n, de ella conocerá. la Suprema Corte -
de Justicia: 

a) Cuando se trate de los casos compren
didos en las fracciones II y Ill, del art. 103 de esta -
Cons tituc iün. 
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b) Cuando se impugne una ley µ:>r esti- -
marla inconstitucional. 

c) Cuando se reclamen del presidente de -
la RepC1blica por considerarlos inconstitucionales, re-
glamcntos en materia federal expedidos de acuerdo con 
el Art. 89 Frac. 1 de esta Constitución. 

d) Cuando, en materia agraria, se recla
men actos de cualquier autoridad que afecten a núcleos 
ejidales o comunales en sus derechos colectivos o a la 
pequeña propiedad. 

e) Cuando la autoridad responsable, en am 
paro administrativo sea federal, con las limitaciones-: 
que en materia de competencia estahkzca la ley y 

f) Cuando en materia penal, se reclame -
solamente la violaci6n del Art. 22 de esta Constitu- -
ción. 

En los casos no previstos en los incisos -
anteriores así como en los amparos promovidos contra 
actos de las autoridades administrativas, constituidas -
conforme a la Frac. VI, base l del Art. 73 de esta -
Constitución, conocerán de la revisión los tribunales -
colegiados de circuito y sus sentencias no admitirán -
recurso al!!;uno. 

FRACCION NOVENA, las resoluciones que 
en materia de amparo di recto pronuncien los tribuna -
les colc~iadoH de circuito, no admiten recurso alguno, 
a menos que decidan sobre la inconslitucionalidad de -
una ley o establezcan la intcrprctaciün directa de un -
precepto de la Constitución caso cn que serán recurrí-
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bles ante la Suprema Corte de Justicia, limitándose 
la materia del recurso exclusivamente a la decí si(Jn de 
las cuestiones propiamente constitucionales. 

La resolución del trihunal colegiado de: - -
circuito no será recurrible cuando se funde i;n la juris 
prudencia que haya cstahlecido la Suprema Corte de --= 
Justicia, sobre la constituciona1id:id de una ley o la
interpn·tación directa de un precepto de la constit.uci6n. 

FRACCION Dl~ClMA. Los actos reclama
dos pudri'ln ser objeto de suspensión en los casos y me 
diantc las condiciones y ga rantias que determine la le~·, 
para lo cual se tomará en cuenta la nél tu raleza de la -
violación alegada, la dificultad de réparación de los da 
ños y perjuicios que pueda sufrir d ugrnviado en su -:: 
ejecución, los que la suspensión origine a terceros - -
perjudicados y el interés público. 

Dicha suspensión deber{1 otorgarsE: rcspec 
ro de las sentencias definitivas en rnateria penal ;ti co 
munica rse la interposición Jcl arnpa ro, y en matt:ria-: 
civil, mc<liante fianza que de el quejoso para respon-
der de los daños y perjuicios que ta 1 suspensión oca- -
sionarc la cual quedará sin efecto si la otra parte da
contra fin nza para ascgu ra r la repnsic i ón de las cosas 
al estado que guardaban si se concc.:dicsc el amparo, y 
a pagar los daños y perjuicios consiguientes. 

PRACCION DECI MOPH 1 :vlE HA, La suspen
s1on se pcc.lirlí ante la autoridad responsable cuando se 
trate de amparos di rectos ante la Suprema Corte de -
Justicia o los tribunales colegiack)8 ele circuito, en cu
yo caso el ngraviaclo le comunica rr1 a la propia autori
Jad responsable dentro del tl:rrni no que fije la ley, y -
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bajo protesta de decir verdad, la interposici6n del - -
amparo, acompañando copias Je la demanda una para -
el expediente y otra que se entregará a la parte con-
traria. En los demás casos conocerán y resolverán 
sobre ln suspensión los j ueccs de distrito. 

Fl{i\CClON DECIMOSl~GUNDA, w viola- -
ci6n de las garantías de los a rtfculos 16 cn materia -
penal, 19 y 20 se reclarnnrá ante d sapcrior del tri
buna 1 e¡ ue lo corneta, o ante el juez de distrito que 
corresponde pudiéndose recurrir, en uno y otro caso, -
las resoluciones que se pronuncien, en los términos -
prescritos por la fracción octava. 

Si el juez de distrito no residiera en el -
mis 1110 lugar que reside la autoridud responsable, la 
ley determinará el juez ante el que se ha de presentar 
el ese ri tu de amparo, el que podrfl suspender provisi~ 
nalmente el acto reclamado, en los casos y términos -
que la misma ley establezcn. 

FRACClON DECIMO'!l~l~CERA. Cuando - -
los tribunales colegiados de circuito sustentaran tesis 
contradictorias en los juicios de amparo de su compe
tencia, los ministros de la Suprema Corte de Justicia, 
el procurador general de la República, los menciona-
dos tribunales o las partes que intervinieron en los jl.:!_i 
cios en que dichas tesis fueron sustentadas, podrán de 
nuncía r la contradicción ante la sala que corresponda,
ª fi ll de que decida cual tesis debe prevalecer. 

G uando las salas de la Suprema Corte de 
Justicia sustenten tesis contradictorias en los juicios -
de amparo materia de su competencia, cualquiera de -
esas salas, el procurador general de la gep(Jblica o -



82 

las partes que intervinieron en los juicios en que ta- -
les tesis hubieran sido sustentadas, podrán denunciar -
la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia que 
funcionando en pleno decidirá cuál tesis debe prevale
cer. 

La resolución que pronuncien las sal::is a
d pleno de la Suprema Corte en los casos a que se re 
fieren los dos pArrafos anteriores, solo tendrá el dec 
to de fijar la jurisprudencia y no afectará las situacio 
nes jurídicas concretas derivadas de las sentencias die 
tadas en los juicios en que hubiese ocurrido la contra-= 
dicción. 

FRACCJON DECJMOCUArnA. Salvo lo dis 
puesto en el párrafo final de la fracción segunda de --= 
este articulo, se decretará el sobreseí 111 icnto del a mpa 
ro o la caducidad de la instancia por inactividad del = 
quejoso o del recurrente, respectivamente, cuando el 
acto reclamado sea del orden civil o administrativo, -
en los casos y ttrmi nos que seña la la ley reglamenta -
ria. La caducidad de la instancia dl'.jarri firme la sen
tencia recurrida. 

F:RM':ClON ·DECIMOQUINTA. El procura
dor general de la República o el agente del ministerio 
público federal que al efecto designa re, será parte en 
todos los juicios de amparo; pero podrán abstenerse -
de intervenir en dichos juicios, cuando el caso de que 
se trate carezca a su juicio de intcr6s público. 

Fl\ACCION DECJMOSEXT A. Si concedido -
el amparo de autoridad responsable insistiera en la re 
petición del acto reclamado o tratare de aludir la sert:: 
tencia de la autoridad fcdcn1l, scr{t inmediatamente s~ 
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parado de su cargo y consignado ante el juez de dis -
trito que corresponda. 

AUTOHIDADES QUIENES LO SON. El tér 
mino "autoridades" para los efectos del amparo, com-= 
prende todas aquellas personas que disponen de la 
fuerza pública, en virtud de circunstancias, ya legales, 
ya de hecho, y que, por lo mismo, estén en posibili -
dad material de obrar corno individuos que ejerzan ac 
tos públicos, por el hecho de Her pública la fuerza de 
que disponen". 

APENDICE 1975, 8. - PARTE, PLENO Y -
SALAS, TESIS 53. 

FRACCION DECIMOSf:'YTIMA. La autori -
dad responsable será consignada a la autoridad corres 
ponclicnre cuando no suspenda el acto reclamado debieñ 
clo hacerlo, y cuando admita fianza que resulte iluso--= 
ria o insuficiente, siendo, en estas dos últimas casos, 
solida 1-ia la responsabilidad civil de la autoridad con -
el que ofreciere la fianza y el que le prestare y 

FRACCION DECIMOOCTAVA. Los alcal- -
des y carceleros que no reciban copia autorizada del -
auto de formal prisión de un detenido dentro ele las 72 
horas que señala el art. 19 contados desde que aquel -
está a su disposición de su juez, deberán llamar la -
atenci6n de este sobre dicho particular en el acto mis 
mo de concluir el término y si no reciben la constan= 
ciu mencionada, dentro de las :i horas siguientes, lo -
pondr[tn en libertad. 

Los infractores del artículo citado y de -
esta disposición serán consignados inmediatamente a la 
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autoridad competente. 

También serán consignados a la autoridad 
o agente de ella, el que, realizada una aprehensión no 
pusiere al detenido a disposición de su juez, dentro de 
las 24 horas siguientes. 

Si la detención se verificare fuera del lu
gar en que reside el juez, al tC:nnino mencionado se -
agregará el suficiente para recorrer la distancia que -
hubiere entre dicho lugar y el en que se efectuó la de 
tenci6n. -
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CAPITULO CUAHTO 
EL SENTIDO LIMIT A'f!VO DEL AHTICULO 103 CONS
TITUCIONAL Y LA EXTENSION PROTEC:TORA DEL -
JUICIO DE AMPARO. 

El artículo 103 de la Constitución de 1917 
', corresponde al artículo 101 de la Constitución de 1857, 

en su redacción y en su contenido. 

Dice así la redacción del a rtfculo 101 de
la Constitución de 1857. 

ART. UH. Los tribunales de la Federa- -
ción resolverán todas las controversias que se susci-
ten; 

l. - Por leyes o actos de cualquier autori
dad que violen las garantías individuales. 

ll. - Por leyes o actos de la autoridad fe -
deral que vulneren o restrinjan la autoridad de los es 
tactos. 

Ill. - Por leyes o actos de las autoridades 
de estos que invadan la esfera de la autoridad federal. 

Por otro lado, la redacción del Art. 103 -
de la Constitución de 1917 dice a la letra: 

AHT. 103. Los Tribunales de la Federa-
ci6n resolverán toda controversia que se suscite; 

1. - Por leyes o actos de la Autoridad que 
violen las garantías individuales. 

Il. - Por leyes o actos de la Autoridad Fe 
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deral que vulneren o restrinjan la soberanía de los 
Estados. 

Ill. - Por leyes o actos de las Autoridades 
de estos que invadan la esfera de la Autoridad Federal 

Como se ve substancialmente ambos artí
culos constan del mismo contenido. 

Con respecto al artfculo 101. de la Consti
tuci6n de 1857 escribió DON EMILIO RABASA. 

"La fracción l, de este artículo, deja de
samparados muchos derechos personales que nacen de 
la Constitución, solo porque no esUín dentro de los 29 
artículos del tftulo l y en cuanto a la scµunda función
teórica de equilibrar los poderes, impidiendo sus recí 
procas invasiones, nada hay en el precepto que la ha= 
ga vivir y la ponga en condiciones de obrar. Solo son 
corregibles estas invasiones cuando traen consigo la -
infracción de una garantía individu<il mencionada en los 
29 primeros artículos de 1<1 Constitución, pero esto no 
sucede siempre, ni siquiera en el 1nayor número ni en 
los más graves de los casos. 

Así pues el papel del Poder Judicial, su -
alta influencia en beneficio de las libertades humanas, 
su elevado carácter de mantenedor de la soberanía na
cional, se ven rebajados de tres maneras; por defic ieE 
cia esencial e irremediable del sistema. 

Por la restricción del Juicio Constitucional 
con motivo de La violación de derechos del i nclividuo a 
solo 29 anrculos de una Constitución que consta ele - -
129. 
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Por no habérsele dado jurisdicción en liH:,
controversias que nazcan de invasiones de un poder en
la esfera de otro. 

Tal es la extensión del juicio Constitucio
nal, tornando literalmente en la forma que le dieron -
los legisladores de 57, pero cuando el legislador en- -
trega su obra al público, deja Lle regirla, toma HU lu
gar la interpretación, jurídica, y si la ley está husada 
en su objeto real, acomodada a Hus propios fines y ele 
sarrollada por el criterio científico, su mismo autor-:: 
se sorprende ele las consecuenciaH armónicas, los al
cances imp revi si bles, las dcrivac iones y conexiones ló 
gicas que la interpretación descubre y la buena juris-= 
prudencia añade a la obra legislativa, llenando vados
quc e ubre la virtud de la obra misma y justificando lo 
que parecía error en un principio. La interpretación
de la Carta de 57, ¿Podí.d' mejorar el juicio Constitu-
cional sin artificio ni violación?. 

¿Habfa en la fórmula que lo planteó y en
el cuerp·o de la Constitución ra~ sabiduría de las hue- -
nas leyes que producen lo imprevisto por virtud espo~ 
t{tnea?. 

¿Hubo en la interpretación las condiciones 
necesarias para obtener el fruto de esas virtudes· in- -
trínsecas?. 

Alguna de estas preguntas deber{! contes
tarse en forma negativa, puesto que los defectos del -
Art. 101, han quedado sin remedio y las funciones de 
la Corte Suprema no se han ampliado a lo que la indo 
le y las necesidades de la Constitución demandan. -
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\ 
La Jurisprudencia, por el contrario, vino 

a contribuir al cercenamiento, declarando que el J u1- -
\cio constitucional es improcedente contra las leyes in-
constitucionales mientras no se conviertan por la eje-

l
cución de actos ofensivos para c:l individuo. ARí la -
Corte misma invent6 la cuarta manera de restringir -
su papel y de alejar al Poder Judicial del tipo teórico 
y perfecto" 

1 . 

EMILIO HAl3ASA, l'.:L ART. 14 Y EL JUI 
CIO CONSTITUCIONAL. PAGS. 244 y 245~ 

Si bien es cierto, que el Art. 101, de la 
Constitución de 1857, estaba concebido en términos 
restrictivos, no por esto hay "deficiencia esencial e -

1 

irremediable del sistema" dicho con mucho respeto a -
la postura de nuestro insigne juriRconsulto. 

1f~mbién es cierto que el juicio Constitu -
cional solamente procedía a instancia de parre agravia 
da en la Constitución de: 1857, así como lo es en nues 
tro actual sistema protector de In (;onstitución; el priñ 
cipio de instancia de parte agraviada, es uno de los :
pilares que sostiene a nuestro rl:gimen de protección -
Constitucional toda vez que, no se puede l1acer una de 
claración general cuando se impugnan leyes inconstitu:
cionales, que traería como,·consecuencin, la nbroga- -
ción o derogación de las mismas. 

En lo referente a nuestro Art. 103, de la 
Constitución de 1917, vigente, que como ya dijimos, -
está concebido en los mismos términos que el art. 101, 
de la Constitución de 1857~ La situación sufre una va· 
riantc dada la amplitud y libertad con que fue concebi
do nt1csLro actual art. 107, de la Constitución vigente. 
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Así podemos decir que: en lo que va al -
primer caso del art. 103 (Fracción primera) La 8Xten 
si6n protectora del juicio de Amparo, está fijada de :
acuerdo al alcance de las garantfas del gobernado, es 
decir, si alguna de las garantías contenidas en lo:-; pri 
meros 29 artrculos de la Constitución actual, tiene un-=
alcancc que esté relacionado con otros preceptos de la 
Constitución, el primer precepto estará abarcando más 
afüi de la literalidad transcrita en él, y tornando en -
cuenta la inafectabiUdad constitucional de que estos 
preceptos están revestidos, todas las Autoridades del -
País estlln obligadas a respetarlas y hacerlas cumplir. 

PROCEDENCIA. 

De acuerdo al a rt. 103 frac. l de la Cons 
riluciñn d Juicio de Amparo procede contra actos de -: 
cualquier Autoridad que viole las garantías individua- -
les. La extensión del Juicio de Arnparo se fijará de -
acuerdo al sentido preservativo de: la mencionada ga- -
rantía (o garantías) como derecho inherente al goberna 
do y no como mera declan:iciém litc.:ral o semántica. -

El contenido ético-fi loHófico inmenso de -
las garanrras del gobernado es el objeto tutelar de 
nuestro Juicio Constitucional, de acuerdo a la fracción 
primera de el art. 103 de la Constitución. 

En lo que se refierc..: a las fracciones ll y 
lll, del a rt. 103 Constitucional, el juicio de Amparo -
procederti cu:rndo las Autoridades locales de un estado 
ejecuten un neto que de acuerdo con la Constitución les 
está vedado por ser competencia de la Autoridad Fcdc:_ 
ral y el mencionado acto traiga corno consecuencia un 
agravio personal y directo a cualquier gobernado. 
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En un segundo caso, el Juicio procederá -
contra actos de la Autoridad local que invadan la esfe
ra de la Autoridad Federal, también condicionados di -
chos actos a que; causen perjuicio a cualquier gobern~ 
do. 

En cuanto a los dos Ctltimos casos, la ex 
tensión relativa del juicio de Amparo se fijará de -
acuerdo a la índole de los actos y al contenido de la -
situación jurídica objeto de protección la cual no pue
de ser vulnerada por las Autoridades locales o federa
les, en sus respectivos casos. 

Si atendemos a la literalidad del art. 103 
constitucional, es obvio que la protección del juicio 
de Amparo abarca únicamente parte de Ja constitución 
no obstante los razonamientos jurfdlcos aducidos con -
anterioridad. 

Desde este punto de vista del sentido limi 
tntivo del art. 103 la procedencia del Juicio se limita-: 
ría a la protección de los 29 primeros artículos de la
Constitución y a los casos en que se vulnere la campe 
tencia federal y local en sus respectivos casos. -

Así podemos ver que el Art. 103 Consti -
tuciona l está concebido en términos limita ti vos, aparen 
tementc, y decimos aparentemente porque como trata= 
remos de demostrar el Juicio de Amparo tiene aplica
ción m~s extensa aunque realmente no proteje íntegra
mente la Constitución pero tampoco se limita a la apli 
cación literal del art. 103 Constitucional. -

Así lo ha asentado la jurisprudencia de la 
Suprema Corte de justic in. 
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En tesis contradictorias, mientras que en 
una tesis 1mstiene la procedencia del Jutcio de Amparo 
exclusivamente en cuanto al límite que impone el Art. 
103 en otra tesis sostiene la procedencia del juicio - -
Constitucional a otros preceptos de la Constitución dis 
tintos de los que rnenciona el art. 103. -

La primera de las tesis mencionadas dice 
a la letra: 

"El juicio de amparo fue establecido por
el art. 103, constitucional no para resguardar todo el 
cuerpo de la propia constitución sino para protejer las 
garantías individuales y las fracci6nes Il y lll del pre 
cepto mencionado, deben reclama me en el juicio de -: 
Garantías una ley federal cuando invada o restrinja la 
soberanía de los estados, o de estos, si invade la es
fera tic la autoridad federal, cuando exista un particu
lar quejoso que reclame la violaci(>n de garantfas indi
viduales, en un caso concreto de ejecución con motivo 
de tales invasiones o restricciones de soberanías. Si -
el legislador constituyente llubiese querido conceder la 
facultad de pedir amparo para protejcr cualquier viola 
ci6n a la constilllción, aunque no se tradujese en una:
lesión al interl:s particular, lo hubiese establecido de
una manera clara; pero no fue así, pues a través de -
las constituciones de 1857 y 1917, y de los proyectos
constitucionales y acta de reformas que les preccdic-
ron, se advierte que los diversos sistemas de control 
que pueden ponerse en juego para remediar las viola ·· 
ciones a la ccmstitución, no quisieron dotar el Poder -
j ud ic ia l de fac ultadcs 0111 ni modas para oponerse a w- -
das las providencias constitucionales, por medio del -
juicio de Amparo, sino que quisieron establecer este -
tan solo para la protección y goce de las garantías in
dividualcs". 
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APENDIC E AL TOMO cxvm, TESIS 
NUM. UI PLENO. 

Los legisladores de 57 y 17 realmente li
mita ron la procedencia del Juicio de Amparo a unos ·
cuantos casos siendo omisos en otros tantos, esto aten 
ta contra la naturaleza misma del Juicio Constitucional 
tolla vez que debe ser un medio de protección totill a -
la C:onstitución y no un medio híl1rido de aplicación par 
cial que ademfis de mediatizarlo, lo desnaturaliza, ya
que el Amparo creado por el ilustre DON MANUEL -
CR ESENCIO REJON era un medio eficaz de protección 
total a la Constitución:~l. 

Por otro lado el concepto Je ga rantfas in
dividuales no es restrictivo, mfis por el contrario, las 
garantías del gobernado son harto extensivas atendien -
do al espíritu filosófico que las alienta. L·:s decir no
por el hecho de estar las mencionadas garantías plas
madas en forma sistemfitica en los 29 primeros art[cu 
los de la C-:onstitución debe pensarse que su contc:nido
corresponde a su continente, pues en la constituci<'in -
su mención cs111eramcnte enunciativa no taxativa. 

Todos aquellos artículos de la misma 
Constitución que complementen de alguna manera los -
primeros 29 serán objeto ele protección por medio del 
Jui-cio de Amparo. Pues corresponden1n a los mismos 
principios filosóficos que inspira ron a los primeros 29 
artículos de la Constitución, como lo trataremos de -
demostrar en los capítulos siguientes: 

P01 otro lado el a rt. 1, de nuestra Consti 
tución vigente es lo suficientemente amplio en cuanto a 
redacci6n y contenido, al hablar de "Garantías" se 
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estA refiriendo a todas las contenidas en la Constitu- -
ción, en ningún momento hace mención a determinadas 
garantfas se refiere en general a las contenidas en la 
Constitución a manera de ejemplo diremos que: el art. 
123 no se encuentra dentro de los 29 primeros artfcu
los de la Constitución, más sin embargo, el art, 5, -
que si se encuentra dentro de los mencionados 29 artf 
culos del título primero denominando "De las garantías 
individuales" y que dice textualmente en su parte con
ducente. 

"NADIE PUEDE SER PHIVADO DEL PRO-
DUCTO DE SU TRABAJO SINO POR HESOLUCION JUD!._ 
CIAL". 

En otra parte del mismo precepto dice: -
"NADIE PODRA SER OBLIGADO A PRESTAR TRABA- -
JOS PU\SONALES SIN LA JUSTA HETIUBUCION Y SIN 
SU PLENO CONSENTIMIENTO, SALVO EL TRABAJO -
IMPUISfO COMO PENA POR LA AUTORIDAD JUDICIAL 
EL Cl!.·\L SE AJUSTARA A LO DISPUESTO EN LAS -
FRACCIONES 1 Y 11, DEL ARTICULO 123". 

Las mencionadas fracciones dicen a la le-
tra: 

"Frac. l, LA DURAClON DE LA JORNA
DA MAXIMA SERA DE &:HORAS". 

"Frac. Il. LA JORNADA MAXIMA DI'. TRA 
13AJO NOCTUrrno SERA DE 7 IIOHAS. QUEDAN Pl{OJ IT 
13[1)AS; LAS LABOHES INSALUBRES O PELIGROSAS, L:C 
TRAl3A]O NOCTURNO INDUSTIUAI. Y TOOO OTRO Tl{A 
BAJO DESJ>l JES DE LAS 10 DE l.A NOCllE, DE LOS -: 
MENORES 1 )!'. 16 AÑOS". 
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Como se puede ver con evidente claridad, 
el art. 123 es complemento del art. 5, y si alguna -
Autoridad osara atentar contra las garantías contenidas 
en el art. 123, sin que a nadie en condiciones norma
les se le puede ocurrir lo contrario, procede el Juicio 
de Amparo. 

TEORIAS QUE CONTRADICEN EL SENTI 
DO LIMITATlVO DEL ART. 103 CONsn= 
TUCIONAL. 

POSTURA AL RESPECTO DE DON EMILIO 
RABASA. 

"Algo se habrra ganado en la amplitud del 
Juicio en favor de la inviolabilidad de la ley suprema,
si se hubiera añadido un fracción 1ntis al art. 101 
(Const. de 57, 103 const. actual vi gente) para compren 
der los casos en que un poder, trnspasando sus lfmi:::. 
tes constitucionales invade la jurisdicción de otro; pues 
además Je protcjerse así mayor 11C11ncro de derechos -
personales, se hahria e.lado al podc:r judicial su facul
tad equi libradora; pero aún con esto hubiera quedado -
fuera del alcance del amparo los casos en que la viola 
ción ni recae sobre garantra individual, ni produce in-= 
vasión de esferas federal o local, ni usurpación de fa
fac u ltades otro'' . 

Es obvio que la fracción sugerida por R!\
BASA no solucionaría el problema, visto desde el pun
to ele nuestro ilustre jurisconsulto y desde nuestro pun 
to de vista la rncncionada fracción tampoco haría pro= 
cedente el Juicio de Amparo a todos los casos de viola 
ci6n a la Constitución que es a lo que en Ctltima instan 
e ia se aspira para complementar a nuestro medio de -: 
control Const.i t 11c iona l. 
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En otra parte de su libro "EL ART. l •1 y 
EL JUICIO CONSTlTUCIONAL" noH dice al respecto -
don EMILIO RABASA. 

"Un previo análisis de las atribucionC's -
del Poder Judicial nos conducirá al examen de la vxlc·n 
si6n limitada de nuestro Juicio Constitucional". 

El poder judicial en el gobierno del tipo -
americano puede tener (y si la constitución es completa, 
debe tener) 2 clases de jurisdi~ción; las dos que exa-
minó MARSHALL. Y que proceden de la noble función 
que le está designada por su propia índole. Este poder, 
por nacional es el único que puede conocer de los ne
gocios que afecten a la nación en conjunto y que hallan 
de comprometerlo en el exterior; por general, es quien 
puede obrar impa re ia lmente y con autoridad en las CO_ll 

troversias en que uno o más estados figuren. De aquí 
que la calidad de los interesados en el juicio, las per 
sanas del actor o del reo, determinan la competencia-: 
de la justicia que de esta jurisdicción proceden, son -
las comunes y corrientes de un juez.; conocer los he-
chas y aplicar las leyes para determinar el derecho, -
el derecho en una contienda entre partes. La única -
diferencia consiste en la calidad de éstas y la catego
rra del Tribunal. Pero la jurisdicción se motiva de º"JE 
do diverso cuando se refiere a la atribución de la Jus
ticia Federal o Nacional de mantener la integridad de
la ley suprema contenida en uno o más estatutos, (Con_:; 
titución, leyes y tratados) en l!stc aspecto la jurisdic
ción no tiene relación con la c;i\idad de las partt:s que 
figuran en la conlnwcrsia, sino solo con la materia -
Jcl juicio. Esrn atribución t:s de gobierno, sirve para 
111antcncr el mecanismo propio del µ,ohicrno, es atribu 
e ión política. -
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Esta segunda jurisdicci6n no debe cnten -
der excepción ninguna ni la ley dejar omisiones al es
tablecerla en sus preceptos; y así, la constituci(Jn nor 
teamericana ~tnpleó para conferí rla la expresión más:
amplia, abarcando en ellas "TODOS" los ccJSos q11c - -
surjan de la Constitución, leyes de Jos Estados lJnidos 
y tratados internacionales y a pesar de Ja arnplitucl del 
precepto, hay no pocos casos en q11c las infracciones -
constitucionales quedan, por su naturaleza, sin reme-
dio posible, y en que sería peor probablemente, cmpe 
ñarse en buscar un remedio legislativo por el peligro-= 
de perturbar la ya sólida organización del sistema ju -
rfdico implantado. 

En la Constitución de 18:17, sus autores -
dividieron en dos el artfculo sobre Ja jurisdicción de -
la justicia que la ame rica na contiene •::n una sola' sec -
ción (Correspondiente a nosotros en un artículo) pero -
sin tomar en cuenta las dos funciones del Poder judi-
cial, llevaron al artículo que ennurnera los casos de -
jurisdicción comün derivada del car.kter de las pd rtcs 
(art. 97) las controversias que procedan de las Lcyes 
Federales y tratados, no obstante que unas y otras 
son partes integrantes de la "Ley 1:undamental de toda 
la unión y tan inviolables como la constitución misma. 

En el articulo que clecl::i ra la extensión 
jurisdiccional de la Justicia de Ja Nación por rnotivode 
la materia, en vez de una expresión general, la Cons 
titución Mexicana ,,enumeró y C;'llUmerar, cuando se = 
quiere comprender todo, es tan peligroso corno inútil. 

1.a separación de esos casos jurisdicciona 
les no fue descuido, sino un acto deliberado, pocas ve 
ces tuvieron los constituyentes tan en cuenta las candi-: 
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ciones peculiares del País para adaptar a ellas el sis 
tema de gobierno como al tratar de esta materia, y :: 
por eso mismo en una de las mejores y quizá la me -
jor de sus concepciones. En México lwbrfa sido error 
de graves consecuencias dar a la Corte Suprema juris 
dicción apelada en todo Juicio de los Tribunales Comtf: 
ncs del Pafs, en que se hubiese propuesto una cuestión 
constitucior.al: a haberle hecho así en ningún juicio ha
bría faltado una alegación de e:sc tipo, puesta a pre- -
venc ión para ser expedita la apelación a la corte en -
caso de derrota, y la corte hubiera recibido con gusto 
el ensanche de su poder, corno aceptó sin límites la -
falsa interpretación del artículo 14 que produjo en dec 
to análogo. En el proyecto de Constitución de un mo:: 
do impreciso, sus autores daban jurisdicción juntamen 
te a los Tribunales Federa les y a los de los estados-: 
en los casos a que aludimos. 

Pero al reformarse la redacción del pre
cepto por don MELCHOR OCAMPO desapareció la ino
portuna intervención de la Justicia común. 

De esto se volvió a la idea de OTERO 
de hacer las violaciones constitucionales materia de un 
juicio nuevo siempre federal, en vez de pasarlas al -
conocimiento de la Corte por Vía de Apelación. Visto 
por su aspecto político, este C1lti rno sistema habría te 
nido el inconveniente de mantcnc:r la idea de insubordl 
nación en los estados, cuando los que necesitaban era
adquiri r el sentimiento de su indc¡x.·1Klencia: como prác 
tica, era rcpup:nantc el concepto lq~nl dL'. la apelación-= 
la que se hiciera pard ante un Triln111al dv fuero y es 
fe ras dist irllos. -

De este rnodo, queda el procedimiento - -
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con los caracteres de un Juicio Espc..>eial, privilegiado-
y en <'icrto modo solemne, 110 pura corregir erron·s -
de illll'rpretación como el recurso norteamericano que 
se enlabla en forma de WRlT OF ERROR, sino para -
supri11dr atentados, para amparar contra violaciones -
de la ky suprema, impidiendo la ejecución de u11 acto 
de una ley emanados de las autoridades y aún de los -
poderes superiores. A los constituyentes les par'-·ció
que t::ru demasiado aplicar el juicio de Amparo p;na -
mantener el respeto de los tratados y de las leyl's; que 
el privilegio de esta garantía dcbfa dejarse solo a la -
Constitución; que las leyes y tratados pueden en sf mis 
mas ser inconstitucionales e indignos de tal proteccióñ 
que en la prActica, la abundancia de juicios haría im -
posible la buena marcha del sistema. Se conformaron, 
pues, y con mucha razón, con consignar en el art. 97, 
entre las materias de Jurisdicci(m Federal, las contra 
versias directamente promovidas sobre la aplicación ~ 
de tratados y leyes federa les. 

La teoría jurídica del Poder Judicial le -
atribuye la esencial función de mantener dentro de todo 
respeto la soberanía del pueblo, que no tiene más ex
presión que los dictados de la ley fundamental, de m~ 
do más concreto y por virtud de las atribuciones que -
esta le señalu, a aquella función, sintetizado en un so 
lo principio, se traduce por la de interpretar definiti ~ 
va mente la constitución, y se descompone dentro del -
régimen federal en estos otros; 

1. - Muntcner a todo pcxler dentro de sus
límites constitucionales con relacl6n a los derechos de 
las personas, para evitar la arhltrnriedad. 

1 

2. - Mantener a cadn poder dentro de sus 
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propias funciones con respecto a los otros dos. 

3.- Mantener en su esfera de acción tan 
to al poder federal corno al del estado, para consc:r- -
var la forma de gobierno. 

Corno medio práctico de satisfacer estas -
exigencias de la teoría, se creó el Juicio Constitucio-
nal, que debe ponerse en ejercicio en todo ·.:::aso que -
ocurre en que un poder o sus agentes traspasan los lf 
rnites de su acción legítima. La práctica comienza a
ser incompleta por naturaleza del remedio; esto no pue 
de ser sino del orden jurídico, porque se encomienda-: 
a tribunJles; el Juicio dehe ser iniciado a petición de -
parte porque el procedimiento sin actor sería una in-
trusión en la política del gobierno; se requiere, pues, 
un agraviado un derecho personal violado, y de este -
modo quedan fuera del conocimiento de la Justicia to- -
das las violaciones que no se resuelvan en daño de in
dividuos particulares. En esta una deficiencia que di
mana de las propias virtudes del remedio y para aprn 
vecllar las virtudes hay que aceptar las deficiencias. -

Pero al establecer la llHlteria del juicio -
de ten comprenderse en e l\a todoH l()s casos que pue- -
dan originarlo es decir, tollos aquellos en que la viola 
ción puede resolverse en perjuicio de un individuo so-: 
bre su persona, sus bienes, sus intereses de cualquier 
género y aún sobre las ventajas que del cumplimiento
dc la Constitución puedan derivarse para él". 

EMILIO R/\BASA, L'.I. JUICIO CONSTITU-
CIONAL, PAGS. 240 a 244. 

Por 01 ra pa ne, y d<:.'nt ro de In misma 
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corriente de pensadores, el ilustre jurisconsulto DON
IGNACIO L. VALLARTA, refiriéndose a la fracción I, 
del a rt. 101 de la Constitución de ':17, a través de.:\ con 
cepto "GA RANTIAS INDIVIDUALES" trata de: extender: 
la protección de la Justicia Federal, aduciendo c¡u<.:; los 
mencionados derechos ele el gobernado no debían cir- -
cunscribirse a los 29 primeros anfculos de la Consti·
tuci(ln, sino que dichos preceptos podían hacerse cxtc:n 
sivos a otros de la Constitución quc.: si litt.,ralmente n() 
consip;nan las garantías del gobernado en la medida que 
las amplia, las explica, forman parte de las mencion~ 
das garantías. 

Así decía; DON IGNACIO L. VALLART.A 

"Y aún tratándose de garantías individua-· 
les muchas veces habrá necesidad dc acudir a texto -
diversos de los que las consignan, rnra decidir con -
acierto si está o no violada alguna de ellas. Supuesto 
el enlace íntimo que hay entre los artículos que las de 
claran y otro que, aún que de ellas no hablan, las pre 
suponen, las explican, las compk1111:nlan; supuestll la: 
innegable r<:Jaciérn que: existe entre ellas, no pucc.kn to 
marse aislados sin desnaturalizarlo::, sin contrariar sü 
espíritu, sin hacer en repetidas vvcl's imposible: su -
aplicación. Debo empeñarme en évidenciar estos aspe~ 
tos, creo conseguirlo solo con manifestar al¡:?;unos de -
los casos en que esa correlación se impone corJ10 ne-
cesaría; así, por ejemplo, para saber si con el nom -
bre de impuesto se puede arrebatar de determinadas -
personas la propiedad que garantiza el art. 27. será -
preciso tornar en consideración el art. :n, que ordena 
que la contrihuciün sea proporcional y equitativa; así -
para resolver si para exip;ir a los mexicanos, se ata
ca la libertad a que alude el art. S habrti ne:cesidad -
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de concordar este con aquél mismo art. 31, qu<.: limi
ta esa libertad con las condiciones que el precisa; aHf 
para decidir si determinada ley es la exactamcnt(; apli 
cable a un caso, no puede prescindirse de poner L:n --= 
relación el art. 14, con el 22, si esa ley hubiera im
puesto alguna de las penas que este abolió o cor1 d - -
126 si ella quisiera derogar en todo o en parte la - -
Constitución; así en fin para explicar la compet<.:ncia -
de que habla el art.16, es indispensable atender al -
50, que establece la constitucional a que cada uno ck -
los tres departamentos del gobierno corresponde. 

Si estas citas de anrculoH que no hablan -
de garantías y que sin embargo declaran lo que ellas -
tratan, no bastaren para afirmar la verdad que quere
mos demostrar invocaría todavía el 3:3 que limita las -
que la sección l, del título l, concede a todo hombre -
salvando las facultades que el gobierno tiene para ex
peler a todo extranjero pernicioso; enfrente de este -
texto y sin necesidad de nuevas razones, no se pucdc
dudar más de esa verdad. Creó lo dicho suficirntcmcn 
te para condenar la doctrina que veda enlazarlos unos
con otros, los artículos de la conHlituci6n, hasta para 
concordarlos explicándolos muwamente, hasta para ci
tar los que no están comprendidos en aquella sección, 
con el fin de fijar el alcance y extensión de los que -
otorgan garantías. Esa doctrina, si con tal rigor sc
profesa, es de verdad inadmisible". 

VOTOS TOMO ll 1. 

Desde este punto de vista el juicio de arn 
paro no se constriñe a protejer a los 29 primeros ar
tículos e.le:: la Constitución de acuerdo a la frac. l, del 
art. 103, sino que se hace proccc.knle incluso por vio-
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laciones cometidas a disposiciones no incluidas dcntro
de las garantías individuales, siempre que estas con-
tengan una explicación, reglamentación o ampliacifm -
de las'- mencionadas ga rantfas del gobernado. 
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CAPITULO QUINTO 
LA EXTENSION PROTECTORA DEL JUICIO DE AMPA
RO Y TENDENCIAS AL RESPECTO. 

nal. 

5.1. - La extensión tutelar del juicio de -
Amparo y el concepto de "autoridad 
competente" del art. 16 Constitucio 
nal. -

5. 2. - El concepto de "leyes" del segundo 
párrafo del artículo 14 de la Cons
titución. 

5. 3. - El concepto "causa legal" del artícu 
lo 16 Constitucional. -

TRANSCRIFCION. del art. 16 Constitucio-

A rt. 16, "nadie puede ser molestado en -
su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, -
sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 
competente que funde y motive la causu legal del pro
cedimiento. 

No podrá librarse ninguna orden de aprc -
hensión o detención a no ser por la Autoridad Judicial 
sin que proceda denuncia, acusación o querella de un -
hecho determinado que la ley casti guc con pena corpo
ral, y sin que estén apoyadas aquellas por declaraciún, 
bajo protesta, de persona digna de fl· o por otros da-
tos que hagan probable la responsabilidad del inculpa-
do, hecha excepción de los casos de flagrante delito -
en que cunlquic:r persona puede: aprL·hender al dclincucn 
te y a sus cómplices, poniéndolos sin demora a dispO: 
sicié>n de la Autoridad inmediata. Solamente en casos 
urgentc:s, cuando no halla en el lugar ningunil Aumri--
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dad Judicial y tratándose de delitos que se persiguen -
de oficio, podrá la Autoridad Administrativa bajo su -
más estrecha responsabilidad dc--cretar la detención de 
un acusado, poniéndolo inmediatamente a disposición -
de la Autoridad Judicial. En toda orden de cateo, que 
sólo la Autoridad Judicial podrá expedir y que será es 
crita, se expresará el lugar que ha de inspeccionarsc-;
la persona o personas que hayan de aptehenderse y -
los objetos que se buscan, a lo que únicamente debe -
limitarse la diligencia, lc:vam~ndosc al concluirla un -
acta circunstanciada, en prescncia de dos testigos pro 
puestos por el ocupante del luwi r cateado o en su au-=
sencia o negativa, por la Autoridad que practique la di 
ligencia. 

La Autoridad Administrativa podrá practi
car visitas domiciliarias únicamente para cerciorarse
de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y -
de policía; y exigir la exhibición de los libros y pape
les indispensables para comprobar que se han acatado 
las disposiciones fiscales, sujetándose en estos casos
ª las leyes respectivas y a las formalidades prescritas 
para los cateas". 

Con apoyo en la8 afirmaciones hechas en
el capítulo anterior acerca de la c.;xtensión protectora -
del Juicio de Amparo, a través de la redacción del - -
art. 103 Constitucional, que no obstante estar concebi
do en términos restrictivos, alcanza una gran amplitud 
(Extensión limitada corno lo llama IX>N EMILIO RABA
SA) afirmarnos de acuc.;rdo con nuestro ilustre Maestro 
DON IGNACIO BURG01\ OIUI IUl~LA que: 

El art. 16 Constituci()nal a travé~s del con 
cepto "Autoridad Competente" c11!rnnclla el carnpo de ::: 
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procedencia del Juicio de Amparo. 

Esta idea, no obstante haber sido expues
ta magistralmente, por el insigne IXJN IGNACIO I ,. -
V ALLARTA apoyamos la idea y la reforzamos con el -
pensamiento de nuestros insignes Maestros DON IGNA
CIO BURGO A y el Maestro 11 ECTOH J.7JX ZAMUDIO. 

V ALLART1\ en su l·:xposición acerca dcl -
:-;entido del conc.;;pto "autoricJucJ cornpetentc'' Je:l art. 16 
Constitucional alucJc a tre:s tipo,; de competencia, la -
competencia constitucional, la curnpctcncia de: origen o 
equivalente a legitimidad, y la cornpctencia de jurisdic 
ci6n o competencia ordinaria. l lacir..:ndo desde luego -: 
objeto Jcl contenido y alcance d<..:l art. 16 Const"itucio -
nal vn su parte relativa, a la prirnc:ra de ellas, o sea 
ln Compt f<.'ncia Constituckinal, por ser esta reglamen
tada p(lr las Leyes Sc-cundarias y por la substancia- -
cit'm que dan a ésta las disposiciones de las mismas. 

l'or lo tanto el a rt. 1.6 se refiere a la - -
Competencia que la Constitución otoq_r,a a las Autorida
des que crea. 

Por lo anterior conceptuamos a la Autori -
dad Competente como ''aquella que la Constitución fa-
culta para ejc'Cutar tal o cual acto o expedir determi
nadas leyes y Decretos no teniendo prohibición expresa 
para ello". 

Por lo tanto el Juicio de Amparo proccd<;;· 
rti conforme al concepto de "Autoridad Competente" -
del art. 16 Constitucional cuando dc:t<.!rrnínada Autori-
dad de las expresamente facultadcH por la Constitución, 
se exhorhitc en sus facultades o que estas facultades -
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sean de carActer reservado de acuerdo a la misma 

1

Constituci6n. Asimismo cuando las mencionadas Auto
ridades actuan sin tener atribuciones que también debic 
ra conceder la Ley Fundamental. -

La Competencia Jurisdiccional queda com
prendida dentro de la procedencia del Juicio de A111paro 
bi-ins-tancial, así lo ha reiterado la Suprema Corte -
de Justicia en su Jurisprudencia. Cuando l1aya sido cues 
tionada dicha competencia ante los Tribunales Ordina -= 
ríos Competentes. 

"Puede a l~garse como concepto de viola- -
c1on la incompetencia, aCm Jurisdiccional, de la Autori 
dad Responsable, cuando este punto ya fue estudiado y 
decidido previamente a la interposición de la Demanda 
de Garantfas". 

APENDICE AL TOMO cxvm, TESlS 242. 

Aunque la procedencia del Amparo indirec 
to contra resoluciones que deciden la cuestión sobre -:: 
competencia jurisdiccional valen Cinicamente cuando se 
trata de la Materia Judicial propiamente dicha, pues -
en Material Procesal Laboral, las cuestiones sobre - -
competencia decididas por las juntas de conciliación y 
arbitraje, no importan actos de imposible reparación, -
por lo tanto contra estas decisiones procede el Juicio -
de Amparo directo, combatiéndose por este medio el -
laudo definitivo. 

l'.1 art. 16 Constitucional cuando establece 
q uc: "nadie puede ser molestado L:ll su pe mona, fa mi -
lia, domicilio, papeles o posesionc8, sino en virtud de 
mandamiento escrito de Autoridad Competente que fun-
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de y motive la causa legal del procedimiento". Se es -
tablece la necesidad de que la Autoridad que emite ac 
tos molestos esté facultada para ello y no tenga prohi 
bición constitucional y se ajuste al procedimiento legal 
a que se refiere el mismo precepto. 

Por lo tanto si alguna Autoridad orduna o 
ejecuta un acto que tenga por consecuencia los duetos 
que prevee el mismo artículo 16 Constitucional fuura -
de su esfera de competencia qU< .. ~ la misma Constitu- -
ción le señala, y dicho acto produce un agravio pcrso 
nal v directo a algún gobernado. SURGE NATURALMCN 
TE ÍJA ACCION de Amparo para d agraviado por lo -: 
cual, de esto se deduce que dicha acción no se reduce 
a protcjer el contenido del art. 16 sino que extiende -
su protección a los preceptos constitucionales que est~ 
blecen la Competencia de los funcionarios públicos, que 
no se ciñan a ella o se extralimiten en la misma. 

La competencia Constitucional le fijan los 
arts. 71, 73, 74, 76 y 79 en relación al Poder Legis
lativo 89 en lo que concierne al Pcx..ler Ejecutivo y 103, 
10-i-, 105 y 106 en lo relativo al Poder judicial. 

Un caso especial que.! se sale del régimen 
de Competencia de las Autoridades, es aquel a través 
del cual también se puede impugnar la pr~ctica de con 
ceder las llamadas "facultades extraordinarias al ejecü 
tivo" por medio del Poder Legislativo y que est~n fue:: 
ra lógicamente de los casos previstos por los arts. 29 
131. 

El Ejecutivo expide una Ley en cjercicio
de las facultades extraordinarias, esta Ley en su mo
mento de aplicación ocasiona unn molestia en los Bie--
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nes Patrimoniales de algCm Gobernado o en su Persona, 
con perturbación del bien jurídico Heñalado en el art. -
16 Constitucional, el Agraviado tiene expedita la acción 
de Amparo pa::a !:«:::;:-lai,10:· Jcl l·:jl.'Cutivo la violación al 
art. 16 Constitucional toda vez que el Ejecutivo no es
Autoridad Competente para expedir la Ley reclamada. 

Afortunadamente d. campo de acción del -
Ejecutivo en esta materia, ha sido restringido, d<.: acucr 
do al texto del art. 49 de la Constitución. Que a la le 
tra dice: "Art. -19 el Supremo l\xler de la Federaciór1 
se divide, para su ejercicio en Legislativo y judicial. 

No podrá reunirse Jos o más de estos Po 
deres en una sola persona o corporación, ni depositar 
se el Legislativo en un solo individuo, salvo el caso -: 
de facultades extraordinarias al Ejecutivo de la Unión
c..onforme a lo dispuesto en el art. 29, en ningún otro 
caso, salvo lo dispuesto en el segundo pArrafo del art. 
131, se otorgarán facultades extraordinarias para le- -
gislar". 

Con esta adhesión el campo de acción del 
Ejecutivo para legislar se limita a lo dispuesto por el 
art. 49 y el art. 131 en su párrafo segundo. 

5. 2. - EL ART. 14 CONSTlTLCIONAL. 

a). - Párrafos terceros y cuarto del art. -
14 Constitucional. 

b). - El concepto de "Leyes" del segundo -
párrafo del art. 14 Constitucional. 
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Art. 14. - TRANSCRIPCION. 

"A ninguna Ley se darA efecto retroacti-
vo en perjuicio de persona alguna. 

Nadie podr{t ser privado de la vida, de la 
libertad o de sus propiedades, posesiones o dl:n .. 'Chos, 
sino mediante Juicio seguido ante los Tribunales pre- -
viamente establecidos, en que se cumplan las formali
dades esenciales del procedimiento y conforrnc a las -
Leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

En los Juicios del orden Criminal queda -
prohibido imponer, por simple analogía y aún por ma
yoría de razón pena alguna que no esté decretada por
una Ley exactamente aplicable al delito de que se tra
ta. 

En los Juicios del orden Civil, la sentcn -
cía definitiva deber{t ser conforme a la letra, o a la in
terpretación jurfdica de la Ley, y a falta de ésta se -
fundaré'\ en los principios generales del Derecho". 

Antecedentes del art. 14 Constitucional. 

En el proyecto de Constitución del 1856 -
se contenían los siguientes artículos relativos. 

Art. 4o. no se podr(t expedir ninguna Ley 
retroactiva ex post facto, o que altere la naturaleza -
de los contra tos. 

Art. 21 nadie pLCde Her despojado de sus 
propiedades o derechos, ni proscrito, desterrado o - -
confinado, sino por Sentc:ncia judicial pronunciada se--
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gún las formas y bajo las condiciones establecidas en 
las Leyes del País. 

Art. 26, nadie, puede ser privado de la -
vida, de la libertad o de la propiedad, sino en virtud 
de Sentencia dictada por Autoridad Competente y según 
las formas expresamente fijadas en la ley y exactamen 
te aplicadas al caso. -

Estos artfculos sin lugar a dudas tienen -
su origen en la Constitución Americana, de la cual to
mamos los artfculos relativos, y que transcribiré a -
continuación. 

ASI DICE EL ARTICULO PRIMERO DE LA 
CONSTITUCION AMERICANA EN SUS SECCIONES NO
VENA Y DECIMA. 

Art. l. - Sección Novena. 

"No ... expost facto ... law shall be pa13s~d'' 
("no se expedir~ ninguna leyex"poElríacto'')~~ ~ 

A rt. l. - Secc il'.>n Décima,'. 

"No state shall ... Pass any ... law impairing the obliga-
tions of contracts" · · . · · . . · 
("ningCm estado expedirá ley que alterela obligación -
de los contratos") · · · · · 

,:"<'·, .. , ... 

"no person shall. be deprived of life,."Úbedy or.pro-
pcrty, without duc process of law" · · · · · ·· 

("nadie se r{1 privado de la vida, la libertad o la pro- -
piedad sin el debido proceso legnl"). 
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En relaci6n con el capítulo que estudia - -
mos decía nuestro Ilustre Poeta escritor y jurisconsul
to DON EMILIO RAIJASA. 

"No siempre sabe el legislador el alcance 
de la Ley que dicta ha de tener en la práctica; pero -
sabe lo que quiere y tiene conciencia clara de lo que -
se propone y salvo casos excepcionales, el desenvolvi
miento de la ley en el campo libre del derecho aplica
do, no le trae sorpresas, ni le presenta inesperados -
descubrimientos: así, el que planta árboles con un fin 
especial no puede preveer con exactitud el desarrollo -
que cada uno alcanzará ni la amplitud de su follaje; -
pero siempre los {lrboles crecidos serví r{ln al fin pro
puesto aproxim~tidose mucho a la previHi6n del planta
dor, Pero cuando como en el caso del art. 14, el le 
gislador que tenía un propósito y lo pcrnigui6 en un ::: 
precepto''. 

Estas palabras que se dirigen al conteni-
do del art. 14, de la Constitución de 1857, encierran
un contenido especial en cuanto a la extensión protecto 
ra del Juicio de Amparo, más adelante a manera de iñ 
troducci6n y en el mismo escrito que comentamos es= 
cribe el Ilustre Pensador jurídico. 

En los primeros tiernpos del Juicio de - -
Amparo, primeros también a la aplicación de casm1 -
prácticos de las garantías individuales, ni el foro ni -
los Tribunales parecen tener idea del precepto que 
m{ls tarde había de dar por sí solo tanto quehacer 
como todas las dcmús garantías juntas. 

! ,os casos en que se apela el art. 14, 
para la defensa individual, se refieren todos a retroac 



112 

tividad de las leyes, como si el artículo terminara en 
su primer mandamiento. Los litigantes, los acusados, 
que entonces como hoy babrfan acudido al precepto con 
tra sentencias adversas, no tuvieron siquiera la sospe 
cha de que el autorizaba a los Tribunales Federales = 
para intervenir en los negocios comunes, corrigiendo -
la aplicación de las leyes en los procesos. 

Cuando se 1t11c1a la aplicación d<:l artículo 
en casos de este género, la intE:rprctaci6n sc presenta 
en los m[¡s diversos sentidos, S(; cntahlan discusiones 
sobre opiniones enteramente contrarias, y cae.la cual -
forja la suya autorizado por las palahras de la ley, 
que no debe de ser obra consciente cuando es tan oca
sionada a inteligencias distintas. Los mismos legislad,S? 
res andan en desconcierto, los que votaron el artfculo 
sin mrts que por su lectura, como quien juzga de la -
proposición mAs obvia: la que demuestra que no para
ron mientes en {!l" . 

Con estas palabras de DON EMlLIO gABA 
SA, se nos impone la necesidad de estudiar mé.s <1 fon 
do el precepto que se comenta, e interpretar congruen 
tementc cada uno e.le sus p[lrrafos y buscar indiscutiblC 
mente los medios de extensión pc1,;ibles con un análisiS 
exhaustivo, del precepto, y no obstante la diversidad -
de opiniones que giran alrededor de el mencionado pre 
cepto, debe crearse la tendencia de buscar su m[iximo 
contenido dentro de su misma redacción. 

El sentido del vocablo "EXACTAMENT\:" 

La palabra "exactamente" utilizada en el -
art. 14, constitucional podría usarse como sinónimo -
de literalmente, aún que la REAL ACADEMIA DE LA-
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LENGUA ESPAÑOLA no lai; equipara la relación exi H

te en cuanto a el significado que \e da la ley fundame..!_1 
tal a la palabra exactamente. 

La palabra exactitud corresponderá a pre~ 
cisión que ya aplicada a la ley querrá decir "preciHa
aplicación literal" porque solo hay prcx:isión en la \e-
tra y exactitud en el tiempo, esto es que: cuando el -
art. 14, habla de "Ley exactamc.mte aplicable al cJdiro 
de que se trata" existe una relación de tiempo con el 
pArrafo primero del mismo artículo, puesto que lo que 
no debe ser retroactivo es el efecto que la ley pudiera 
tener, así mismo el vocablo exactamente de acuerdo -
a los razonamientos anteriores, encierra dos elcmen -
tos de valor que son: precisión y literalidad legal, pero 
la ley no puede aplicarse en su integridad a determina 
do delito, sino que debe aplicarse el contenido del ar-= 
tículo que lo sanciona. Tomando el vocablo exactamen 
te en los términos apuntados con anterioridad. 

Es decir. cuando un acusado es condena-
do, la pena impuesta además de estar decretada por -
una ley, esta ley debe contener el precepto que tipifi -
que con precisión y literalidad absoluta en cuanto al -
hecho, y es aqur donde surge la acción de Amparo, -
cuando la ley y el procepto no se ajusten al hecho y -
esta ley se aplique fuera del tiempo en que debe apli
carse. 

SiguienLio con el análisis del art. 14, cons 
titucional y de acucrLio al párrafo segundo, la proce-:: 
dencia se fija en cuanto a \os negocios penales y civi
les, podemos incluir por analogía los negocios admi- -
nistrativos, mercantiles y laborales. Así lo reconoce 
la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Const.!_ 
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tucionales. Vigente. 

En cuanto al pfirrafo tercero la extensión
protectora del Juicio de Amparo He manifiesta a tra- -
vés de las le gis lac iones secundarias, toda vez <¡lH:.:; 
cuando determinada ley que impone una pena y no se -
ajusta a lo establecido por este mismo pfirrafo tercero 
cuando dice: "en los Juicios del orden Criminal r¡uéda
prohibido imponer, por simple analogía y aún por ma
yorfa de razón, pena alguna que: no esté decrc:tada por 
una ley exactameme aplicable al delito de que se tra
ta". 

La pena debe aplicarse con exactitud al -
delito correspondiente. 

Supongamos, que una Autoridad judicial -
decrete una pena en contra de algún Gobernado, por -
un hecho que no tipifique con exactitud al delito esta
blecido en la ley respectiva, se viola la ley secunda-
ria y surge automáticamente la acción de Amparo a fa 
vor del procesado por violación a la garantía consagrada 
en el pfirrafo tercero del art. 14 Constitucional. 

En lo que se refiere al párrafo cuarto del 
art. 14 Constitucional, la acción de Amparo surge ba
jo las mismas circunstancias que la hacen nacer en la 
frac. tercera de este mismo artículo, pero, en rela··
ción a los Juicios del orden Civil, Mercantil, Administra 
tivo y del trabajo, en este caso, el art. 14, no exije -: 
que forzosamente exista una ley exactamente aplicable 
al caso de que se trata, sino que ;:; falta de ésta, se 
puede recurrir a la interprctacifin jurídica de la ley o 
a los principios generales del derecho. 
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Por lo tanto, cuando a juicio del agravia -
do la Autoridad responsable no haya aplicado la ley -
conforme a la letra o a la interpretación jurídica de -
la misma, tiene expedita la acción de Amparo, convir 
ti~ndose la Suprema Corte de justicia de la Nación y-: 
los Tribunales Colegiados de Circuito en vigil<rntes del 
cumplimiento de la legislación secundaria sustantiva o 
adjetiva y a través de ésta determinar sí ha habido a
no violación a la Constitución por medio del art. 14 a 
través de su párrafo cuarto. 

El concepto de "leyes" del segundo párra
fo del art. 14 Constitucional. 

Del contenido del párrafo segundo del art. 
14, podemos derivar otro argumento que tienda a am
plia 1· la extensión de nuestro medio de control constitu 
cional. -

El concepto "leyes" del pt'lrrafo segundo -
estt'l empleado en el sentido de aquellas disposiciones -
jurídicas. ("Ley buena" dijera DON VICENTE PENICHE 
LOPEZ) expedidas por el órgano constitucional compe
tente para tal efecto, para que el contenido de las 
mencionadas leyes no pugne con \as disposiciones cons 
titucionales. -

Para entender estos razonamientos es ne
cesario acudir al principio de "Supremacía Constituci~ 
nal". 

La Consti tuci6n es \a ley fundamenta\ del 
estado a la que se deben ceñí r todas las leyes dcri va -
das de ésta. 
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Atendiendo a la Supremacía Constitucional, 
\as leyes secundarias y su car1'lctcr de constitucional -
deriva directamente del principio aludido con anteriori 
dad, al mismo que MAURICIO HAUHIOU llamó "super 
legalidad" y que consagran los arr.. 41 y 133 dé: nues-: 
tra Constitución asr toda ley secundaria emanada de la 
Constituci6n independientemente de In categorra que 
ocupe, en ningún caso, podrá contravenir las disposi
ciones constitucionales. 

Esta circunstancia por otro lado, limita -
jurfdicamente la actividad de los Poderes Legislativos
Ordinarios. En conclusión; toda ley secundaria debe -
ser constitucional y no contradecir los !llandamientos -
de la Constitución que emana, por lo tanto, si sé: des 
conoce el car1'lcter constitucional de una kv, se infrin 
ge el principio de Supremacra Constitucion;~l. y se ad-: 
mite a la vez, que una norma secunda ria pueda violar 
o estar contra las disposiciones constitucionales, esto 
equivaldrra a establecer un orden de subversión contra 
el sistema de Supremacía Constitucional. Por lo ;1du
cido con anterioridad, una ley sc-cundaria en ningCin 
caso puede contradecir a la Constitución que la creó, -
ya que esto traería las consecuencias qué: la misma 
Constitución prevee y que trata de evitar en beneficio 
de los gobernados. 

Asr la Constitución en su art. 14 prirrafo 
ll, instituye que ninguna persona podrá ser privada de 
la vida, libertad, propiedades, posesiones o derechos
sin el debido procedimiento .. legal, y por una ley secun 
daria, lo cual si se llevara a cabo pugnaría con las = 
disposiciones de este mismo artículo y con otros de la 
Constituc i()n. 



117 

Si esto se admitiera, la Constituci6n serfa 
auto destructiva. 

Asr la ley fundamental solo permite los -
actos de autoridad que se funden legalmente, y Hi esta 
legalidad deriva de la Constitución se cumple cabalmen 
te con el principio de Supremacía Constitucional, pues 
to que el mandato legal no se opone al mandato const"F 
tuciona l. 

Visto desde este punto, con apoyo en los
razonamientos anteriores, el p[lrrafo segundo del art.-
14 constitucional, consigna como garantía del goberna
do, que ninguna persona puede ser privada de la vida, 
libertad, propiedades, posesiones o derechos, por le
yes que no reunen los caractéres enunciados con ante
rioridad, y que produce un agravio personal y directo 
a algún gobernado. 

El agraviado estará en posibilidad de de
ducir la acción de Amparo por violación al a rt. 14 
Constitucional. 

El órgano de control de la Constitución -
analizaré1 el concepto de violaci6n desde el punto de -
vista de la ley o acto reclamado, en relaci6n a la pre 
sencia o ausencia de los caracteres formales, materia 
les y constitucionales que la ley debe reunir y que -
para tal efecto este análisis se debe realizar a la luz 
de los preceptos constitucionales que fijan el procedi
miento de elaboración de las kyeH. 

Al fijarse el concepto "LEYES" del art. -
14 Constitucional, se ejerce el control jurisdiccional -
sobre el artfculado de la Constituci6n que estatuyen la 
formación de las leyes, y atendiendo a su ca rf1cter - -
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constitucional se proteje la Constitución en su conjun -
to, toda vez que la ley cuestionada no debe oponerse a 
los mandatos de la ley fundamental. 

EL CONCEPTO DE "CAUSA LEGAL" DEL Al\TICULO 
16 CONSTITUCIONAL 

Posiblemente el fundamento de mayor pe
so que podemos esgrimí r en apoyo a la teoría de la -
extensi6n protectora del Juicio de Amparo, sea el artf 
culo 16 Constitucional a través dr.:1 concepto "CAUSA : 
LEGAL" y que hace procedente el Juicio de Amparo a 
la protección integral de la Constitución, así como d~ 
las leyes derivadas de ésta, o sea la legislación secun 
daría, desde las leyes de mayor jerarquía hasta los : 
m1ís ínfimos reglamentos que tengan d. ca r6.cter de le
yes. 

Esta garantía de legalidad Fie encuentra -
contenida en la parte relativa del precepto que reza; 

"Fundamentaci6n y Moti vaci6n de la Cau-
sa Legal" significa que el acto y la serie de actos que 
se provocan en molestia de la pen;qna, familia, domi
cilio, papeles y posesiones de algún gobernado que sem 
realizados por la Autoridad Competente, deben tener -
una causa pero no una causa sui generis, sino una cau 
sa determinante y que esta causa sea legal, fundada y 
motivada en una ley, en una disposición normativa ge
neral e impersonal. 

(;ONCEIYJ"Q DE FUNDAMENT ACION 

El concepto consiste en que los actos de -
molestia a que alude el art. 16 Constitucional deben de 
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estar basados en una disposición normativa general, y 
que esta disposici6n autorice: el acto, la fundamenta- -
ci6n legal del acto autoritario, es una consecuencia del 
principio de legalidad que conRistc en que las Autorida 
des solo pueden hacer lo que la k:y k:s permite, estc
principio lo ha consagrado la jurisprudencia de la Su-· 
prcma Corte de Justicia. 

"Las Autoridadc..;:-; no tic:ncn más facultades 
que las que la lc:y les otorga, pues si así no fuera, 
fácil sería suponer implícitas todas las necesidades 
para sostener actos que tendrían que ser arbitrarios -
por carecer de fundamento l<::gal". 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERA- -
CION, QUINTA EPOCA, TOMO Xlll, PAGINA 514. 

Es decir las Autoridades deben gozar de -
facultades expresas que la Ley les conceda para ac- -
tua r o desempeñar determinado acto. 

La fundamentación legal que a todo acrn -
de molestia se impone a las Autoridades trae como - -
consecuencia que se ajusten a las siguientes condicio-
nes: 

1. - Que el órgano estatal de que proven -
ga el acto esttí investido de facultades expresas en nor 
ma jurídica. (Ley o Reglamento). 

2. - Que el acto esté previsto en la men
cionada norma. 

3. - Que el sentido y alcance de la norma 
se ajusten al acto emitido. 
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4. - Que en el acto se contenga un manda
miento escrito y en el texto del miHmo se expresen 
los preceptos legales que lo apoyan. 

Estos mismos puntos lo ha sostenido la -
Suprema Corte de Justicia en su Jurisprudencia, dicha 
Jurisprudencia dice a la letra: 

"Cuando el art. 16 de nuestra Ley Supre 
ma previene que nadie puede ser molestado en su per
sona, sino en virtud de mandamiento escrito de Autori 
dad Competente que funde y motive la causa legal deC 
procedimiento, está exigiendo a las Autoridades no 
simplemente que se apeguen según criterio escondido -
en la conciencia de ellas, a una Ley, sin que se co- -
nazca de que ley se trata y los preceptos de ella que
sirven de apoyo al mandamiento relativo de las propias 
Autoridades que ésto ni remotamente constituiría garan 
tía para el particular. Por lo contrario lo que dicho-: 
artículo les está exigiendo es que citen la ley y los -
preceptos de ella en que se apoyen, ya que se trata 
de que justifiquen legalmente sus proveidos haciendo -
ver que no son arbitrarios. ronna de Justificación -
tanto mi'.is necesaria, cuando que dentro de nuestro Ré 
gimen Constitucional. las Autoridades no tienen más :: 
facultades que las que expresamente les a tribuye la -
Ley''. 

TOMO XXVl, SEGUNDA SALA, SEXTA -
EPOCA, PAGINAS 13 Y 14. 

"El a rt. 16 de la Constitución impone la -
obligación a las Autoridades de fundar y motivar ex- -
presamente su resolución, por lo que no es bastante -
para cumplir con esa obligación, el que las Autorida-
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des citen globalmente un cuerpo de ley, ya que esta -
forma de proceder obligaría a loH interesados a adivi
nar cual fue el precepto expreso e.Je esa ley en que 
pretendieron fundarse las Autoridades lo que traería -
como consecuencia la deficiencia en la defensa del in -
tercsado". 

TOMO XV, SEGUNDA SALA, SEXTA EPO 
CA, PAGINA 16. 

LA MOTIVACION LEGAL Y LAS FACULTADES DIS- -
CREClONALES. 

No siempre la motivación legal, exige que 
la adecuación al hecho sea exacta, pues la ley en de
terminados casos otorga a las AuLoridades lo que se -
ha Liado en llamar las facultades discrecionales. En -
nuestro Régimen de Derecho dichas facultades deben -
estar prescritas en ley, pues de lo contrario serían -
ádversas al espíritu del art. 16 Constitufional. 

La facultad discrecional se ostenta como -
el poder de aprcc iación que tiene la Autoridad respec
to a un caso concreto, y consta de determinados ele-
mentas legales que van de un mínimo a un mfiximo sin 
poder actuar fuera de estos extremos. 

A este respecto opina así el Licenciado -
JUAN PRANCl~O LINARES. 

"Si solo el lcgiHlador es el órgano estatal 
que crea derecho que los JueceH y Organos Administra 
tivos aplican es claro que las atribuciones discn .. x:iona 
les no pueden fincar sino en cicrtaH cll'iusulas que el-:: 
legislador incluye en la Ley y que confiere una libre -
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apreciación a tales órganos ejecutivos. Así, cuando -
usan la expre~ión PODER DISCReCIONAL se refieren a 
ciertas atribuciones que en las leyes se dejan al f>rga
no de aplicación en forma más o menos vaga metliante 
fórmulas elásticas. 

GENY, las llama fórmulas de goma, que 
confieren un más flexible arbitrio interpretativo,. Ta- -
lc:s por ejemplo las fórmulas gramaticales "utilidad pú 
blica", "utilidad general", "utilidad común", "salud --= 
püblica", "orden pC1b lico", "mora 1 idad pública", "mora 
lidad", "Moralidad media", "moral y buenas costurn- :
bres", "obsceno", "decoro", "bien )..';l!neral", cte., se 
trata evidentemente de estancia rs legales-· de: fórmulas -
valoraciones, ·a este respecto debemos aceptar que no 
hay duda de que cuando el legislador se propone pre-
veer expresamente un caso dado, pero ese caso o si
tuación por su índole misma, requiere que se deje al-
6rgano estatal aplicador del derecho una gran latitud -
de atribuciones incluye, en la ley términos gramatica
les que entrañan fórmulas el(lsticas integrantes de un -
tipo de cstandnr jurídico, ello ocurre frente a ciertn -
categoría de relncioncs sociales que por su complcji-
dad variedad, sentido o posible variación en el tiempo, 
exigen que, de ser reguladas por el derecho se atribu 
ye al órgano intérprete y aplicador de la Ley una co.::. 
ta de libertad amplia " . 

JUAN FRANCISCO LINARES, PODER DIS
CRECIONAL ADMINISTRATIVO, PAGINAS 18 y 19. 

f~n este supuesto la ley concede a la Au-
toridad la potcsLHu de ~preciar scgOn su criterio subjc 
tivo los hechos, pero dentro del marco descrito con = 
anterioridad, cuando la mencionada facultad se convicr 
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te en arbitrariedad tales actos pueden atacarse por 
vfa de Amparo en función de la garantía de motivación 
legal que consagre el art. 16 Constitucional, totalmen
te de acuerdo con la Suprema Corte de Justicia que en 
su Jurisprudencia e.stable. 

"Puede controlarse en el Amparo el uso -
de las facultades discrecionales cuando las mismas -
ejercitan en forma arbitraria y caprichosa, cuando la
dccisión de la Autoridad no invoca las circunstancias -
de hecho, cuando éstas son a ltcradas, cuando el razo
namiento en que la resolución se apoya es ilógico". 

TOMO XLI, SEGUNDA SALA, SEXTA 
EPCA,A, PAGINA 37. 

De todo lo aducido con anterioridad pode
mos inferir que; una Autoridad no puede causar moles 
tias a un Gobernado, sin la debida fundamentación le-= 
gal en todo caso contrario, se cstarA violando el arr.-
16 Constitucional. La fundamentación debe adecuarse
al hecho concreto. 

De esta manera el juicio de Amparo se -
hace procedente para proteger toda la legislación Mexi 
cana. 

Cuando alguna Autoridad Estatal, no ciñe
su conducta al mandato de la disposición legal, sea -
esta disposición de la naturaleza, categoría y jerar- -
quía que fuera. 

Así mismo si la ConF>tltución Federal es -
la l .ey Suprema de la Nación, el juicio de Amparo - -
también protef:e a ésta íntegramente a través del prin-
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c1p10 de legalidad, ya que deben sujetarse a ella to- -
das las Autoridades del Pafs sin excepción, incluyendo 
el caso de las llamadas facultades discresionalcs que -
comentamos con anterioridad. 

Desde luego tr~tese de actos aislados o -
promulgación de leyes, dcc retos y rc:glamentcm si en -
estos no existe la multicitada fundamentación legal, 
surge la posibilidad para el agraviado de deducir la -
acción de Amparo, que procede de acuerdo al art. 103 
fracción l de la Constitución por evidente violación al 
art. 16 Constitucional por falta en las hipótesis apunta 
das con anterioridad, el requisito de la causa legal. -
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CAPITULO SEXTO 
ANALISlS JURIDlCO-ClENTlFICO DE LOS DIFEREN- -
TES PRECEPTOS CONSTITUCIONALES R ELAC:IONAJXJS 
CON LA EXTENSION PROTECTORA DEL JUICIO DE -

AMPARO 

6. l. - Artículo. L4 Constitucional 
6. 2. - Articulo 16 Constitucional 
6. 3. - Articulo 103 Constituciorull 
6. 4. - Articulo 107 Constitucional. 

6.1. - ARTlCULO 14 CONSflTUCI.ONAL. 

Como ya se dijo en capítulos anteriores -
el art. 14 de la Constitución vigente tiene su origen -
en la Constitución Americana, a través de sus precep
tos PIUMERO secciones NOVENA y DECIMA, asf como 
de las enmiendas al art. "V". 

Estos principios conHtitucionales fueron -
plasmados posteriormente, con ~raves errores en el -
proyecto de Constitución Mexicana de 1857. 

Errores como el de haber caído en repe -
ticiones en el Art. 4o. que decfa: "No se podrá expe
dir ninguna Ley retroactiva, EX POST FACTO". Que -
además de alterar el contenido c.Jd precepto, perjudica 
la claridad del mismo. 

En la segunda parte dd mismo precepto -
decía: "O que altere la naturaleza de los Contratos". 

La Constitución An1c:ricana dice "Obliga- -
ción" y en nuestro proyecto de C:onstituci6n se cambio 
por la palabra "Naturaleza" alterando con esto el sen-
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tido real del precepto, afortunadamente, esta parte dt:l 
artículo fue desechada. 

El tercer concepto tomado de la Constiru
ción Americana dice: "Nadie: scrli privado de la vida,·· 
la libertad o la propiedad sin el debido proceso legal". 

Al copiarse este prc.>ccpto y pasado al pro 
yecto de 1857, el artículo 26, quedó redactado en es·: 
tos té nn inos: 

··Nadie pue:de ser privado de la vida, dE.' -
la libertad o de la prnpiedad, sino en virtud de sentE::n 
cia dictada por autoridnd competente y segGn las for-: 
mas expresamente fijadas en la ley y exactamente aplJ. 
cadas al caso". 

En este artículo no obstante haberse abu-· 
sado de las palabras, se enuncia d procedimiento legal 
y se instituye el concepto de "Autoridad CompC:!tente''. 

OC1857 a 1861 no hay aplicación de las ~ 
r·antfi1s indiv1clt1alcs por medio del Juicio de Amparo, -
por no cvistir la Ley Reglamentaria de los arts. 101 -
y 102 de la Constitución de 1857, la primera Ley ele -
Amparo se expidió el 30 de Noviembre de 1861. 

La operatividad de la mencionada Ley fue 
de a fímera aplicación, pensamos que fue debido a la -
difícil situación por la que atrevcsaba en aquel enton-· 
ccl el país, tiempo en que se buscaba el triunfo de la 
RepC1blicn. 

La Ley Orgánica de 1869 establecía la - -
Improc('dcncia del juicio de Ampnro en negocios judicia 
lr:s. -
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La Ley de 1882 asemeja demasiado el 
Juicio de Amparo al procedimiento del Juicio Común, -
debido a la dificultad que presentaba en aquel entonces 
el ejercicio del Juicio de Amparo. Aquí nuevamente se 
instituye la procedencia del Juicio de Amparo en nego
cios judiciales, r. i viles (a rt. ':J7), aunque años más ta r 
de la Suprema Corte de Justicia declara Jurisprudcn-= 
cialmente, que; l'l arr. 14, era inaplicahk en negocios 
civiles. 

En 1896 se prcsent(> la iniciativa de re- -
formas a la Constitución en SllH arts. 14 y 20, dicha -
iniciativa tiende a que los mencionados artículos a tra 
v{·s dd Juicio de Amparo sean e.Je aplicación única en-= 
matc:ria penal. 

VALLARTA, al combatir la aplicación del 
art. i4 •:::n Materia Civil, expuso, que la revisión de -
lo,~ fallos de los Tribunales de: los Estados por los fe
derales, atenta contra la soberanía de aquellas entida
des, ·~ste argumento no obstante que no lo aprobarnos 
en su integridad, consideramos que; reviste capital 
i mportnnc ia por los elementos que maneja. 

En efecto decía VALLA RTA: "No teniendo 
la rederación más facultades que las concedidas ex- -
presarncnte por la Constitución, la revisión en Materia 
Civil, no cxprcsamcnt..: autorizada, es atentado noto-
rio contra la soberanía pero que tratándose de Materia 
Penal, no sucede lo mismo, porque la Constituciún au
toriza expresamente la intervención de los Tribunaks
Fcdera lc.:s "para inquirí r si un auto de prisión est[J · -
pronunciado a tic111po; si se dcc retü una prisión por -
deuda civil; si se imponen penas inuscitadas y trasccn 
dentales; si se juzga dos veces por el mismo delito, -: 



128 

etc., y en estos casos, añade "la soberanía de los EH 
tados no se lesiona,, por que hay textos expresos en G 
Constitución que facultan al Poder Judicial Federal para 
ingerirse bajo ciertas condiciones, en la AJministra- -
ción de Justicia Criminal de los Estados". 

De aquí concluimos que: el Poder judicial 
Feclernl no tiene más facultades que las que exprc-sn··· 
mente k concede la Constitución, (principio de legali -
ciad) y que por consecuencia, el a n. 14 no tcnfa apli-· 
cación en Materia Civil. (De acut'rdo a las afirmacio -
ncs hechas por \'al1.arta en la e ita anterior), pero de
fiende con puridad jurídica la aplicación del art. 14, -
en materia Penal de acuerdo al principio de la exacta
aplicac ión de la Ley. 

"El artfculo 14, brotó de entre las pasio
nes de una plémica en la que mlis privaron los argu-
mentos de Autoridad que los de la buena lógica". 

DECIA, el ilustre jurisconsulto, Escritor 
y Poeta, creador de la Escuela Libre d€:~ Derecho, - ·· 
DON J::MILIO HA RASA, 

"La creación de la garantía contenida en -
el a rt. 14 Constitucional (Constituciones de 1857 y 
1917) fue precipitada irreflexión del constituyc:.nte, que 
incluso en algún tiempo la interpretación del mismo ha 
servido para tratar de desnaturalizar el juicio de Am
paro. 

Al paso del tiempo la polémica nace alre 
dcdor del artículo, unos lo sintetizan, otros lo am- :: 
plían, y la intcrprctaci6n del mismo desde luego, vin
cula, el procedimiento del Juicio de Amparo, con las -
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garnrÍtias contenidas en el discutido artículo, como 
la procedencia del Juicio de Amparo en Materia Civil
y Pcnnl, problema que comentarnos con anterioridad -
en una cita del insigne VALLART/\, y que tratnremos 
de ampliar en estas líneas. 

MATA, miembro de la Comisión de Cons 
tituc1on de 1857 aclarü en el año de 1868, que nunca-::: 
se había pensado al redactar hm artículos relativos del 
pnJyL-cto, ni al discutirlos en el seno del constituyente 
que hubiera de establecerse el /\rnparo contra las /\uta 
ridades ] ud icia les en genera l. -

Decía la redacción del art. So. de la Ley 
de Amparo de 1869. 

"No es admisible el recurso de Amparo -
en n..;;¿;cdos judiciales" . 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
establce:i6 que dicha prohibición era contraria al espíri 
tu del art. 101, Constitucional (Constitución de 1857,:: 
a rt. 103 de la Constituci6n de 1917, vigente) dicho pre 
cepto daba competencia a los Tribunales Federales pa--: 
ra resolver cualquier controvernia que se suscitará -
por kycs o actos de cualquier autoridad que violara -
las garantías individua les. 

DON JOSE MARIA LOZANO en su monu- -
mental Obra "TRATADO DE LOS DERECHOS DEL 
l IOMBH ¡:" interpreta el art. 14, en el sentido de que -
la exactitud en Ja aplicación de Ja Ley no tiene más al 
canee que el de la Materia Penal. -

En 1886 se publicó el Libro "ERRORES -
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CONSTITUCIONALES" del Lic. MIGUEL MEJIA, y en -
el cual sostiene que la garantía de la exacta aplicaci{Jn 
de la Ley comprendía no solo la Materia Penal, .';ino -
también la Materia Civil y que la finalidad del ar1. 14, 
era protejer a la persona humana en ambos aspectos, -
y que se deberfa desechar la idea ele que esta "e:ra - -
una garantía imposible. inconveniente irracional y pcli 
~rosa en los negocios civiles". -

En 1906, IXJN I:i\1ILIO RABASA, publica -
su Libro titulado "EL 1\ HTICULO 14", a través del ··• 
cual refuerza los fundam8ntos de MEJIA, asentados 20 
años atrás, y añade un ekmenro más, declara que el
ª rt. 14, en la forma que se veía en 1906, mtls que un 
precepto constitucional que se dehra interpretar, era · 
un problema que urgfa resolver. 

El a rtfculo presentaba problemas de he- -
cho, obst{lculos pr{lcticos y dificultades materiales, 
"que a fuerza de crecer, tenían ya las resistencias in 
vencibles del absurdo", según las propias palabras del 
Ilustre Maestro. 

Asr. RABASA propone: una nueva redac·· -
ci6n y la fundamenta categ6ricamente, proponía que se 
volviera al proyecto inicial, este precepto, RABASA lo 
conocía y lo conocía bien. 

Al hablar de la Corte de VALLARTA di-
ce, el Maestro EMIUO RABASA, que es de respetabi
lísima memorra y que se elcv6 a una altura que no ha 
llegado ninguna, mantuvo siempre su labor parcandosc 
con los otros plx.leres, se negó a ser Tribunal de Jus 
ticia asr, corno a ser solícita Cortesana del Ejecutivo-: 
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RABASA siempre pretendió la pureza dt:l -
principio constitucional, pues éste no debía ser "su- -
plantado por cuantos intereses se sintieran en peligro, 
y que penetran en el recinto sagrado de la ley en hor 
das disfrazadas de derechos humanos". -

Intentó que nuestro Juicio Constitucional -
"Fuera un recurso al servicio de la Abogacía y no mo 
ti vo de medro para rabulas". 

El Maestro intcntfJ defender la reforma -
del artículo basándose en la voluntad del constituyente, 
nuestra Ley Suprema quería entronizar la garantía de 
mt\s rancio abolengo la que exigía el debido proceso -
legal. 

Creyó que el art. 14 tenía por origen la -
irreflexiva precipitación con que se escribió, y que -
dió por resultado efectos que el constituyente no pre-
vió resultando un precepto "bastardo, corruptor y per_ 
verso". 

Por esto RABASA pidió nueva redacción -
del art. 14, quería que el precepto fuera preciso y -
claro, tratando de buscar la sencillez del precepto - -
americano. 

"Exigir como garantía de la vida, la líber 
tad y la propiedad, la resolución que resulta de un pro 
ceso, ¿cómo ha de ser el proceso? lo dirán las lcycs
de cada Jurisdicción, y ellas darán los medios de co
rregí r los abusos y los crron.!8 de los jueces". 

MAHIANO AZUELA JH. nos dice: comen
tando el art. 14, "al reformar el art. 102 (Constitu- -
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ión de 1857) se determinó que en el momento de ela
borarse la Constitución de 1917, no hubiera rezago, y 
esto es de lamentarse toda vez que los constituyentes 
de 17, no se preocuparon tan hondamente del proble- -
ma como los Legisladores del 57". 

CARRANZA, en la exposición de motivos
del proyecto de Constitución, copiando el argumento -
del Lic. PINEDA dice, "El Pueblo Mexicano está ya -
tan acostumbrado al Amparo en los Juicios Civiles, 
para librarse de las arbitrariedades de los jueces, que 
el Gobierno de rni cargo ha creído que serfa no s6lo -
injusto, sino impolítico µ,riv.arlo a llora Je tal recurso, -
estimando que bastará limitarlo, únicamente a los ca
sos de verdadera y posible necesidad. 

Por otra parte, el art. 14 no se discutió 
en el seno del Constituyente y los "Autores" comenta -
AZUELA JR. "De la Constitución de 1917 con los pe
libros que supone el Amparo por legalidad, adopten - -
en el art. 107, de la propia Constitución, una serie -
de principios limitativos de la acción de Amparo, en
caminados tanto a evitar el exceso de trabajo para el 
Poder judicial Federal como el abuso temerario de la
acci6n". 

6. 2. - EL ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL 

Para el an(llisis de este precepto lo dividí 
remos en cuatro partes que estudiaremos individualmen 
re cada una de ellas, la primera, es aquella que orde 
na: 

"Nadie puede ser molestado en su Perso
na, Famlia, Domicilio, Papeles o Posesiones, sino en-
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virtud de mandamiento escrito de Autoridad Competen
te, que funde y motive la causa legal del procedimiel'!_ 
to". 

Esta disposición Constitucional contiene -
varias garantías de Seguridad Jurídica, de las cuales -
nos referiremos previamente a cat.la una de ellas, aun 
que con anterioridad estudiaremos los supuestos de su 
operatividad que son: La Titularidad de ellas, el Acto 
de Autoridad condicionado por ellas mismas, y Jos - -
bienes jurídicos que preservan. 

TITULA RlDAD 

El término "NADIE" rnarca el lfmite sub 
jetivo de la extensión de las mencionadas garantías y-: 
equivale a "ningúna persona", NO ningún Ciudadano - -
Mexicano, sino a ningún ser humano, es decir, todo -
sujeto que sea susceptible de ser afectado por algún -
neto de autoridad. 

Este término del pn.'Cepto en cuestión - -
tiene relación con el art. lo. de nuestra misma Carta 
Constitucional que establece el goce de las garantías -
individuales para''"todo individuo" Hin hacer abstraccio 
nes de ninguna clase, y refiriéndoHe, desde luego, a-: 
toda persona humana, siguiendo el espíritu de la fuen
te de inspiración que es "la declaración universal de -
los derechos del llomhre". 

ACTO DE AUTORIDAD 

El acto de autoridad que debe estar supe
ditado a las garantías individuales contenidas en este -
precepto debe traducirse en una simple molestia, pcr-
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turbación o afectación, que se hiciera a cualquiera - -
de los bienes jurfdicos mencionados en el precepto, 

Ahora bien todo acto de privación estric
to, y todo acto jurisdiccional, penal o civil, entrañan
desde luego, un acto de molestia, la implicación lógi
ca de este concepto (acto de molestia) C!H de amplitud 
más extensa, que la misma redacción incluso, es cla
ro que las garantfas de Seguridad Jurídica plasmadas -
en la PRIMERA PARTE del an. 1(1 Constitucional, con 
dícionan a los mencionados actos. 

Cuando se trate de actos privativos estric 
tos o de actos jurisdiccionales penall!s o civiles (todos 
ellos parten del concepto genérico de "ACTOS DE MO 
L ESTI A", la validez constitucional dl' los mencionados 
actos debe derivar de la observancia que se haga de -
las garantías contenidas en el art. 14 Constitucional -
en sus tres últimos p{lrrafos asf como de las garan- -
tías contenidas en el art. 16 Constitucional. 

Concreta rnen te; todos los actos de autori -
dad de cualquier tipo que impliqucn una molestia para 
un gobernado, deben ceiii rsc a las ga rantfas estableci
das en la PRIMERA PARTE del art. 16 Constitucional 
y específicamente pueden traducirse en los siguientes -
tipos: 

l. - Actos Administrativos Materiales, que 
causan al gobernado una afectación o perturbación a · "'.". .. 
sus bienes Jurídicos. (Acto de molestia un sentido es
tricto). 

2. - Actos Jurisdiccionales Materiales, - -
sean pena les o e iviles y comprendiendo en estos Ctlti - -
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mos a los mercantiles administrativos y laborales 
(Acto de molestia en sentido lato). 

3. - Actos Privativos (in genere) de índole 
formal o material, tcxlo acto que produzca un rncnos-
cabo en la esfera jurfdica subjetiva del gobernado, es 
tos actos desde luego pueden ser por acción o por omi 
sión. (Acto de molestia en sentido lato). 

Rcspecto al primer tipo de actos de esta 
clasificación, deben sujetarse a las garantías irnplíci -
tas en la PRIMERA PARTE del art. 16 Constitucional
solamente. 

Respecto al SEGUNOO y TERCER tipo de 
actos de esta misma clasificación, además de sujetar
se a la PRIMERA PARTE del art. 16 Constitucional, -
deben ajustarse también a lo establecido por los ptírra 
fos 2o. 3o. y 4o. del art. 14 Constitucional, en los :
casos relativos. 

BIENES JURlDICOS TUTELADOS 

Los actos de molestia de que habla el art. 
16 Constitucional, debe afectar, a la persona misma - 0

.• 

del gobernado a su familia, a su domicilio, a sus pa
peles o a sus posesiones. 

En el elemento PERSONA el acto de 1110- -

lcstia puede: afectar la individualidad Psfco-física del -
gobernado, as r como a su personalidad jurídica, o sea 
que la ¡.i;arantfa de seguridad jurídica prct:ejc al gober
nado en su totalidad BI-D\MENSIONAL e independiente
mente una de la otra. 
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Es una tercera fase del concepto PERSO
NA quedan comprendidas las personas morales. 

En cuanto al elemento FAMILIA el acto -
de molestia puede traducirse en la afectación o pertur 
bación de los derechos familiares del gobernado, tales 
como todos aquellos relacionados con el estado civil -
del sujeto. 

En lo que se refiere al elemento l)OMICl
LIO los arts. 29 y 33 del Código Civil para el Distri
to Federal nos definen el domicilio, pero, más de - -
acuerdo con la naturaleza y los principios fundamenta
les del Jui:éio de Amparo. Podemos definirlo de la rna 
nera siguiente: "1::1 domicilio del gobernado es aquel = 
que ocupa como casa habitación pa rt icula r donde vive -
y convive con su familia" (Esta definición corresponde 
rá a las Personas Ffsicas). -

En cuanto a las PEIZSONAS MORALES, el 
domicilio será aquel donde se halle establecida su ad
ministración de acuerdo al texto del a rt. 33 del Céxligo 
Civil para el Distrito Federal. 

Ahora bien si la persona ffsica carece de 
domicilio definitivo y reside habitualmente en sus ofi -
cinas (art. 29 del Código Civil para el D. F.) y el ac
to de molestia afecta los bienes que se encuentran den 
tro de éste, para los efectos del art. 16 Constitucio--= 
nal. éste se tomará como domicilio definitivo. 

Cuando por el contrario la persona física 
tiene amhos domicilios, el domicilio habitual o rcsi- -
dencia y el de su negocio o despacho u oficinas, si el 
acto de molestia se da este C1ltimo "domicilio" el acto 
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será impugnable no a través del concepto OOMlCIUO 
sino a través del concepto "POSl:SIONES". 

En lo que se refiere al concepto "PAPE -
LES" a que se refiere el art. 16 Constitucional, com
prenderá todos los documentos del gobernado o sea, 
"Todas las constancias escritas de algún hecho o acto 
jurídico". 

El objeto tutelar de la garantía consiste -
en poner en resguardo de cua !quier ataque arbitrario -
en un acto de molestia la documentación del goberna-
do. "Que pudiera servir de base o propósitos bastar-
dos e inconfesables para comprometer al gobernado en 
cualquier sentido" (IGNACIO f3URC'Á)A ORlllUELA). 

Esta situación puede ser dada, al permit!_r 
se los cateos. 

El acto de molestia a que alude el art. -
16 de Ja Constitución, a través del concepto "PAPELES" 
consiHt.e en el apoderamiento material de la documenta 
ci6n, no al hecho de hacer uso de los derechos consiz 
nadas en ella pues estos actos son impugnables a tra
vés del plirrafo SEGUNDO del art. 14 Constitucional. 

Para finalizar hablaremos del concepto - -
"POSESIONES'', que comprenderá todos los derechos -
posesorios del gobernado que existan, sobre bienes -
muebles o inmuebles, y el acto de molestia puede re -
caer sobre el poseedor originario como sobre el posee 
dor derivado. -

GAH ANTIA DE LE CALIDAD 

La garantía de legalidad es sin lugpr a 
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dudas la garantfa ele mayor trascendencia y preserva -
ción en lo que se refiere al gobernado, la eficacia de 
la garantfa de legalidad es tan extensa que abarca in-
e luso, todo el sistema de derecho ohj cti vo en México. 

La garantfa de Competencia Constitucional, 
que estudiamos en el capftulo anterior queda compren
dida dentro de esta ga rantia gcnl:rica. Se encuentran -
plasmada en la PHIMFR,\ PAl\TI: de:l art. 1(1 de nues
tra constitución y se contic;nc en la cxpresi{in "FUNDA 
I"v11::NTACION Y ~10TlVAC!ON rn: !JA CAUSA Ll~C/\L :
DEL PROCEDIMIEl\TO". 

La fundamentación de la causa legal del -
procedimiento, condiciona todo acto <k: autoridad que -
implique una molestia. 

Este acto autoritario debe tener una cau
sa legal determinante que esté fundada en ley y motiva 
da en sentido material, o sea en una disposición nor-= 
mativa general y que esta prevea la situación concreta 
para la cual sea procedente: realizar el acto de autori
dad. 

La fundamentación lcgpl de todo acto de -
autoridad que cause una molestia a un gobernado en -
los bienes jurídicos de que habla el art. 16 constitucio 
nal quedan comprendidos dentro del PRINCIPIO DE L1:-: 
GAUD/\D comentado con anterioridad. 

La garantfa de le~lidad por medio del -
concepto "fun cb r lega lmcnte" impone a las autoridades 
diversas ohlignL~ioncs traducidas en las condiciones si -
guienres: 
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PRIMERA. - Que la autoridad de la cual -
provenga el acto, tenga fac ultadcs expresas consigna - -
das en una norma jurídica. (principio de Competencia 
Constitucional). 

SEGUNDA. - Que el acto de que se tra - -
te esté previsto por la norma. 

TEH.CEHA. - Que el acto de autoridad se -
ajuste a la disposición normativa que lo rigl! en cuan
to a sentido, contenido y alcance. 

CUARTA. - Que el acto se encuentre pre
visto por norma legal y quede especificado en manda
miento escrito y en el texto del mismo mandamiento -
se expresen los preceptos legales específicos en que -
se apoya. 

El concepto de motivación significa que; -
"las circunstancias y modalidades del caso particular,
encuacken dentro del mareo general correspondiente, -
esta blccido en la ley" es ucc ir que; Exista una norma 
jurídica que prevea el caso concreto respecto del cual 
se pretende cometer el acto de autoridad. 

La ley atribuye a calla autoridad facultad
para desempeñar determinados actos frente a los gober 
nados, los límites necesarios a los mencionados actoS, 
se establee.en en la propia ley, y demarcarán la cxtcn 
sión del supuesto abstracto comprendido en ella, si _:
este supuesto no corresponde al caso concreto, el acto 
de autoridad viola ría la exigencia ucl art. 16, a trav0s 
del concepto "MOTIV ACION Ll·:C;¡\¡ ," aún que el acto -
esté previsto en la norma jurídica, es decir, el acto -
cstarti kµ;almcntc fundado, pero no, motivado legal- -
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mente. 

La motivaci6n legal scrrt por lo tanto, Ja 
adcc uac i6n de la norma jurídica a 1 caso concreto. 

Asf, la garantía de motivación legal con -
ln de fundamentación integran la ga rantfa genérica <le ·
LEGA U DAD. 

Por lo tanto, la autoridad que c.:mite el · · 
acto de moh:stia debe aducir los motivos legales que .. 
justifiquen e1 rncncionaclo acto, y Re deben manife::tar·, 
en lo" hecho::; y circunstancias del caso concreto, para 
qul' el neto aurnri ta rio ene uadre dentro de los supues
tos ab,.;tractcis ptL'.visros nnrmativarnent('. Los mutivos 
legaks deben expn'sarsc con pn:c.:i<;i6n (·ll c:J manda· -
miento escrito con el fin de que el afcctudo por el ac 
rn de molestia, conozca el fundamento y puc.:da candi·:: 
~- i(lna r su defensa. 

GARANTlA DE SEGURIDAD JURIDIC1' 
DEL M1\NDAMIENTO ESCRITO 

Esta garantía se refiere a la forma que -
debe rcve:stir el acto de autoridad, que siempre debe -
clerivarsedeunmanclamíentoescritu. Se excluye desde -
luego, las interv<'ncionL~s verbales de autoridad tradu
cidas c.:n el acto de molestia. 

Para que el mandamiento escrito surta - -
efectos legales en cuanto al a rt. 16, es menester que 
nl guhcrnado se le comunique, se le de a conocer el -
contenido Lid 111a11damiento escrito, que puede ser ante 
ri,w o sinrnltrinco a la ejecución del acto de molestia~ 
Puc" la cxi gcncia del mandamiento escrito tiene como 
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finalidad que; el gobernado est6 en conocimiento de la
fundamentaci6n y motivaci6n legales del acto de autori 
d;:id que lo afc'(.~ta, así como de la autoridad que emite 
el mandamiento. 

SEGUNDA PARTE DEL ART. 16 C:ONSTl -
TUClONAL. 

"No podr{l librarse ninguna orden de: 
aprehensión o detención a no ser por la Autoridad judi 
cía!, sin que procí.'da denuncia, acusación o querello -: 
df' un hecho dvtcrminado que Ja ley castigue con pena 
corpnntl, y sin que estén apoyadas aquellas por dL"cla
rac ié111 bajo protesw, el.:: pC'rsona digna de fé o por 
til 11"' d,1ws que hagan prPbnhk la responsabilidad del -
1rn u1 11;1do, ht:·clJn l'.XCcpción d(' lo;.; casos de fla¡.r,ranL•..: -
lh ¡,,,. l:11 que c.:u;1JquiL'ra \XTson;1 puede aprehern..l<-:r al -
dt l 111 .. L:,_·nlc y a sus c(impliCt"' poniéndolos sin lll:mora
a ti: ..;posición de la nutoridnd innwdiata. Solamente en 
casos urgentes, cuando no lwlla en el lugar ninguna -
autllriclad jud1ci;il y tr;H[rndosc dl! delitos que se· pen;i-· 
gucn tk: of1cin, podrú la autoriJacl administrativa, bajo 
su m{ls estrecha rcsponsahiliJad, dc'Cretar la deten- -
ción Lk un ;11.::usado, poniéndolo i111ncdiatamente u dispo 
sición dv la autoridad judicial". -

En principio haré una enumeración de las 
garantías que consagra esta parte del precepto en 
cuestiéín, para dcspul·s hacer un análisis de cada una -
de dlrts por st.:pa rado. 

1. - La primera de ellas será; que la or
den dv ap rL'l1L·11sión girada contra cualquier individuo -
cma1w de autoi·idaLI judicial. (garantía de seguridad ju
rídica). 
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2. - La segunda garantía serfi la que con -
siste en que la autoridad j udic ia l nunca proceder{! JL! -

oficio toda vez que debe mcd ia r una Jcnunc ia acusación 
o querella (Garantfa de seguridad jurrdica). 

3. ·· La tLTCl?rfl garantía consistir{! en qu~ 
la acusación den une ia o querella dcbv estar apoyada 
por Jcclaración rf,ndid;i por una pvr:-mna digna dl: f(· y 
h:ijo pnirc,:;ra de decir VtTdad, o l'fl f1l_ros datos que- ha 
~~;lfl prnbablc lci rt-~ponsahilidad dcl acusado. (Ca rantlíÍ .. 
dv '>vµuridJd j ur fdk a). 

En 11' qut' hace a ln pr unern garantfu de· 
c;-;t;i dasificación, dirtcmos qu\· cst:í concebido en tér
minos formales o '>i:?H que "Autoriuad judicial" dr:bt:' ·· 
1._'ntende.rsC', como aquc:l órgano ckl ,_.stadn que es ¡iar
k del Poder Judicial, local o fcdctdl inJisüntamentc, · 
iwro seg(ln sea el caso. 

t\sf pues de acuerdo a la SEGUNDA !'AR
TE del art. 16, roda orden de aprL:l1c.:nsión debc tmanar 
d· Autc111dad Jmlicinl en el sentido apuntado cPn antcrio 
11dad. aunqu(· L'Xisrcn dos excepcione;.; al principio qu( 
c;nn: primt~rc\ 1._'u;rndo S(; trate lk fl;1grante dcl110. Se-· 
gundo, cuando trJttindosc de delitos que se persiguen ·· 
de oficio "PODR1\" la Autoridad Ad111inistrativa dn:rc-·
ta r la dctcnc ión de un acusado y urncl icionado u ponv r 
In inmediatamente a disposicif>n ck la Autoridad judi·:: 
ciai. l:'.n el primero de lo.;:; caso:"' de cxccpciém, nccc 
sitamos saber que se entiende pur flagrante delito, ··-: 
t~onsidcro: que la flagrancia en l:l delito, consiste en -
la coincidvnc ia rn.11crial del hccltn dvlictuoso y la capta 
c1011 que ltaga Ltl'l mismo, cualquier persona que cons:: 
tate la verificaci(Jn del delito, en el momento mismo -
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de realizarse. En este caso, la persona receptora 
del hecho delictivo o cualquier otra (En este caso po-
dr;'i ser cualquier autoridad) pcxli-r1 aprehenc.ler el dclin 
cucmc y a sus c6mplices. Diclw persona tiene la ubli
gac\6n de poner al acusado o acw.;ado; a disposición e.le 
13 .nnoridaJ inmediata. 

En el sc¡.i;undo cnso de c:-<.ccpci6n, la auto 
ridad admínisrrativa "podrá" (FS DECLR: no importa -:: 
un;1 cihl1g;1ción para v•-;r.i proceder i.:n el caso que se: -
l:onwnta) ckcrL"lar ln detem.:i6n del acusado, (y tenicn -
Llo como (Jbligac.ión en Célso de que actúe) y ponerlo in 
rnediata1mnk d disposición de ln autoridad judicial, u:¡ 
dc~·i1; ;1quellil vn ninp;nn caso punlL rc:tcner en su po·-

1 ch r al <ku<.::ado, 

De acuerdo .-i lri SL~GUNDA GARANTIA que 
cr•n<.;aµr ;i i<1 SEGUNDA PARTE dd art, 16 Constitucio
nal, ;11..h'rnri:;; e.le· que exista Lienuncin, acusaci6n o qucn.: 
\],1, vi llc-.lio de que se trate, la ley lo c.lcbc casti--= 
g<11 LCJn ¡wna coq1ornl, o sea QUL·; la Autorid~1d ]uc.li - ·· 
ci;tl, c.lch1· annli7nr si el hcd10 típifica con (!Xactitud en 
la ky, si cslv ané.'ilisis es positivo, c.:ntonccs será cuan 
du la autoridad ju<licinl dcbcré.'i dictar la orden Lle 
aprcllcnsión. 

l~n cuanto a la TERCERA GARANTl1\ que 
consng;ra a la SEGUNDA PARTE del art. 16 Constitu-
cional diremos; que, hay cierta vaguedad en el m:imla
micnto constitucional, nos preguntamos ¿Qué es una -
pusrni.1 diµ;na de fC:? y dejamoH la pregunta sin res- -
puesta toda ve'/ que; aventurar definición personal rnc
parcce dc1n:isiado i rrcsponsable. 

La protesta de decir verdad constituye --



144 

para el acusador o denunciante un compromiso formal 
y legal, ya que la ley estatuye penalidad para aque1laH 
personas que caen en fn1scclad de declaraciones. 

Cuando el precepto no:-; dice: "O EN 
OTROS DATOS QUE JIACA N PROBABLE LA RESPONSA 
BILIDAD 01:'.L ACL1SADO' . -

E 0;tü"> d8to-;. no ddi·.·n ser forzosamente ·
oqucllns que- CL>mpruebcn l'l cur·qH) del deíito, Hlrlo 
daros que ¡ncsum<1n lll r<;-;ponsabilidad del acusado, es 
decir. de la p<':rsuna hacia la que va dirigida la acci6n 
penal, as\ 1o ha ,;o'-itenídc1 la Suprema Corte de Justi· ·· 
cia. 

APENDlCE AL TOMO CXVlll, TESIS 720 
COMPlLACION 1917 -196!1 

TERCERA PARTE DEL ARTICULO 16 
CONSTITUCl ONAL . 

La tercer a pa ne del precepto constituc io·· 
nal qut~ cornt.•nt.imos dispone: 

··En trida orden de careo, que sólo la Auto 
ridad judicial podrfi e:-.pedir y que ser{l escrita, se ,.; 
presLlrá el lugar que ha de inspeccionarse la pcrnona: 
o personas que hayan de aprehE'ndcrse y los objetos ·· 
que s1.' buscan, a lo que ünicJm•::nte deb..:: limitarse \a
dlligencia, levantándose al concluirla un acta circuns·-
tanciada, l'n presencia de dos testigos propuestos por
cl ocupante del lu~ar careado o en su ausencia o nega
tiva, por la autoridad que pn.1ctic¡uC' la diligencia". 
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Siguiendo el sistema utilizado hasta aquí, -
enunciaró primeramente las garantías de Seguridad .Ju
rídica contenidas en esta parte del precepto, para po~ 
tcriormente analizarlas poi- separado. 

Las mc~ncionadas ).!,arantfas derivan dircc
L1111en1L' del acto de cateo, o sea d acto de autoridad 
que: consiste en la inspección o registro de ciertos lu
gares, a fin dc descubrir alg(m objeto o bien mudilc.
a -,f cu1110 para de:tcrminar alguna circunstancia, o a pre 
hcnd( r a uno n más individuos. -

l.· LA PRIMERA GARANTlA, consiHtc en 
que la orden de cateo debe emanar de Autoridad l udi -
cial. 

2. - LA SEGUNDA c;ARANTIA, estriba en 
qu..: j¡¡ orden de cateo debe conHta r por escrito. 

3. - TERCERA GARANTIA, consiste en 
que la orden debe ser especificada nunca genéricu. 

4.- LA CUARTA CARANTIA, irnp:rne: a 
las autoridades la obligación de que ul término de la -
díligencia deben levantar un acta circunstanciada en -
prt'Sl~nc.:ia de dos testigos. 

En Jo que se refiere a la PRIMERA CJ\- -
RJ\NTI A, la Autoridad Judicial deben entenderse en d
scn1 ido FOilMAL ya sea local o federa l. 

l·:n cuanto n la SI:GUNDA GAllANTIA, si 
una ord.;_;,1 lic cateo es crnitida verbalmente, como es ·· 
16g;1co scrt'í violatoria del art. 16 Constitucional. 
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La TERCERA GARANTIA especfficamentc, 
consiste en que la orden de cateo Jebe estar dirigida·· 
a la búsqueda de detcrm in<.1dos bivncs, objetos, o co· · 
sas CONCRETAS y la práctica de la dili gene ia lidie -· 
circunscribirse a determinado lugar. Asf misnm, si -
en la orden de cateo aparece la aprehensión de una o
varias personas, de:bv decirlo expresamente. y da r{t -· 

datos personales dd indiviJuo o individuos objeto de · 
aprehensión, como :-;on, características ffsicas, o nom 
h re de las mismas personas. 

LA CL:\RTA GARANTIA, impone como -
obligación a las autoridadc·s la constancia circunstancia 
da y por escrito. 

Consiste espo.::fficamente, en que el acto -
de autoridad conste fehacientemente en un documento, -
con todos los puntos sobresalientes en el desarrollo de 
la diligencin. 

CUARTA PARTE DEL ARTICULO 16 CONS 
TlTUCIONAL. -

En esta ültima parte Jel artfculo que co-· 
mentamos cambia la índole de la autoridad, tratándose 
c:n este caso de las autoridades administrativas, y se·· 
refiere a las visitas que estas pudieran rca1iza1. al do 
micilio de los paniculares y qu<: las menc:íonnda::; auto 
rídades podrán hacer sin previa orden judicial. 

Dice así textualmenrc esta última parte 
del art. 16 ele la Carta Magna: ·La Autoridad Adminis 
trativa podr6 practicar visitas domiciliarias Cmicnmen-= 
te para cerciorarse de que se l1nn cumplido los regla
mentos sanitarios y de policía; y exigir la exhihición -
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de los libros y papeles indispensables para compro- -
bar que se han acatado las disposiciones fiscales, sujc 
tándose en estos casos a las leyes respectivas y a las 
formalidndes prescritas para los cntcos". 

Esta permisión constitucional a las Auto
ridades Administrativas, sean, locales o fcdcraks, se 
establece, condicionamlo el acto a objetivos espc-cífi- -
cos que son: constatación del cumplimiento o incumpli
miento de las disposiciones fiscales, así mismo, para 
cu·ciorarse del cumplimiento de los reglamentos sani
tar](lc; y' de policía. 

Las Autoridades Fiscales tienen facultad -
cnnstitucional para pedir la exhibición de libros y pa
pcks relacionados con el fisco, para comprobar el - -
curnpli1111<.'l1to de las disposiciones legales en materia -
t11hu1,ní:l, si l'.\ fin de las rncncionadas Autoridades -
l'~ diH~r;;;o al cnunciadu, su actuación será de hecho y 
dl dc'recho inconstitucional. 

Ln todos estos casos debe prevalcCL:r el -
pnncipio de lcµp.lidad, toda vez que; las disposiciones 
lega ks y re~lamentos estatuyen hrn procedimientos a -
st'guir, y a mayor abundamiento In Ciltirna parte del -
precepto Jicc textualmente "SUJETANDOSI: EN ESTOS 
CASOS A LAS 1,1:y ES lU:SPECTlV AS Y A LAS FOHMA 
LID1\DES PHI:SCl\ITAS PARA LOS CATEOS". 

6. 3. - EL ARTICULO 103 CONSTlTUCIO-
NAL. 

Pl~OCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LA -
FUNC!ON 1 W C:ONTHOL DE LA CONSTlTUClON PCm ·· 
EL POIW\\ JlJDlClAL FEDERAL. 

El art. 103 Constilucional otorga la com · 
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petencia a favor de los Tribunales Federales para el -
conocimiento del Juicio de Amparo, aunque existen ex
cepciones en que los Tribunales Cornunes conocen tam_ 
bién del Juicio de Amparo en detcnninados casoH. 

Mediante la competencia que el an. 103 -
Constitucional otorga a los Tribunales FederakH para
el conocimiento del Juicio de Amparo, estos realizan 2 
funciones de rango constitucional, que son, la funcíón
judicial propiamente dicha y la función de control cons 
titucional. 

En este apartado nos referiremos exclusi
vamente a la función de Control Constitucional. 

FUNCION DE CONTROL CONSTITUCfONAL DEL PO- •· 
DER JUDICIAL FEDl:.'.l\AL 

Para el conocimiento de: esta función se -
delimita exclusivamente a la Supr<.:rna Corte de Justicia, 
a los Tribunales colegiados de Circuito y a los Juzga-
dos de Distrito ya que; los Tribunales Unitarios de · -
Circuito, desempeñan funciones judiciales únicamente. 

El ejercicio de Contrcil Constitucional del 
Poder Judicial Federal, desplega su actividad jurisdic
cional colocandose en una relación poUtica con los de·· 
más poderes, locales o federales, y el ejercicio se -· 
circunscribe, al examen de los actos ejecutados por -
éstos, para establecer si contravienen o no los manda 
tos constitucionales, pues la prot<.:eci6n de estos son -: 
el objeto primordial de esta funcifin. 

1'.n el ejercicio de la función de control -
cons1itucional el Poder Judicial F<.:tk:rnl, se erige en -
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mantenedor protector y conservador del orden consti -
tucional. 

De lo aducido con anterioridad podemos -
sacar las siguientes conclusiones: 

PRIMERO. - Al ejercitar la función de - -
control constitucional, el Poder judicial Federal se co
loca en una situación polftica de poder a poder, en re 
Jaci6n con las demás Autoridades estatales. 

SEGUNl:::ú. - El objetivo histórico y jurídi 
co de la función de control constitucional consiste en-:: 
el mantenimiento del orden constitucional. 

TERCERO. - Por lo tanto, al realizar la -
func ihn controladora el Poder Judicial Federal. se cons 
tituye en organismo tutclador de;l orden creado por la_ 
Constitución, al resolvt::r sobre la constitucionalidad -
o inconstitucionalidad de los actos de las Autoridades, 
o de los Poderes Locales o Federa les. 



CONCLUSIONES 

La protección que imparte el juicio de 
Amparo, de ninguna manera se circunscribe a la anun 
ciación teórica que parte de la redacción del art. 103-
Constitucional, como lo asegura JL;v ENTINO V. CAS-
TO.- ("LECCIONES DE GA RANTlAS Y AMPARO", edi -
ción 1974 págs. 280 y 282). 

Esta inteqwctaci(Jn pc<Ca de ser asistemá
tica, y textualista, toda vez, que: como hemos visto ·· 
la aplicación del juicio de Amparo es mucho más am -
plia, e incluso dentro de la misma redacción del art. 
103 Constitucional hay susceptibilidad para ampliar la
aplicaci6n del Juicio, no obstante estar el precepto que 
comentamos, concebido en términos restrictivos. 

Ahora bien, la extensión protectora del 
juicio de Amparo, se fija en raz6n de:: la naturaleza -
misma de éste, en los términos que fue concebido, ba 
jo el pensamiento de su creador ilustre, DON MANUEL 
CIU:SENClO REJON plasmado a través de la Consritu-
ción Yucatcca de 1840, y purtiendo de los principios -
teóricos contenidos en los 29 primeros artículos de -
nuestra Carta Ma~na vigente, y de.; todas aquellas dis -
posiciones Constitucionaks que de alguna manera, ex·· 
pliquen, amplíen, restrinjan o complementen, las µ;a- -
rantías i ndi vid u a les. 

A nuestro parecer, los razonamientos y -
a rgumcntaciones que en este trabajo hemos esgrimido, 
se apegan a la lóg;ica y a la razón ju rl"dica, hemos t ra 
tndo Je demostrar que L'l alcance de nuestro Juicio Pro 
tcctor de la Constituci6n, es ele un nlcancc mucho mü
yor que el que en apariencia ostenta. 



Por lo anterior, partiendo de nuestro ac 
tual sistema Constitucional, y en nuestro afán por ex
tender el radio de procedencia del Juicio de Amparo, -
trataremos de hacer una síntesiH a manera de conclu
siones de los casos en que procede el ejercicio de la
acci6n tuteladora, y de los artículoH y disposiciones ju 
rídicas protegidas a través de ella. -

PRIMERA CONCLUSION. El juicio de Am 
paro se ejerce; contra la violaciün de los 29 primeros 
a rtfculos de la Constitución vigente (Fracción primera 
del art. 103 Constitucional). 

SEGUNDA CONCLlJSION. Se ejertita tam
bién contra la violaci6n de los arts. 117 (Excepto la -
fracción VI) 118, 124 de la Constitución vigente (Frac 
ciones ll y l1l del art. 103 Constitucional). -

TERCERA C'.ONCU !SION. El Juicio de Am 
paro s~ ejerce contra la violaci(n1 de los artículos 
Constitucionales distintos de los 29 primeros precep- -
tos tic la Carta Magna, pero que a través de estos, -
las garantías de gobernado complementen, amplíen, 
o expliquen de alguna manera. 

CUARTA CONCLUSION. Se ejerce también 
sobre los artículos 89, 73, 74, 76, 104 frac. I, ll y -
lV, 107 Frac. VI, a través de la primera parte dd -
a rt. 16 Constitucional en lo referente al concepto de -
''AUTORIDAD COMPETENTE". 

QUINTA CONCLUSION. Se ejerce contra -
la violación de la8 leyes st.'Cundarias procesales o de
fondo a trav{'.s de los 2 plírrafos finales del art. 14 -
Constitucional. 

SEXTA CONCLUSION. Se ejercita el Jui--



cio de Amparo contra la violación a los arts. 71 y 72 
de la Constitución a través del concepto "LEY ES" Jl!l
segundo pArrafo Jel an. 14 Constitucional, y se exticn 
de la procedencia a todos los artículos de la Constitu-: 
ci6n, en razón del carácter conHtitucional que deben -
revestir todas las disposiciones legales. 

SEPTIMA CONCLUSION. Se ejerce contra
las violaciones a la Constitución en su integridad y la
lcgislación secundaria hasta el mús ínfimo reglamento, 
a través del concepto "CAUSAL LEGAL" del a rt. 16 -
consti tuc ion a l. 

OCTAVA CONCLl JSION. Se ejercita por úl 
timo cuando se violan las leyes ordinarias a través de 
las cuales se desarrolla la competencia de las Autori
dades Federales o Locales en su caso respectivo. 

Con esto terminamos nuestra exposición, -
en la cual nos adherimos a un punto de vista jurfdico
de un tema de capital importancia, dentro del marco -
j urfdico mexicano. 

Estamos plenamente convencidos de los -
razonamientos que esgrimimos en el presente trabajo,
y nos atrevernos a considerar, de acuerdo con los 
Maestros EMILlO RABASA e ICNAClO BURGOA ORE- -
HUELA, que el medio m.1s eficaz para proporcionar su 
verdadera naturaleza y sentido al Juicio de Amparo, 
serA la formulación de una declaración general que ha 
ga procedente dicho juicio a todas las violaciones cons 
titucionales, y que el Maestro BURGOA, propone en :::. 
los siguientes términos: 

"PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO CON
TRA TODA LEY O ACTO DE CUALQUIER AUTORIDAD 
QUE VIOLE CUAU~UlEI\ PRECEVTO CONSTITUCIONAL, 



SIEMPRE Y CUANDO DICl:IA VIOLACION SE RESLJU, ·· 
V A EN UN AGRA VIO PERSONAL". 
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